
“CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES” 

Guayaquil, 23 de junio de 2020 

Señor 

NAHON STEFANO MANZUR AZAR 

Gerente General 

SAANPROYECTOS S.A. 

Ciudad. - 

Por medio de la presente notificamos a usted que el día 23 de junio de 2020, producto de una 

donación, se han transferido 72.420 acciones ordinarias y nominativas contentivas en el título 

número 15, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, numeradas del 480.672 a la 553.091 a 

favor de las siguientes personas: Nahon Stefano Manzur Azar, 18.105 acciones; Nahon Josué 

Manzur Azar, 18.105 acciones; Nahon Abel Manzur Azar, 18.105 acciones; y, Amira Yamell 

Manzur Azar, 18.105 acciones. 

En virtud de lo expuesto, sírvase registrar las transferencias en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, anular el título número 15, y emitir los correspondientes títulos a 

nombre de las siguientes personas: 

1. NAHON STEFANO MANZUR AZAR: 18.105 acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas del capital, enumeradas desde la 480.672 hasta la 498.776 inclusive; 

2. NAHON JOSUÉ MANZUR AZAR: 18.105 acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas del capital, enumeradas desde la 498.777 hasta la 516.881 inclusive; 

3. NAHON ABEL MANZUR AZAR: 18.105 acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas del capital, enumeradas desde la 516.882 hasta la 534.986 inclusive y, 

4. AMIRA YAMELL MANZUR AZAR: 18.105 acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas del capital, enumeradas desde la 534.987 hasta la 553.091 inclusive; 

De igual manera, le pedimos que se sirva realizar la correspondiente notificación a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

destaca, be. y Fraútisca Pésantes Holguín Nahon Stefano Manzur Azar 

» Cedente Cesionario 
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Nahon Josué Manzur Azar Nahon Abel Manzur Azar 

Cesionario Cesionario 

A ns 
Amira Yamell Manzur Azar 

Cesionario



 



  

  

Factura: 002-004-000067085 

    
TAI MARA TATANA ARCA PLAZA 

TARA VIESIMA TERCERA DEL CANTON UAYACU. 

  

  

  

  

  

  

  

      
            

  

  

      
  

  
ROTAR AA TATANA CARGA PLAZA. 

TARA VESIMA TERCERA DEL CANTÓN OUAYACAN.
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AA NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN Y BERTHA ELSA Vs 
[Y DECLARACIÓN DE TESTIGOS QUE HACEN LOS SEÑORES 
LUCAS AGUILAR Y JOFFRE ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN, Ú 

"us votonaresotra [JUNIO DEL AÑO 2020. o 
cla Di: DOS COPIAS. 

Tel ABOGADA MARIA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL, VISTO: En la ciudad de Guayaquil, capital de 
la provincia del Guayas, República del Ecuador, a los veintidós días del 

mes de junio de dos mi veinte, ante mí ABOGADA MARIA TATIANA 
GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMO TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
en atención a la solicitud formulada por las señoras NELLY FRANCISCA 

PESANTES HOLGUÍN Y BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN, por sus propios y 

personales derechos, quienes declaran ser de nacionalidad 

              

     
         

    

  

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil viuda y soltera 
respectivamente, amas de casa, quien libre y voluntariamente, sin 
presión de ninguna clase, expresa y ratifica su deseo de donar a favor 
de los señores NAHON STEFANO MANZUR AZAR, NAHON JOSUÉ 

MANZUR AZAR, NAHON ABEL MANZUR AZAR, AMIRA YAMELL MANZUR 
AZAR, el siguiente bien: a) CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTAS CUARENTA (144.840) acciones del capital social de la 
compañía SAANPROYECTOS S.A. poseen un valor nominal de UN 
(USD 1) dólar de los Estados Unidos de América cada una, Así consta 
detallado en el petitorio y declaración juramentada ante la suscrita 
notaria el veintidós de junio de dos mil veinte y con la intervención de 
los testigos señores RODRIGO JOSÉ SAN LUCAS AGUILAR Y JOFFRE 
ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN. Habiéndose cumplido con lo 
determinado en la Ley, y de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 
once del artículo dieciocho de la Ley Notarial, la suscrita en calidad 
de Notaria Titular Vigésima Tercera del cantón Guayaquil 

 



  

oca 
astaramacarsaras FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN Y BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN 

= donen los bienes antes mencionados a favor de NAHON STEFANO 
MANZUR AZAR, NAHON JOSUÉ MANZUR AZAR, NAHON ABEL MANZUR 

AZAR, AMIRA YAMELL MANZUR AZAR. La presente Acta será suficiente 

documento habilitante para otorgarla escritura pública de donación. 
DETODO LO ACTUADO DOY FE..-- . 
Guayaquil 22 de junio de 2020. 

JA A 
ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANIÓN GUAYAQUIL 
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DECLARACIÓN —JURAMEI 
INSINUACIÓN PARA DON 
REALIZA — LA SEÑORA 
FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN Y 

BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN; Y, 
DECLARACION QUE REALIZAN LAS 
TESTIGOS SEÑORES RODRIGO JOSÉ 
SAN LUCAS AGUILAR Y JOFFRE 
ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 
Di: DOS TESTIMONIOS, 

Enla ciudad de Guayaquil. Provincia del Guayas, República 
del Ecuador a los veintidós días del mes de junio del año dos 
mil veinte, ante mí, ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA 
PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANION 
GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del presente 
instrumento: «) La señora NELLY FRANCISCA PESANTES 
HOLGUÍN, quien declara ser mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civl viuda, ama de 
casa, mayor de edad y con domi 
calle Ficus ciento siste y Costanera de la ciudad de 
Guayaquil, Teléfono cero nueve sels nueve siete siete cero 
ocho ocho cuatro (0989770884), por sus propios y personales 
derechos, en calidad de Declarante; b) La señora BERTHA 
ELSA VACA HOLGUÍN, quien declara ser mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriano, de estado civil soltera, ama de 

    

  

    

en la dirección en la 

  

casa, y con domicilio en la, dirección en la calls Ficus ciento 
siele y Costanera de la ciudad de Guayaquil, y. teléfono 
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íS AGUILAR, quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, ejecutivo, 

y con domicilio en la siguiente dirección Vía a la Costa, 

Urbanización Puerto Azul, Manzana F cuatro, Villa cuatro de 

esta ciudad de Guayoqui: correo: 
rodrigosanlucas8hotmail.com; y, teléfono cero nueve ocho 

uno cinco siete ocho nueve tres cero (0981578930), por sus 
propios y personales derechos en calidad de Testigo: y. d) El 

señor JOFFRE ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN, quien deciara 
ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 
ejecutivo, domiciliado en el Kilómetro diecinueve punto 

cinco, vía a Daule Urbanización Ciudad Santiago Etapa Las 
Peñas, manzana cinco mil setecientos cincuenta y seis, Villa 

sels; Correo: joffrerodriguez02048hotmal.con; teléfono: cero 
nueve tres nueve tres uno uno cero cuatro nueve 

(0939311049); por sus propios y personales derechos en 

calidad de Testigo. Los comparecientes son capaces para 
contratar y de contraer obligaciones a quienes conozco en 

vifud de haberme exhibido sus documentos de 
identificación, cuyas coplas fotostáficas debidamente 
certificadas por mí agrego como documentos habilitantes 

de lo que doy fe. Advertidos los comparecientes por mí la 
notaría de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma alslada y separada y me 
declaran que comparecen al otorgamiento de esta escritura 
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   siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: Sívase autorizar 
registro de escrituras públicas a su cargo, Una en la que 
conste una Insinuación pera donar, al tenor delas siguientes 
cláusulas. — CIÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. - 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 
pública de insinuación los señores: (UNO) La señora NELLY 
FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN, quien declara ser mayor de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, 
'ama de casa, mayor de edad y con domiciio en la dirección 
en la calle Ficus ciento siete y Costanera de la ciudad de 
Guayaquil, Teléfono cero nueve seis nueve siete siete cero 
ocho ocho cuatro (0969770884); (DOS) La señora BERTHA 
ELSA VACA HOLGUÍN, quien declara ser mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civi soltera, ama de 
casa, y con domicilio en la, dirección en la calle Ficus ciento 
siete y Costanera de la ciudad de Guayaquil y Teléfono cero 
cuatro dos ocho ocho nueve dos nueve nueve (042889299); 
(TRES) el señor RODRIGO JOSÉ SAN LUCAS AGUILAR, quien 
declara ser mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil soltero, estudiante y con domicilio en la 
dirección Vía a la Costa, urbanización Puerto Azul de la 
ciudad de Guayaqul y Telefono cero nueve ocho uno cinco 
slele ocho nueve tres cero (0981578930) : y. (CUATRO) el 
señor JOFFRE ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN, quien declara 
ser mayor de edad, de estado civil casado. bachiller, 
domiciliado en la ciudad de Guayaqui y con teléfono cero 
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trece (13) de agosto de dos mil diecinueve fue en vida 
propietario de SESCIENTAS OCHENTA MIL NOVECIENTAS 
CUARENTA Y NUEVE (680.949) acciones nominativas, 
ordinarias y liberadas, de un valor nominal de un dólar (USD 
1) de los Estados Unidos de América cada una, en el capital 
social de la compañía “SAANPROYECTOS S.A.” numeradas 
desde la ciento cuarenta mil ciento noventa y siste (140.197) 
a la ochocientos veintiún mil ciento cuarenta y cinco 
(821.145) inclusive, representadas en el título número doce 
(12), expedido el catorce (14) de agosto del dos ml 
diecinueve (2019), avaluadas en SEISCIENTOS OCHENTA MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE dólares de los Estados 
Unidos de América con CUARENTA Y CINCO centavos de 
dólar [USD 680,949.45): (DOS) Mediante acto testamentario 
celebrado el día doce de agosto de dos mil diecinueve, les 
fue asignado en calidad de CUARTA DE LIBRE DISPOSICIÓN el 
ochenta por ciento (80%), correspondiente a esta, del haber 
sucesorio del señor CARLOS NAHON MANZUR PESANTES alas 
comparecientes; (TRES) el día veintiocho de mayo dei dos mil 
veinte fue celebrada mediante escrítura pública, la Partición 
Extrajudicial de los bienes contentivos del testamento, 
quedando las hijuelas asignadas a las comparecientes de la 
siguiente manera; (TRES.UNO) Lo hijuela correspondiente a la 
señora NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN, contentiva de 
SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTAS VEINTE (72.420) acciones 
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   de la compañía SAANPROYECTOS S.A.; 
hijuela correspondiente a la señora BERTHA 

HOLGUÍN, contentiva de SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTAS 
VEINTE (72.420) acciones de la compañía SAANPROYECTOS 
S.A; y, (TRES.TRES) Los señores RODRIGO JOSÉ SAN LUCAS 
AGUILAR y JOFFRE ALFREDO RODRÍGUEZ GUZMÁN habiendo 
sido advertidos de la obligación que tienen de contestar con 
verdad so pena de incunt en los delitos por perjurio y falso 
testimonio, expresan de consuno que conocen y les consta 
que las señoras BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN y NELLY 

FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN, tienen suficientes medios y 
bienes pora subsistir pese a la donación que efectuarán. 

CLÁUSULA TERCERA; DECLARACIÓN JURAMENTADA. - Con los 
antecedentes expuestos, nosolras NELLY FRANCISCA 
PESANTES HOLGUÍN y BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN ante usted: 
señora Notaría, dejando constancia que siendo 
conocedoras de nuestra obligación de decir la verdad y 

advertidos de las penas por perlurio y falso testimonio, 
contenidas en el artículo trescientos cincuenta y cuatro del 
Código Penal DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que es 
nuestra voluntad donar gratuitamente CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTAS CUARENTA (144.840) acciones 
del capital social de la compañía SAANPROYECTOS S.A. 
poseen un valor nominal de UN (USD 1) dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de nuestra propiedad 
previamente descritas en la cióusula segunda que 
antecede, donación que nos permitimos hacerla en virtud 
de que poseemos bienes suficientes pora subsistir.- CLÁUSULA
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(emento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del 
ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 
nosotras NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN y BERTHA ELSA 

VACA HOLGUÍN, solicitamos se nos conceda la 
AUTORIZACION PARA DONAR los blenes muebles descritos en 
la cláusula segunda que antecede, a favor de NAHON 
STEFANO MANZUR AZAR, TREINTA Y SES MIL DOSCIENTAS DIEZ 
(86,210.00) acciones del capital social de la compañía 
SAANPROYECTOS S.A. con Un valor de UN dólar (USD 1) de los 
Estados Unidos de América cada una; a favor de NAHON 
JOSUÉ MANZUR AZAR, TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTAS DIEZ 
(36,210.00) acciones del capital social de la compañía 
SAANPROYECTOS S.A. con un valor de UN dólar (USD 1) de los 
Estados Unidos de América cada una; a favor de NAHON 
ABEL MANZUR AZAR, TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTAS DIEZ 
(36,210.00) acciones del capital social de la compañía 
SAANPROYECTOS S.A. con un valor de UN dólar (USD 1) de los 
Estados Unidos de América cada una; y, a favor de AMIRA 
YAMELL MANZUR AZAR, TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTAS DIEZ 
(86,210.00) acciones del capital social de la compañía 
SAANPROYECTOS S.A. con un valor de UN dólar (USD 1) de los 
Estados Unidos de América cada una- Agregue usted 
señora Notaria las demás formalidades pertinentes para la 
plena validez de esta escritura pública.- HASTA AQUÍ LA 
MINUTA. que queda elevada a escrtura pública, la misma 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp Drcción Genera sito Coi. ¡enifación y Cagucion     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 0902506048 

Nombres dol ciudadano: PESANTES HOLGUIN NELLY FRANCISCA 

“Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYASIGUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 3 DE MARZO DE 1941 

E
 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 
| fte” cea 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: MANZUR MONTALVO CHICRE ANTONIO 

"Nombres del padre: PESANTES VICTOR 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombres de la mado; HOLGUIN CARLOTA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Ilomacón cra a for: 24 06 JUNO DG 2020 
EURO AAPTLA DE LOS ANGELES PONCE MERO - GUAYAS OUAYAQUILNT 23 GUAYAS 

Ne cercado: 20431 

   



muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Dteció Geral de Nero CL onicción y Cacunción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID! 

"Nombres del ciudadano: VACA HOLGUIN BERTHA ELSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Focha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1938 

  

a 17 |) Nactonalidad: ECUATORIANA. 

ata loz sous 
0 instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

"Nombres del padre: MARIO VACA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARLOTA HOLGUIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha do expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Fora cad fc: 24 DE ISO DE 200 
EUR SAPMELA DE LOS ANGELES PIONCE MERO - OUAYAS-QUAYAQULAT 23- GUAYAS 

   

    

de corso 202310043 

202-2580, 
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Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIUTARQU! 
Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1990 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Focha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SAN LUCAS PEÑAHERRERA LUIS RODRIGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUILAR JIMENEZ MARIA ISABEL ALEXANDRA 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

EDO ULTLA DE LOS ANGELES PONCE MERO - GUAYAS OUAYAQUILAT 2 GUAYAS 

BES Me coricdo: 20231904010 h ( 

so. vieron 0. reco aa dl Regato Ct teriicacó y Cot 
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| pr REPÚBLICA DEL ECUADOR y Coti A e 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE (0% 

  

    
Número único de Identificación: 0930407846 

Nombres del cludadano: RODRIGUEZ GUZMAN JOFFRE ALFREDO. 

7] Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR 
(SAGRARIO) 

Focha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1991 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO. 

“Cónyuge: SILVA PAGUAY MARIA ALEXANDRA 

Focha de Matrimonio: 18 DE ABRIL.DE 2019 

"Nombres del padre: RODRIGUEZ ESPINOZA FRANCISCO EFRAIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUZMAN ALVARADO LILIA MARIANA, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Facha de   »xpedición: 10 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

Ifomación cita lc: 2 1% JIGODE 2020 
ENG SAÍTIELA DE LOS ANGELES PIONCE MERO - GUAYAS-OUAYAQUILAT 23 GUAYAS - 

A 

  

    
Ea ri ns a CM tr a A arc gora ia OGIDAS 0 nt) y 11 es nn Yo e es at e en Ec np Irc a rc a mt



  

    1. que se encuentra firmada por el Abogado 
2 Lazo.- Matrícula número cero nueve - dos 
3 doscientos diecisiete.- Foro de Abogad 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 
observaron los preceptos legales que el caso requiere de 

ve conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete de la 
00 votemarencen 
oa Ley Notarial; y leída que les fue por mí, la Notaria a los 

ap cra 

  

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 
contenido y firman conmigo en unidad de acto: se incorpora 

10. al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 
1 cualdoyfe. 
2 
= fladlona 
14 NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN 
15 C.C No.- 090259604-8 
10. DECLARANTE 
” 

* Butaca 
16. BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN 
20. C.CNo,- 090191884-7 
21 DECLARANTE 

Lor 
2 

2 $ 
24 RODRIGO JOSÉSAN LUCAS AGUILAR 

25 
25 

C.C. N*: 092388740-0 
C.V. N': 0414- 313 

27 TESTIGO 
2 Otor- 

  

 



   
JOFFRE ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN 
C.C. N: 093040784-6 
CV. N': 0394- 063 
TESTIGO 

       



NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

  

3 JURAMENTADA DE INSINUACIÓN PARA D NO 

4 PO1585, que sello, rubrico y fimo en la ciudad de 
5 Guayaquil, el treinta de junio del dos mil veinte.- LA 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLA? 

12 NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GU! 

  

   

  



CONSEJO DELLA. 
JUDICATURA 6 

Factura: 002-004-000067331 20200901023D0218    
   DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20200901023D02187 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA de la NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA , comp: 

ABEL MANZUR AZAR portador(a) de CÉDULA 0917970212 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONATARIO(A); NAHON 

JOSUE MANZUR AZAR portador(a) de CÉDULA 0917970170 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONATARIO(A); NAHON 

STEFANO MANZUR AZAR portador(a) de CÉDULA 0914812540 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONATARIO(A); AMIRA 

YAMELL MANZUR AZAR portador(a) de CÉDULA 0914812557 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONATARIO(A); NELLY 

FRANCISCA PESANTES HOLGUIN portador(a) de CÉDULA 0902596048 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONANTE; 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE DONACION, es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. GUAYAQUIL, a 26 DE JUNIO DEL 2020, (14:28). 
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NAHON ABEL MANZUR AZAR NAHON JOSUE MANZUR AZAR 
CÉDULA: 0917970212 CÉDULA: 0917970170 

(ELA , f 
br lo. ¿cas Í. de Penuan 

NAHON STEFANO MANZUR AZAR AMIRA YAMELL MANZUR AZAR 
CÉDULA: 0914812540 CÉDULA: 0914812557 

Lifállidina. ES 
NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



CONTRATO DE DONACIÓN     
CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen a la cel 

presente contrato de donación las partes que a continuación se señala: 

A. La señora NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN, quien declara ser mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, ejecutiva, y con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil, dirección en la calle Ficus ciento siete y Costanera: teléfono: 

cero cuatro dos ocho ocho nueve dos nueve nueve (042889299), parte a la que en 

adelante y para efectos de este contrato se la denominará simplemente la 

“DONANTE”; y; 

B. NAHON STEFANO MANZUR AZAR, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en la siguiente dirección 

Olivos dos, manzana D, villa siete de la ciudad de Guayaquil, correo electrónico 

stefano/Wbold.com.ec, teléfono dos ocho cinco tres uno cuatro cero (2853140), por 

sus propios y personales derechos; 

NAHON JOSUE MANZUR AZAR, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en la siguiente dirección Olivos dos, 

manzana D, villa siete de la ciudad de Guayaquil. correo electrónico 

nahonmanzurazar/2gmail.com, teléfono dos ocho cinco tres uno cuatro cero 

(2853140). por sus propios y personales derechos; 

AMIRA YAMELL MANZUR AZAR, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil casada, ejecutiva, domiciliada en la siguiente dirección 

Olivos dos, manzana D, villa siete de la ciudad de Guayaquil, correo electrónico 

amiramanzura() hotmail.com, teléfono dos ocho cinco tres uno cuatro cero 

(2853140), por sus propios y personales derechos; y, 

NAHON ABEL MANZUR AZAR, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en la siguiente dirección Olivos dos, 

manzana D, villa siete de la ciudad de Guayaquil. correo electrónico



   

   
   

1. 

  

teléfono dos ocho cinco tres uno cuatro cero (2853140), 

propios y personales derechos. 

s de este contrato a las personas detalladas en la letra B de esta cláusula 

minará simplemente como los “DONATARIOS”, 

ELÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. — 

La DONANTE es propietaria de SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTAS 

VEINTE (72.420) acciones ordinarias y  nominativas de la compañía 

SAANPROYECTOS S.A.. de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una y de un valor patrimonial de NOVENTA Y UN (0,91) centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Es voluntad de la DONANTE, donar, a favor de los DONATARIOS, dichos bienes, 

razón por la cual, el 22 de junio de 2020, a causa de exceder la cuantía de la presente 

donación, los ochocientos (USD 800) dólares de los Estados Unidos de América, en 

virtud de los artículos mil cuatrocientos diecisiete (1417) y mil cuatrocientos 

veinticuatro (1424), se prosiguió a solicitar la insinuación ante la Notaría vigésima 

tercera (23) del cantón Guayaquil, con la plena intención de ceder a título gratuito las 

citadas acciones a favor de los DONATARIOS. 

CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN, — 

L. 

m 

Con los antecedentes anteriormente expuestos, es la voluntad de la DONANTE, 

donar de manera irrevocable y a título gratuito las SETENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTAS VEINTE (72.420,00) acciones ordinarias, nominativas y 

liberadas correspondientes al capital social de la compañía SAANPROYECTOS 

S.A., contenidas en el título de acciones número 15, a los DONATARIOS, en partes 

iguales. 

Dispuesta la donación, esta quedara asignada de la siguiente manera: 

a) NAHON STEFANO MANZUR AZAR, DIECIOCHO MIL CIENTO CINCO 

(18.105,00) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del capital social de la 

compañía SAANPROYECTOS $.A., numeradas de la 480.672 a la 498.776 

inclusive;



   

   
b) NAHON JOSUÉ MANZUR AZAR, DIECIOCHO MIL CIENT! 

(18.105,00) acciones ordinarias. nominativas y liberadas del capital 

compañía SAANPROYECTOS S.A., numeradas de la 498.777 a la 

inclusive: 

e) NAHON ABEL MANZUR AZAR, DIECIOCHO MIL CIENTO CP 

(18.105,00) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del capital social de la 

compañía SAANPROYECTOS S.A., numeradas de la 516.882 a la 534.986 

inclusive: 

d) AMIRA YAMELL MANZUR AZAR, DIECIOCHO MIL CIENTO CINCO 

(18.105,00) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del capital social de la 

compañía SAANPROYECTOS S.A.. numeradas de la 534.987 a la 553.091 

inclusive; 

CLÁUSULA CUARTA: [DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES DONADAS. — 

La DONANTE suscribe las respectivas notas de cesión del título contentivo de las 

acciones objeto del presente contrato de donación. De igual manera, la DONANTE 

suscribe la respectiva comunicación dirigida al representante legal de la compañía 

SAANPROYECTOS S.A. para que se registre la presente donación en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la referida compañía. 

CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN. — 

Los DONATARIOS, actuando por sus propios y personales derechos. y de conformidad 

con lo establecido en el artículo mil cuatrocientos veintisiete (1427) del Código Civil 

aceptan expresamente la transferencia a título de donación que realiza la DONANTE. en 

los términos y condiciones que se establecen en el presente instrumento. Por su lado, 

mediante este documento la DONANTE conoce de la aceptación hecha por los 

DONATARIOS. 

CLÁUSULA SEXTA: GASTOS E IMPUESTOS. - 

Los DONATARIOS, serán los encargados de presentar la correspondiente declaración 

del impuesto a la renta por donaciones y satisfacer cualesquiera impuestos a que haya 

lugar en virtud de la ejecución del presente acto.



Dado y firmado en Guayaquil, a los 23 días del mes de junio de 2020. Se firma en dos 

jemplares de igual valor y tenor. 

    oe Mago HE 
Francisca Pesantes Holguín Nahon Stefano Manzur Azar 

  

Donante Donatario 

C.C 090259604-8 C.C. 091481254-0 

LA AAA e ( t 
/ 

Nahon Josué Manzur Azar Nahon Abel ManZur Azar 

Donatario Donatario 

C.C. 0917970170 C.C. 091797021-2 

ASS «sj? de Ve shuan 
Amira Yamell Manzur Azar 

Donataria 

C.C. 091481255-7
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 0917970170 

Nombres del ciudadano: MANZUR AZAR NAHON JOSUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MANZUR PESANTES CARLOS NAHON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AZAR MEJIA JUDY BELEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 203-320-24020 

  

        

  

  

/ 

203-320-24020 Ledo, Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

            

  

                  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificad. 
Minancia dal damimanto + 

     

ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 
4 mr bae 
 



  

me 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://Virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

  

N? de certificado: 201-320-24035 
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Número único de identificación: 0917970212 

Nombres del ciudadano: MANZUR AZAR NAHON ABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARLOS NAHON MANZUR PESANTES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JUDY BELEN AZAR MEJIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

or Ape MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQU 

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Número único de identificación: 0914812540 IS 4 

Nombres del ciudadano: MANZUR AZAR NAHON STEFANO 

0414812540 Condición del cedulado: CIUDADANO 

¡ 2 Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

a (SAGRARIO) 

, Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

A lobo Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.EN ECONOMIA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MANZUR PESANTEZ CARLOS NAHON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AZAR MEJIA JUDY BELEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 

  

        

  

        

  

      

        

    

  

GUAYAQUIL 

N? de certificado: 203-320-24195 

OO l Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o 

        
'sente este certificado deber 
AA 

      
validarlo en:https:    irtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT) 

Número único de identificación: 0914812557 

Nombres del ciudadano: MANZUR AZAR AMIRA YAMELL — 

:57 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

A
 

E
 

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1988 

A ==> 
> Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ani a Csnon Sexo: MUJER 

uE Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RESHUAN GOMEZ ANDRES XAVIER 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: MANZUR PESANTES CARLOS NAHON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AZAR MEJIA JUDY BELEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE DICIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 207-320-24099 

a Ledo. Vicente Taiano G. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado del 

  

      

  

  

  

          

    

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Minancia dal lncomanto 4 ualidaián a 4 one cinnda ml lin do ms  



  

2. REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación' 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0902596048    Nombres del ciudadano: PESANTES HOLGUIN NELLY FR; 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 3 DE MARZO DE 1941 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: MANZUR MONTALVO CHICRE ANTONIO 

Nombres del padre: PESANTES VICTOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: HOLGUIN CARLOTA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N* de certificado: 201-320-24177 

2 4 01-320-24177 

La institución o persona ante quien se presente este cortficado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE Min ns JARA in e 
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        ! Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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“CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES” 

Guayaquil, 23 de junio de 2020 

Señor 

NAHON STEFANO MANZUR AZAR 

Gerente General 

SAANPROYECTOS S.A. 

Ciudad. - 

Por medio de la presente notificamos a usted que el día 23 de junio de 2020, producto de una 

donación, se han transferido 72.420 acciones ordinarias y nominativas contentivas en el título 

número 15, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, numeradas del 480.672 a la 553.091 a 

favor de las siguientes personas: Nahon Stefano Manzur Azar, 18.105 acciones; Nahon Josué 

Manzur Azar, 18.105 acciones; Nahon Abel Manzur Azar, 18.105 acciones; y, Amira Yamell 

Manzur Azar, 18.105 acciones. 

En virtud de lo expuesto, sírvase registrar las transferencias en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, anular el título número 15, y emitir los correspondientes títulos a 

nombre de las siguientes personas: 

1. NAHON STEFANO MANZUR AZAR: 18.105 acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas del capital, enumeradas desde la 480.672 hasta la 498.776 inclusive; 

2. NAHON JOSUÉ MANZUR AZAR: 18.105 acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas del capital, enumeradas desde la 498.777 hasta la 516.881 inclusive; 

3. NAHON ABEL MANZUR AZAR: 18.105 acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas del capital, enumeradas desde la 516.882 hasta la 534.986 inclusive y, 

4. AMIRA YAMELL MANZUR AZAR: 18.105 acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas del capital, enumeradas desde la 534.987 hasta la 553.091 inclusive; 

De igual manera, le pedimos que se sirva realizar la correspondiente notificación a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

destaca, be. y Fraútisca Pésantes Holguín Nahon Stefano Manzur Azar 

» Cedente Cesionario 

7d 

SA a E 

Nahon Josué Manzur Azar Nahon Abel Manzur Azar 

Cesionario Cesionario 

A ns 
Amira Yamell Manzur Azar 

Cesionario



 



  

  

Factura: 002-004-000067085 

    
TAI MARA TATANA ARCA PLAZA 

TARA VIESIMA TERCERA DEL CANTON UAYACU. 

  

  

  

  

  

  

  

      
            

  

  

      
  

  
ROTAR AA TATANA CARGA PLAZA. 

TARA VESIMA TERCERA DEL CANTÓN OUAYACAN.
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AA NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN Y BERTHA ELSA Vs 
[Y DECLARACIÓN DE TESTIGOS QUE HACEN LOS SEÑORES 
LUCAS AGUILAR Y JOFFRE ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN, Ú 

"us votonaresotra [JUNIO DEL AÑO 2020. o 
cla Di: DOS COPIAS. 

Tel ABOGADA MARIA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL, VISTO: En la ciudad de Guayaquil, capital de 
la provincia del Guayas, República del Ecuador, a los veintidós días del 

mes de junio de dos mi veinte, ante mí ABOGADA MARIA TATIANA 
GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMO TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
en atención a la solicitud formulada por las señoras NELLY FRANCISCA 

PESANTES HOLGUÍN Y BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN, por sus propios y 

personales derechos, quienes declaran ser de nacionalidad 

              

     
         

    

  

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil viuda y soltera 
respectivamente, amas de casa, quien libre y voluntariamente, sin 
presión de ninguna clase, expresa y ratifica su deseo de donar a favor 
de los señores NAHON STEFANO MANZUR AZAR, NAHON JOSUÉ 

MANZUR AZAR, NAHON ABEL MANZUR AZAR, AMIRA YAMELL MANZUR 
AZAR, el siguiente bien: a) CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTAS CUARENTA (144.840) acciones del capital social de la 
compañía SAANPROYECTOS S.A. poseen un valor nominal de UN 
(USD 1) dólar de los Estados Unidos de América cada una, Así consta 
detallado en el petitorio y declaración juramentada ante la suscrita 
notaria el veintidós de junio de dos mil veinte y con la intervención de 
los testigos señores RODRIGO JOSÉ SAN LUCAS AGUILAR Y JOFFRE 
ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN. Habiéndose cumplido con lo 
determinado en la Ley, y de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 
once del artículo dieciocho de la Ley Notarial, la suscrita en calidad 
de Notaria Titular Vigésima Tercera del cantón Guayaquil 

 



  

oca 
astaramacarsaras FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN Y BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN 

= donen los bienes antes mencionados a favor de NAHON STEFANO 
MANZUR AZAR, NAHON JOSUÉ MANZUR AZAR, NAHON ABEL MANZUR 

AZAR, AMIRA YAMELL MANZUR AZAR. La presente Acta será suficiente 

documento habilitante para otorgarla escritura pública de donación. 
DETODO LO ACTUADO DOY FE..-- . 
Guayaquil 22 de junio de 2020. 

JA A 
ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANIÓN GUAYAQUIL 

  

 



Om votemarEn 
mossemoaa 7 
a a aa 

10 

12 
1 
4 
46 
16 
7 
1 
19 
20 
a 

a 
2 
25 

7 
28 

  

  AE AS E a IES es 
            

    

DECLARACIÓN —JURAMEI 
INSINUACIÓN PARA DON 
REALIZA — LA SEÑORA 
FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN Y 

BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN; Y, 
DECLARACION QUE REALIZAN LAS 
TESTIGOS SEÑORES RODRIGO JOSÉ 
SAN LUCAS AGUILAR Y JOFFRE 
ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 
Di: DOS TESTIMONIOS, 

Enla ciudad de Guayaquil. Provincia del Guayas, República 
del Ecuador a los veintidós días del mes de junio del año dos 
mil veinte, ante mí, ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA 
PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANION 
GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del presente 
instrumento: «) La señora NELLY FRANCISCA PESANTES 
HOLGUÍN, quien declara ser mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civl viuda, ama de 
casa, mayor de edad y con domi 
calle Ficus ciento siste y Costanera de la ciudad de 
Guayaquil, Teléfono cero nueve sels nueve siete siete cero 
ocho ocho cuatro (0989770884), por sus propios y personales 
derechos, en calidad de Declarante; b) La señora BERTHA 
ELSA VACA HOLGUÍN, quien declara ser mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriano, de estado civil soltera, ama de 

    

  

    

en la dirección en la 

  

casa, y con domicilio en la, dirección en la calls Ficus ciento 
siele y Costanera de la ciudad de Guayaquil, y. teléfono 

1  
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íS AGUILAR, quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, ejecutivo, 

y con domicilio en la siguiente dirección Vía a la Costa, 

Urbanización Puerto Azul, Manzana F cuatro, Villa cuatro de 

esta ciudad de Guayoqui: correo: 
rodrigosanlucas8hotmail.com; y, teléfono cero nueve ocho 

uno cinco siete ocho nueve tres cero (0981578930), por sus 
propios y personales derechos en calidad de Testigo: y. d) El 

señor JOFFRE ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN, quien deciara 
ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 
ejecutivo, domiciliado en el Kilómetro diecinueve punto 

cinco, vía a Daule Urbanización Ciudad Santiago Etapa Las 
Peñas, manzana cinco mil setecientos cincuenta y seis, Villa 

sels; Correo: joffrerodriguez02048hotmal.con; teléfono: cero 
nueve tres nueve tres uno uno cero cuatro nueve 

(0939311049); por sus propios y personales derechos en 

calidad de Testigo. Los comparecientes son capaces para 
contratar y de contraer obligaciones a quienes conozco en 

vifud de haberme exhibido sus documentos de 
identificación, cuyas coplas fotostáficas debidamente 
certificadas por mí agrego como documentos habilitantes 

de lo que doy fe. Advertidos los comparecientes por mí la 
notaría de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma alslada y separada y me 
declaran que comparecen al otorgamiento de esta escritura 
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   siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: Sívase autorizar 
registro de escrituras públicas a su cargo, Una en la que 
conste una Insinuación pera donar, al tenor delas siguientes 
cláusulas. — CIÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. - 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 
pública de insinuación los señores: (UNO) La señora NELLY 
FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN, quien declara ser mayor de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, 
'ama de casa, mayor de edad y con domiciio en la dirección 
en la calle Ficus ciento siete y Costanera de la ciudad de 
Guayaquil, Teléfono cero nueve seis nueve siete siete cero 
ocho ocho cuatro (0969770884); (DOS) La señora BERTHA 
ELSA VACA HOLGUÍN, quien declara ser mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civi soltera, ama de 
casa, y con domicilio en la, dirección en la calle Ficus ciento 
siete y Costanera de la ciudad de Guayaquil y Teléfono cero 
cuatro dos ocho ocho nueve dos nueve nueve (042889299); 
(TRES) el señor RODRIGO JOSÉ SAN LUCAS AGUILAR, quien 
declara ser mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil soltero, estudiante y con domicilio en la 
dirección Vía a la Costa, urbanización Puerto Azul de la 
ciudad de Guayaqul y Telefono cero nueve ocho uno cinco 
slele ocho nueve tres cero (0981578930) : y. (CUATRO) el 
señor JOFFRE ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN, quien declara 
ser mayor de edad, de estado civil casado. bachiller, 
domiciliado en la ciudad de Guayaqui y con teléfono cero 
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trece (13) de agosto de dos mil diecinueve fue en vida 
propietario de SESCIENTAS OCHENTA MIL NOVECIENTAS 
CUARENTA Y NUEVE (680.949) acciones nominativas, 
ordinarias y liberadas, de un valor nominal de un dólar (USD 
1) de los Estados Unidos de América cada una, en el capital 
social de la compañía “SAANPROYECTOS S.A.” numeradas 
desde la ciento cuarenta mil ciento noventa y siste (140.197) 
a la ochocientos veintiún mil ciento cuarenta y cinco 
(821.145) inclusive, representadas en el título número doce 
(12), expedido el catorce (14) de agosto del dos ml 
diecinueve (2019), avaluadas en SEISCIENTOS OCHENTA MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE dólares de los Estados 
Unidos de América con CUARENTA Y CINCO centavos de 
dólar [USD 680,949.45): (DOS) Mediante acto testamentario 
celebrado el día doce de agosto de dos mil diecinueve, les 
fue asignado en calidad de CUARTA DE LIBRE DISPOSICIÓN el 
ochenta por ciento (80%), correspondiente a esta, del haber 
sucesorio del señor CARLOS NAHON MANZUR PESANTES alas 
comparecientes; (TRES) el día veintiocho de mayo dei dos mil 
veinte fue celebrada mediante escrítura pública, la Partición 
Extrajudicial de los bienes contentivos del testamento, 
quedando las hijuelas asignadas a las comparecientes de la 
siguiente manera; (TRES.UNO) Lo hijuela correspondiente a la 
señora NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN, contentiva de 
SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTAS VEINTE (72.420) acciones 
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   de la compañía SAANPROYECTOS S.A.; 
hijuela correspondiente a la señora BERTHA 

HOLGUÍN, contentiva de SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTAS 
VEINTE (72.420) acciones de la compañía SAANPROYECTOS 
S.A; y, (TRES.TRES) Los señores RODRIGO JOSÉ SAN LUCAS 
AGUILAR y JOFFRE ALFREDO RODRÍGUEZ GUZMÁN habiendo 
sido advertidos de la obligación que tienen de contestar con 
verdad so pena de incunt en los delitos por perjurio y falso 
testimonio, expresan de consuno que conocen y les consta 
que las señoras BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN y NELLY 

FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN, tienen suficientes medios y 
bienes pora subsistir pese a la donación que efectuarán. 

CLÁUSULA TERCERA; DECLARACIÓN JURAMENTADA. - Con los 
antecedentes expuestos, nosolras NELLY FRANCISCA 
PESANTES HOLGUÍN y BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN ante usted: 
señora Notaría, dejando constancia que siendo 
conocedoras de nuestra obligación de decir la verdad y 

advertidos de las penas por perlurio y falso testimonio, 
contenidas en el artículo trescientos cincuenta y cuatro del 
Código Penal DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que es 
nuestra voluntad donar gratuitamente CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTAS CUARENTA (144.840) acciones 
del capital social de la compañía SAANPROYECTOS S.A. 
poseen un valor nominal de UN (USD 1) dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de nuestra propiedad 
previamente descritas en la cióusula segunda que 
antecede, donación que nos permitimos hacerla en virtud 
de que poseemos bienes suficientes pora subsistir.- CLÁUSULA



    

PS 
A ar 

| pa 

10 
$" 
2 
1 
“ 
45 
16 
w 
18 
19 

a 

2 

25 

7 

(emento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del 
ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 
nosotras NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN y BERTHA ELSA 

VACA HOLGUÍN, solicitamos se nos conceda la 
AUTORIZACION PARA DONAR los blenes muebles descritos en 
la cláusula segunda que antecede, a favor de NAHON 
STEFANO MANZUR AZAR, TREINTA Y SES MIL DOSCIENTAS DIEZ 
(86,210.00) acciones del capital social de la compañía 
SAANPROYECTOS S.A. con Un valor de UN dólar (USD 1) de los 
Estados Unidos de América cada una; a favor de NAHON 
JOSUÉ MANZUR AZAR, TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTAS DIEZ 
(36,210.00) acciones del capital social de la compañía 
SAANPROYECTOS S.A. con un valor de UN dólar (USD 1) de los 
Estados Unidos de América cada una; a favor de NAHON 
ABEL MANZUR AZAR, TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTAS DIEZ 
(36,210.00) acciones del capital social de la compañía 
SAANPROYECTOS S.A. con un valor de UN dólar (USD 1) de los 
Estados Unidos de América cada una; y, a favor de AMIRA 
YAMELL MANZUR AZAR, TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTAS DIEZ 
(86,210.00) acciones del capital social de la compañía 
SAANPROYECTOS S.A. con un valor de UN dólar (USD 1) de los 
Estados Unidos de América cada una- Agregue usted 
señora Notaria las demás formalidades pertinentes para la 
plena validez de esta escritura pública.- HASTA AQUÍ LA 
MINUTA. que queda elevada a escrtura pública, la misma 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp Drcción Genera sito Coi. ¡enifación y Cagucion     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 0902506048 

Nombres dol ciudadano: PESANTES HOLGUIN NELLY FRANCISCA 

“Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYASIGUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 3 DE MARZO DE 1941 

E
 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 
| fte” cea 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: MANZUR MONTALVO CHICRE ANTONIO 

"Nombres del padre: PESANTES VICTOR 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombres de la mado; HOLGUIN CARLOTA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Ilomacón cra a for: 24 06 JUNO DG 2020 
EURO AAPTLA DE LOS ANGELES PONCE MERO - GUAYAS OUAYAQUILNT 23 GUAYAS 

Ne cercado: 20431 

   



muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Dteció Geral de Nero CL onicción y Cacunción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID! 

"Nombres del ciudadano: VACA HOLGUIN BERTHA ELSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Focha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1938 

  

a 17 |) Nactonalidad: ECUATORIANA. 

ata loz sous 
0 instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

"Nombres del padre: MARIO VACA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARLOTA HOLGUIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha do expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Fora cad fc: 24 DE ISO DE 200 
EUR SAPMELA DE LOS ANGELES PIONCE MERO - OUAYAS-QUAYAQULAT 23- GUAYAS 

   

    

de corso 202310043 

202-2580, 
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| | i 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIUTARQU! 
Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1990 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Focha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SAN LUCAS PEÑAHERRERA LUIS RODRIGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUILAR JIMENEZ MARIA ISABEL ALEXANDRA 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

EDO ULTLA DE LOS ANGELES PONCE MERO - GUAYAS OUAYAQUILAT 2 GUAYAS 

BES Me coricdo: 20231904010 h ( 

so. vieron 0. reco aa dl Regato Ct teriicacó y Cot 
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| pr REPÚBLICA DEL ECUADOR y Coti A e 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE (0% 

  

    
Número único de Identificación: 0930407846 

Nombres del cludadano: RODRIGUEZ GUZMAN JOFFRE ALFREDO. 

7] Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR 
(SAGRARIO) 

Focha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1991 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO. 

“Cónyuge: SILVA PAGUAY MARIA ALEXANDRA 

Focha de Matrimonio: 18 DE ABRIL.DE 2019 

"Nombres del padre: RODRIGUEZ ESPINOZA FRANCISCO EFRAIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUZMAN ALVARADO LILIA MARIANA, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Facha de   »xpedición: 10 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

Ifomación cita lc: 2 1% JIGODE 2020 
ENG SAÍTIELA DE LOS ANGELES PIONCE MERO - GUAYAS-OUAYAQUILAT 23 GUAYAS - 
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    1. que se encuentra firmada por el Abogado 
2 Lazo.- Matrícula número cero nueve - dos 
3 doscientos diecisiete.- Foro de Abogad 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 
observaron los preceptos legales que el caso requiere de 

ve conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete de la 
00 votemarencen 
oa Ley Notarial; y leída que les fue por mí, la Notaria a los 

ap cra 

  

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 
contenido y firman conmigo en unidad de acto: se incorpora 

10. al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 
1 cualdoyfe. 
2 
= fladlona 
14 NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN 
15 C.C No.- 090259604-8 
10. DECLARANTE 
” 

* Butaca 
16. BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN 
20. C.CNo,- 090191884-7 
21 DECLARANTE 

Lor 
2 

2 $ 
24 RODRIGO JOSÉSAN LUCAS AGUILAR 

25 
25 

C.C. N*: 092388740-0 
C.V. N': 0414- 313 

27 TESTIGO 
2 Otor- 

  

 



   
JOFFRE ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN 
C.C. N: 093040784-6 
CV. N': 0394- 063 
TESTIGO 

       



NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

  

3 JURAMENTADA DE INSINUACIÓN PARA D NO 

4 PO1585, que sello, rubrico y fimo en la ciudad de 
5 Guayaquil, el treinta de junio del dos mil veinte.- LA 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLA? 

12 NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GU! 

  

   

  



CONSEJO DELLA. 
JUDICATURA 6 

Factura: 002-004-000067331 20200901023D0218    
   DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20200901023D02187 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA de la NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA , comp: 

ABEL MANZUR AZAR portador(a) de CÉDULA 0917970212 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONATARIO(A); NAHON 

JOSUE MANZUR AZAR portador(a) de CÉDULA 0917970170 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONATARIO(A); NAHON 

STEFANO MANZUR AZAR portador(a) de CÉDULA 0914812540 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONATARIO(A); AMIRA 

YAMELL MANZUR AZAR portador(a) de CÉDULA 0914812557 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONATARIO(A); NELLY 

FRANCISCA PESANTES HOLGUIN portador(a) de CÉDULA 0902596048 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONANTE; 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE DONACION, es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. GUAYAQUIL, a 26 DE JUNIO DEL 2020, (14:28). 
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NAHON ABEL MANZUR AZAR NAHON JOSUE MANZUR AZAR 
CÉDULA: 0917970212 CÉDULA: 0917970170 

(ELA , f 
br lo. ¿cas Í. de Penuan 

NAHON STEFANO MANZUR AZAR AMIRA YAMELL MANZUR AZAR 
CÉDULA: 0914812540 CÉDULA: 0914812557 

Lifállidina. ES 
NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



CONTRATO DE DONACIÓN     
CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen a la cel 

presente contrato de donación las partes que a continuación se señala: 

A. La señora NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN, quien declara ser mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, ejecutiva, y con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil, dirección en la calle Ficus ciento siete y Costanera: teléfono: 

cero cuatro dos ocho ocho nueve dos nueve nueve (042889299), parte a la que en 

adelante y para efectos de este contrato se la denominará simplemente la 

“DONANTE”; y; 

B. NAHON STEFANO MANZUR AZAR, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en la siguiente dirección 

Olivos dos, manzana D, villa siete de la ciudad de Guayaquil, correo electrónico 

stefano/Wbold.com.ec, teléfono dos ocho cinco tres uno cuatro cero (2853140), por 

sus propios y personales derechos; 

NAHON JOSUE MANZUR AZAR, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en la siguiente dirección Olivos dos, 

manzana D, villa siete de la ciudad de Guayaquil. correo electrónico 

nahonmanzurazar/2gmail.com, teléfono dos ocho cinco tres uno cuatro cero 

(2853140). por sus propios y personales derechos; 

AMIRA YAMELL MANZUR AZAR, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil casada, ejecutiva, domiciliada en la siguiente dirección 

Olivos dos, manzana D, villa siete de la ciudad de Guayaquil, correo electrónico 

amiramanzura() hotmail.com, teléfono dos ocho cinco tres uno cuatro cero 

(2853140), por sus propios y personales derechos; y, 

NAHON ABEL MANZUR AZAR, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en la siguiente dirección Olivos dos, 

manzana D, villa siete de la ciudad de Guayaquil. correo electrónico



   

   
   

1. 

  

teléfono dos ocho cinco tres uno cuatro cero (2853140), 

propios y personales derechos. 

s de este contrato a las personas detalladas en la letra B de esta cláusula 

minará simplemente como los “DONATARIOS”, 

ELÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. — 

La DONANTE es propietaria de SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTAS 

VEINTE (72.420) acciones ordinarias y  nominativas de la compañía 

SAANPROYECTOS S.A.. de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una y de un valor patrimonial de NOVENTA Y UN (0,91) centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Es voluntad de la DONANTE, donar, a favor de los DONATARIOS, dichos bienes, 

razón por la cual, el 22 de junio de 2020, a causa de exceder la cuantía de la presente 

donación, los ochocientos (USD 800) dólares de los Estados Unidos de América, en 

virtud de los artículos mil cuatrocientos diecisiete (1417) y mil cuatrocientos 

veinticuatro (1424), se prosiguió a solicitar la insinuación ante la Notaría vigésima 

tercera (23) del cantón Guayaquil, con la plena intención de ceder a título gratuito las 

citadas acciones a favor de los DONATARIOS. 

CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN, — 

L. 

m 

Con los antecedentes anteriormente expuestos, es la voluntad de la DONANTE, 

donar de manera irrevocable y a título gratuito las SETENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTAS VEINTE (72.420,00) acciones ordinarias, nominativas y 

liberadas correspondientes al capital social de la compañía SAANPROYECTOS 

S.A., contenidas en el título de acciones número 15, a los DONATARIOS, en partes 

iguales. 

Dispuesta la donación, esta quedara asignada de la siguiente manera: 

a) NAHON STEFANO MANZUR AZAR, DIECIOCHO MIL CIENTO CINCO 

(18.105,00) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del capital social de la 

compañía SAANPROYECTOS $.A., numeradas de la 480.672 a la 498.776 

inclusive;



   

   
b) NAHON JOSUÉ MANZUR AZAR, DIECIOCHO MIL CIENT! 

(18.105,00) acciones ordinarias. nominativas y liberadas del capital 

compañía SAANPROYECTOS S.A., numeradas de la 498.777 a la 

inclusive: 

e) NAHON ABEL MANZUR AZAR, DIECIOCHO MIL CIENTO CP 

(18.105,00) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del capital social de la 

compañía SAANPROYECTOS S.A., numeradas de la 516.882 a la 534.986 

inclusive: 

d) AMIRA YAMELL MANZUR AZAR, DIECIOCHO MIL CIENTO CINCO 

(18.105,00) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del capital social de la 

compañía SAANPROYECTOS S.A.. numeradas de la 534.987 a la 553.091 

inclusive; 

CLÁUSULA CUARTA: [DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES DONADAS. — 

La DONANTE suscribe las respectivas notas de cesión del título contentivo de las 

acciones objeto del presente contrato de donación. De igual manera, la DONANTE 

suscribe la respectiva comunicación dirigida al representante legal de la compañía 

SAANPROYECTOS S.A. para que se registre la presente donación en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la referida compañía. 

CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN. — 

Los DONATARIOS, actuando por sus propios y personales derechos. y de conformidad 

con lo establecido en el artículo mil cuatrocientos veintisiete (1427) del Código Civil 

aceptan expresamente la transferencia a título de donación que realiza la DONANTE. en 

los términos y condiciones que se establecen en el presente instrumento. Por su lado, 

mediante este documento la DONANTE conoce de la aceptación hecha por los 

DONATARIOS. 

CLÁUSULA SEXTA: GASTOS E IMPUESTOS. - 

Los DONATARIOS, serán los encargados de presentar la correspondiente declaración 

del impuesto a la renta por donaciones y satisfacer cualesquiera impuestos a que haya 

lugar en virtud de la ejecución del presente acto.



Dado y firmado en Guayaquil, a los 23 días del mes de junio de 2020. Se firma en dos 

jemplares de igual valor y tenor. 

    oe Mago HE 
Francisca Pesantes Holguín Nahon Stefano Manzur Azar 

  

Donante Donatario 

C.C 090259604-8 C.C. 091481254-0 

LA AAA e ( t 
/ 

Nahon Josué Manzur Azar Nahon Abel ManZur Azar 

Donatario Donatario 

C.C. 0917970170 C.C. 091797021-2 

ASS «sj? de Ve shuan 
Amira Yamell Manzur Azar 

Donataria 

C.C. 091481255-7
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 0917970170 

Nombres del ciudadano: MANZUR AZAR NAHON JOSUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MANZUR PESANTES CARLOS NAHON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AZAR MEJIA JUDY BELEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 203-320-24020 

  

        

  

  

/ 

203-320-24020 Ledo, Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

            

  

                  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificad. 
Minancia dal damimanto + 

     

ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 
4 mr bae 
 



  

me 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://Virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

  

N? de certificado: 201-320-24035 
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Número único de identificación: 0917970212 

Nombres del ciudadano: MANZUR AZAR NAHON ABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARLOS NAHON MANZUR PESANTES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JUDY BELEN AZAR MEJIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

or Ape MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQU 

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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á REPÚ BLICA DEL ECUADOR Pi General de Registro Civil, 
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A 
5 E 
5 o 

Pa E 

Número único de identificación: 0914812540 IS 4 

Nombres del ciudadano: MANZUR AZAR NAHON STEFANO 

0414812540 Condición del cedulado: CIUDADANO 

¡ 2 Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

a (SAGRARIO) 

, Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

A lobo Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.EN ECONOMIA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MANZUR PESANTEZ CARLOS NAHON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AZAR MEJIA JUDY BELEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 

  

        

  

        

  

      

        

    

  

GUAYAQUIL 

N? de certificado: 203-320-24195 

OO l Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o 

        
'sente este certificado deber 
AA 

      
validarlo en:https:    irtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT) 

Número único de identificación: 0914812557 

Nombres del ciudadano: MANZUR AZAR AMIRA YAMELL — 

:57 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

A
 

E
 

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1988 

A ==> 
> Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ani a Csnon Sexo: MUJER 

uE Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RESHUAN GOMEZ ANDRES XAVIER 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: MANZUR PESANTES CARLOS NAHON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AZAR MEJIA JUDY BELEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE DICIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 207-320-24099 

a Ledo. Vicente Taiano G. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado del 

  

      

  

  

  

          

    

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Minancia dal lncomanto 4 ualidaián a 4 one cinnda ml lin do ms  



  

2. REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación' 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0902596048    Nombres del ciudadano: PESANTES HOLGUIN NELLY FR; 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 3 DE MARZO DE 1941 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: MANZUR MONTALVO CHICRE ANTONIO 

Nombres del padre: PESANTES VICTOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: HOLGUIN CARLOTA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N* de certificado: 201-320-24177 

2 4 01-320-24177 

La institución o persona ante quien se presente este cortficado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE Min ns JARA in e 
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        ! Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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CIUDADANAJ/O: 

ESTE DOCUMENTO 
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ELECTORAL 2019



“CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES” 

Guayaquil, 23 de junio de 2020 

Señor 

NAHON STEFANO MANZUR AZAR 

Gerente General 

SAANPROYECTOS S.A. 

Ciudad. - 

Por medio de la presente notificamos a usted que el día 23 de junio de 2020, producto de una 

donación, se han transferido 72.420 acciones ordinarias y nominativas contentivas en el título 

número 15, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, numeradas del 480.672 a la 553.091 a 

favor de las siguientes personas: Nahon Stefano Manzur Azar, 18.105 acciones; Nahon Josué 

Manzur Azar, 18.105 acciones; Nahon Abel Manzur Azar, 18.105 acciones; y, Amira Yamell 

Manzur Azar, 18.105 acciones. 

En virtud de lo expuesto, sírvase registrar las transferencias en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, anular el título número 15, y emitir los correspondientes títulos a 

nombre de las siguientes personas: 

1. NAHON STEFANO MANZUR AZAR: 18.105 acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas del capital, enumeradas desde la 480.672 hasta la 498.776 inclusive; 

2. NAHON JOSUÉ MANZUR AZAR: 18.105 acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas del capital, enumeradas desde la 498.777 hasta la 516.881 inclusive; 

3. NAHON ABEL MANZUR AZAR: 18.105 acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas del capital, enumeradas desde la 516.882 hasta la 534.986 inclusive y, 

4. AMIRA YAMELL MANZUR AZAR: 18.105 acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas del capital, enumeradas desde la 534.987 hasta la 553.091 inclusive; 

De igual manera, le pedimos que se sirva realizar la correspondiente notificación a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

destaca, be. y Fraútisca Pésantes Holguín Nahon Stefano Manzur Azar 

» Cedente Cesionario 

7d 

SA a E 

Nahon Josué Manzur Azar Nahon Abel Manzur Azar 

Cesionario Cesionario 

A ns 
Amira Yamell Manzur Azar 

Cesionario



 



CONSEJO DELLA. 
JUDICATURA 6 

Factura: 002-004-000067331 20200901023D0218    
   DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20200901023D02187 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA de la NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA , comp: 

ABEL MANZUR AZAR portador(a) de CÉDULA 0917970212 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONATARIO(A); NAHON 

JOSUE MANZUR AZAR portador(a) de CÉDULA 0917970170 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONATARIO(A); NAHON 

STEFANO MANZUR AZAR portador(a) de CÉDULA 0914812540 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONATARIO(A); AMIRA 

YAMELL MANZUR AZAR portador(a) de CÉDULA 0914812557 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONATARIO(A); NELLY 

FRANCISCA PESANTES HOLGUIN portador(a) de CÉDULA 0902596048 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONANTE; 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE DONACION, es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. GUAYAQUIL, a 26 DE JUNIO DEL 2020, (14:28). 
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NAHON ABEL MANZUR AZAR NAHON JOSUE MANZUR AZAR 
CÉDULA: 0917970212 CÉDULA: 0917970170 

(ELA , f 
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NAHON STEFANO MANZUR AZAR AMIRA YAMELL MANZUR AZAR 
CÉDULA: 0914812540 CÉDULA: 0914812557 

Lifállidina. ES 
NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



CONTRATO DE DONACIÓN     
CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen a la cel 

presente contrato de donación las partes que a continuación se señala: 

A. La señora NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN, quien declara ser mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, ejecutiva, y con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil, dirección en la calle Ficus ciento siete y Costanera: teléfono: 

cero cuatro dos ocho ocho nueve dos nueve nueve (042889299), parte a la que en 

adelante y para efectos de este contrato se la denominará simplemente la 

“DONANTE”; y; 

B. NAHON STEFANO MANZUR AZAR, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en la siguiente dirección 

Olivos dos, manzana D, villa siete de la ciudad de Guayaquil, correo electrónico 

stefano/Wbold.com.ec, teléfono dos ocho cinco tres uno cuatro cero (2853140), por 

sus propios y personales derechos; 

NAHON JOSUE MANZUR AZAR, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en la siguiente dirección Olivos dos, 

manzana D, villa siete de la ciudad de Guayaquil. correo electrónico 

nahonmanzurazar/2gmail.com, teléfono dos ocho cinco tres uno cuatro cero 

(2853140). por sus propios y personales derechos; 

AMIRA YAMELL MANZUR AZAR, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil casada, ejecutiva, domiciliada en la siguiente dirección 

Olivos dos, manzana D, villa siete de la ciudad de Guayaquil, correo electrónico 

amiramanzura() hotmail.com, teléfono dos ocho cinco tres uno cuatro cero 

(2853140), por sus propios y personales derechos; y, 

NAHON ABEL MANZUR AZAR, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en la siguiente dirección Olivos dos, 

manzana D, villa siete de la ciudad de Guayaquil. correo electrónico



   

   
   

1. 

  

teléfono dos ocho cinco tres uno cuatro cero (2853140), 

propios y personales derechos. 

s de este contrato a las personas detalladas en la letra B de esta cláusula 

minará simplemente como los “DONATARIOS”, 

ELÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. — 

La DONANTE es propietaria de SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTAS 

VEINTE (72.420) acciones ordinarias y  nominativas de la compañía 

SAANPROYECTOS S.A.. de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una y de un valor patrimonial de NOVENTA Y UN (0,91) centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Es voluntad de la DONANTE, donar, a favor de los DONATARIOS, dichos bienes, 

razón por la cual, el 22 de junio de 2020, a causa de exceder la cuantía de la presente 

donación, los ochocientos (USD 800) dólares de los Estados Unidos de América, en 

virtud de los artículos mil cuatrocientos diecisiete (1417) y mil cuatrocientos 

veinticuatro (1424), se prosiguió a solicitar la insinuación ante la Notaría vigésima 

tercera (23) del cantón Guayaquil, con la plena intención de ceder a título gratuito las 

citadas acciones a favor de los DONATARIOS. 

CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN, — 

L. 

m 

Con los antecedentes anteriormente expuestos, es la voluntad de la DONANTE, 

donar de manera irrevocable y a título gratuito las SETENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTAS VEINTE (72.420,00) acciones ordinarias, nominativas y 

liberadas correspondientes al capital social de la compañía SAANPROYECTOS 

S.A., contenidas en el título de acciones número 15, a los DONATARIOS, en partes 

iguales. 

Dispuesta la donación, esta quedara asignada de la siguiente manera: 

a) NAHON STEFANO MANZUR AZAR, DIECIOCHO MIL CIENTO CINCO 

(18.105,00) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del capital social de la 

compañía SAANPROYECTOS $.A., numeradas de la 480.672 a la 498.776 

inclusive;



   

   
b) NAHON JOSUÉ MANZUR AZAR, DIECIOCHO MIL CIENT! 

(18.105,00) acciones ordinarias. nominativas y liberadas del capital 

compañía SAANPROYECTOS S.A., numeradas de la 498.777 a la 

inclusive: 

e) NAHON ABEL MANZUR AZAR, DIECIOCHO MIL CIENTO CP 

(18.105,00) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del capital social de la 

compañía SAANPROYECTOS S.A., numeradas de la 516.882 a la 534.986 

inclusive: 

d) AMIRA YAMELL MANZUR AZAR, DIECIOCHO MIL CIENTO CINCO 

(18.105,00) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del capital social de la 

compañía SAANPROYECTOS S.A.. numeradas de la 534.987 a la 553.091 

inclusive; 

CLÁUSULA CUARTA: [DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES DONADAS. — 

La DONANTE suscribe las respectivas notas de cesión del título contentivo de las 

acciones objeto del presente contrato de donación. De igual manera, la DONANTE 

suscribe la respectiva comunicación dirigida al representante legal de la compañía 

SAANPROYECTOS S.A. para que se registre la presente donación en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la referida compañía. 

CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN. — 

Los DONATARIOS, actuando por sus propios y personales derechos. y de conformidad 

con lo establecido en el artículo mil cuatrocientos veintisiete (1427) del Código Civil 

aceptan expresamente la transferencia a título de donación que realiza la DONANTE. en 

los términos y condiciones que se establecen en el presente instrumento. Por su lado, 

mediante este documento la DONANTE conoce de la aceptación hecha por los 

DONATARIOS. 

CLÁUSULA SEXTA: GASTOS E IMPUESTOS. - 

Los DONATARIOS, serán los encargados de presentar la correspondiente declaración 

del impuesto a la renta por donaciones y satisfacer cualesquiera impuestos a que haya 

lugar en virtud de la ejecución del presente acto.



Dado y firmado en Guayaquil, a los 23 días del mes de junio de 2020. Se firma en dos 

jemplares de igual valor y tenor. 

    oe Mago HE 
Francisca Pesantes Holguín Nahon Stefano Manzur Azar 

  

Donante Donatario 

C.C 090259604-8 C.C. 091481254-0 

LA AAA e ( t 
/ 

Nahon Josué Manzur Azar Nahon Abel ManZur Azar 

Donatario Donatario 

C.C. 0917970170 C.C. 091797021-2 

ASS «sj? de Ve shuan 
Amira Yamell Manzur Azar 

Donataria 

C.C. 091481255-7
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á REPÚ BLICA DEL ECUADOR pa General de Registro Civil, 
4 a e EN ; Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 0917970170 

Nombres del ciudadano: MANZUR AZAR NAHON JOSUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MANZUR PESANTES CARLOS NAHON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AZAR MEJIA JUDY BELEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 203-320-24020 

  

        

  

  

/ 

203-320-24020 Ledo, Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

            

  

                  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificad. 
Minancia dal damimanto + 

     

ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 
4 mr bae 
 



  

me 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://Virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

  

N? de certificado: 201-320-24035 
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Número único de identificación: 0917970212 

Nombres del ciudadano: MANZUR AZAR NAHON ABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARLOS NAHON MANZUR PESANTES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JUDY BELEN AZAR MEJIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

or Ape MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQU 

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

Dirección General de Registro Civil, 
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Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

á REPÚ BLICA DEL ECUADOR Pi General de Registro Civil, 

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 
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Número único de identificación: 0914812540 IS 4 

Nombres del ciudadano: MANZUR AZAR NAHON STEFANO 

0414812540 Condición del cedulado: CIUDADANO 

¡ 2 Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

a (SAGRARIO) 

, Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

A lobo Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.EN ECONOMIA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MANZUR PESANTEZ CARLOS NAHON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AZAR MEJIA JUDY BELEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 

  

        

  

        

  

      

        

    

  

GUAYAQUIL 

N? de certificado: 203-320-24195 

OO l Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o 

        
'sente este certificado deber 
AA 

      
validarlo en:https:    irtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

pe es
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT) 

Número único de identificación: 0914812557 

Nombres del ciudadano: MANZUR AZAR AMIRA YAMELL — 

:57 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

A
 

E
 

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1988 

A ==> 
> Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ani a Csnon Sexo: MUJER 

uE Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RESHUAN GOMEZ ANDRES XAVIER 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: MANZUR PESANTES CARLOS NAHON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AZAR MEJIA JUDY BELEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE DICIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 207-320-24099 

a Ledo. Vicente Taiano G. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado del 

  

      

  

  

  

          

    

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Minancia dal lncomanto 4 ualidaián a 4 one cinnda ml lin do ms  



  

2. REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación' 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0902596048    Nombres del ciudadano: PESANTES HOLGUIN NELLY FR; 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 3 DE MARZO DE 1941 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: MANZUR MONTALVO CHICRE ANTONIO 

Nombres del padre: PESANTES VICTOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: HOLGUIN CARLOTA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N* de certificado: 201-320-24177 

2 4 01-320-24177 

La institución o persona ante quien se presente este cortficado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE Min ns JARA in e 
  

4h 

                  

  

        ! Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

        
 



  

  

Factura: 002-004-000067085 

    
TAI MARA TATANA ARCA PLAZA 

TARA VIESIMA TERCERA DEL CANTON UAYACU. 

  

  

  

  

  

  

  

      
            

  

  

      
  

  
ROTAR AA TATANA CARGA PLAZA. 

TARA VESIMA TERCERA DEL CANTÓN OUAYACAN.



  250 | moy | cores | rozar SICUINGA mo | | 2 Po158s 

AA NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN Y BERTHA ELSA Vs 
[Y DECLARACIÓN DE TESTIGOS QUE HACEN LOS SEÑORES 
LUCAS AGUILAR Y JOFFRE ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN, Ú 

"us votonaresotra [JUNIO DEL AÑO 2020. o 
cla Di: DOS COPIAS. 

Tel ABOGADA MARIA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL, VISTO: En la ciudad de Guayaquil, capital de 
la provincia del Guayas, República del Ecuador, a los veintidós días del 

mes de junio de dos mi veinte, ante mí ABOGADA MARIA TATIANA 
GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMO TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
en atención a la solicitud formulada por las señoras NELLY FRANCISCA 

PESANTES HOLGUÍN Y BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN, por sus propios y 

personales derechos, quienes declaran ser de nacionalidad 

              

     
         

    

  

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil viuda y soltera 
respectivamente, amas de casa, quien libre y voluntariamente, sin 
presión de ninguna clase, expresa y ratifica su deseo de donar a favor 
de los señores NAHON STEFANO MANZUR AZAR, NAHON JOSUÉ 

MANZUR AZAR, NAHON ABEL MANZUR AZAR, AMIRA YAMELL MANZUR 
AZAR, el siguiente bien: a) CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTAS CUARENTA (144.840) acciones del capital social de la 
compañía SAANPROYECTOS S.A. poseen un valor nominal de UN 
(USD 1) dólar de los Estados Unidos de América cada una, Así consta 
detallado en el petitorio y declaración juramentada ante la suscrita 
notaria el veintidós de junio de dos mil veinte y con la intervención de 
los testigos señores RODRIGO JOSÉ SAN LUCAS AGUILAR Y JOFFRE 
ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN. Habiéndose cumplido con lo 
determinado en la Ley, y de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 
once del artículo dieciocho de la Ley Notarial, la suscrita en calidad 
de Notaria Titular Vigésima Tercera del cantón Guayaquil 

 



  

oca 
astaramacarsaras FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN Y BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN 

= donen los bienes antes mencionados a favor de NAHON STEFANO 
MANZUR AZAR, NAHON JOSUÉ MANZUR AZAR, NAHON ABEL MANZUR 

AZAR, AMIRA YAMELL MANZUR AZAR. La presente Acta será suficiente 

documento habilitante para otorgarla escritura pública de donación. 
DETODO LO ACTUADO DOY FE..-- . 
Guayaquil 22 de junio de 2020. 

JA A 
ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANIÓN GUAYAQUIL 
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DECLARACIÓN —JURAMEI 
INSINUACIÓN PARA DON 
REALIZA — LA SEÑORA 
FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN Y 

BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN; Y, 
DECLARACION QUE REALIZAN LAS 
TESTIGOS SEÑORES RODRIGO JOSÉ 
SAN LUCAS AGUILAR Y JOFFRE 
ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 
Di: DOS TESTIMONIOS, 

Enla ciudad de Guayaquil. Provincia del Guayas, República 
del Ecuador a los veintidós días del mes de junio del año dos 
mil veinte, ante mí, ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA 
PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANION 
GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del presente 
instrumento: «) La señora NELLY FRANCISCA PESANTES 
HOLGUÍN, quien declara ser mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civl viuda, ama de 
casa, mayor de edad y con domi 
calle Ficus ciento siste y Costanera de la ciudad de 
Guayaquil, Teléfono cero nueve sels nueve siete siete cero 
ocho ocho cuatro (0989770884), por sus propios y personales 
derechos, en calidad de Declarante; b) La señora BERTHA 
ELSA VACA HOLGUÍN, quien declara ser mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriano, de estado civil soltera, ama de 

    

  

    

en la dirección en la 

  

casa, y con domicilio en la, dirección en la calls Ficus ciento 
siele y Costanera de la ciudad de Guayaquil, y. teléfono 

1  



  

    $ 
$ 

ora rotar recen ce 7 
e 

9 
10 
“" 
2 
13 
1 
15 
1 
” 
1 
19 
2» 
a 
2 
2 
a 
> 
» 
» 
ES 

íS AGUILAR, quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, ejecutivo, 

y con domicilio en la siguiente dirección Vía a la Costa, 

Urbanización Puerto Azul, Manzana F cuatro, Villa cuatro de 

esta ciudad de Guayoqui: correo: 
rodrigosanlucas8hotmail.com; y, teléfono cero nueve ocho 

uno cinco siete ocho nueve tres cero (0981578930), por sus 
propios y personales derechos en calidad de Testigo: y. d) El 

señor JOFFRE ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN, quien deciara 
ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 
ejecutivo, domiciliado en el Kilómetro diecinueve punto 

cinco, vía a Daule Urbanización Ciudad Santiago Etapa Las 
Peñas, manzana cinco mil setecientos cincuenta y seis, Villa 

sels; Correo: joffrerodriguez02048hotmal.con; teléfono: cero 
nueve tres nueve tres uno uno cero cuatro nueve 

(0939311049); por sus propios y personales derechos en 

calidad de Testigo. Los comparecientes son capaces para 
contratar y de contraer obligaciones a quienes conozco en 

vifud de haberme exhibido sus documentos de 
identificación, cuyas coplas fotostáficas debidamente 
certificadas por mí agrego como documentos habilitantes 

de lo que doy fe. Advertidos los comparecientes por mí la 
notaría de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma alslada y separada y me 
declaran que comparecen al otorgamiento de esta escritura 
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   siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: Sívase autorizar 
registro de escrituras públicas a su cargo, Una en la que 
conste una Insinuación pera donar, al tenor delas siguientes 
cláusulas. — CIÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. - 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 
pública de insinuación los señores: (UNO) La señora NELLY 
FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN, quien declara ser mayor de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, 
'ama de casa, mayor de edad y con domiciio en la dirección 
en la calle Ficus ciento siete y Costanera de la ciudad de 
Guayaquil, Teléfono cero nueve seis nueve siete siete cero 
ocho ocho cuatro (0969770884); (DOS) La señora BERTHA 
ELSA VACA HOLGUÍN, quien declara ser mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civi soltera, ama de 
casa, y con domicilio en la, dirección en la calle Ficus ciento 
siete y Costanera de la ciudad de Guayaquil y Teléfono cero 
cuatro dos ocho ocho nueve dos nueve nueve (042889299); 
(TRES) el señor RODRIGO JOSÉ SAN LUCAS AGUILAR, quien 
declara ser mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil soltero, estudiante y con domicilio en la 
dirección Vía a la Costa, urbanización Puerto Azul de la 
ciudad de Guayaqul y Telefono cero nueve ocho uno cinco 
slele ocho nueve tres cero (0981578930) : y. (CUATRO) el 
señor JOFFRE ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN, quien declara 
ser mayor de edad, de estado civil casado. bachiller, 
domiciliado en la ciudad de Guayaqui y con teléfono cero 
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trece (13) de agosto de dos mil diecinueve fue en vida 
propietario de SESCIENTAS OCHENTA MIL NOVECIENTAS 
CUARENTA Y NUEVE (680.949) acciones nominativas, 
ordinarias y liberadas, de un valor nominal de un dólar (USD 
1) de los Estados Unidos de América cada una, en el capital 
social de la compañía “SAANPROYECTOS S.A.” numeradas 
desde la ciento cuarenta mil ciento noventa y siste (140.197) 
a la ochocientos veintiún mil ciento cuarenta y cinco 
(821.145) inclusive, representadas en el título número doce 
(12), expedido el catorce (14) de agosto del dos ml 
diecinueve (2019), avaluadas en SEISCIENTOS OCHENTA MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE dólares de los Estados 
Unidos de América con CUARENTA Y CINCO centavos de 
dólar [USD 680,949.45): (DOS) Mediante acto testamentario 
celebrado el día doce de agosto de dos mil diecinueve, les 
fue asignado en calidad de CUARTA DE LIBRE DISPOSICIÓN el 
ochenta por ciento (80%), correspondiente a esta, del haber 
sucesorio del señor CARLOS NAHON MANZUR PESANTES alas 
comparecientes; (TRES) el día veintiocho de mayo dei dos mil 
veinte fue celebrada mediante escrítura pública, la Partición 
Extrajudicial de los bienes contentivos del testamento, 
quedando las hijuelas asignadas a las comparecientes de la 
siguiente manera; (TRES.UNO) Lo hijuela correspondiente a la 
señora NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN, contentiva de 
SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTAS VEINTE (72.420) acciones 
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   de la compañía SAANPROYECTOS S.A.; 
hijuela correspondiente a la señora BERTHA 

HOLGUÍN, contentiva de SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTAS 
VEINTE (72.420) acciones de la compañía SAANPROYECTOS 
S.A; y, (TRES.TRES) Los señores RODRIGO JOSÉ SAN LUCAS 
AGUILAR y JOFFRE ALFREDO RODRÍGUEZ GUZMÁN habiendo 
sido advertidos de la obligación que tienen de contestar con 
verdad so pena de incunt en los delitos por perjurio y falso 
testimonio, expresan de consuno que conocen y les consta 
que las señoras BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN y NELLY 

FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN, tienen suficientes medios y 
bienes pora subsistir pese a la donación que efectuarán. 

CLÁUSULA TERCERA; DECLARACIÓN JURAMENTADA. - Con los 
antecedentes expuestos, nosolras NELLY FRANCISCA 
PESANTES HOLGUÍN y BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN ante usted: 
señora Notaría, dejando constancia que siendo 
conocedoras de nuestra obligación de decir la verdad y 

advertidos de las penas por perlurio y falso testimonio, 
contenidas en el artículo trescientos cincuenta y cuatro del 
Código Penal DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que es 
nuestra voluntad donar gratuitamente CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTAS CUARENTA (144.840) acciones 
del capital social de la compañía SAANPROYECTOS S.A. 
poseen un valor nominal de UN (USD 1) dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de nuestra propiedad 
previamente descritas en la cióusula segunda que 
antecede, donación que nos permitimos hacerla en virtud 
de que poseemos bienes suficientes pora subsistir.- CLÁUSULA
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(emento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del 
ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 
nosotras NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN y BERTHA ELSA 

VACA HOLGUÍN, solicitamos se nos conceda la 
AUTORIZACION PARA DONAR los blenes muebles descritos en 
la cláusula segunda que antecede, a favor de NAHON 
STEFANO MANZUR AZAR, TREINTA Y SES MIL DOSCIENTAS DIEZ 
(86,210.00) acciones del capital social de la compañía 
SAANPROYECTOS S.A. con Un valor de UN dólar (USD 1) de los 
Estados Unidos de América cada una; a favor de NAHON 
JOSUÉ MANZUR AZAR, TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTAS DIEZ 
(36,210.00) acciones del capital social de la compañía 
SAANPROYECTOS S.A. con un valor de UN dólar (USD 1) de los 
Estados Unidos de América cada una; a favor de NAHON 
ABEL MANZUR AZAR, TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTAS DIEZ 
(36,210.00) acciones del capital social de la compañía 
SAANPROYECTOS S.A. con un valor de UN dólar (USD 1) de los 
Estados Unidos de América cada una; y, a favor de AMIRA 
YAMELL MANZUR AZAR, TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTAS DIEZ 
(86,210.00) acciones del capital social de la compañía 
SAANPROYECTOS S.A. con un valor de UN dólar (USD 1) de los 
Estados Unidos de América cada una- Agregue usted 
señora Notaria las demás formalidades pertinentes para la 
plena validez de esta escritura pública.- HASTA AQUÍ LA 
MINUTA. que queda elevada a escrtura pública, la misma 

6



  
 



    
IDECUOIO1PIBBA 7 <<ceececeees 
RDA RSO9ZS ECU Cee 
VACACHOLGUIM<<DERTHALELSACECCS 

 



  

Y ero, 

  

  

IDECUO923887AD<O3C<CCcóc ce PPORSOTMZTOS1B ECU CCE <ce<eS SANSLUCASCAGUILARC<RODALGOSJ0S 

cs eco tos 

da 

   
      

       

 



  

Ea mo is 
PRA ALEXANDRA 2. RODRIGUEZ<GUZMAN<<JOFFRESALERE 

   
      
A  



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp Drcción Genera sito Coi. ¡enifación y Cagucion     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 0902506048 

Nombres dol ciudadano: PESANTES HOLGUIN NELLY FRANCISCA 

“Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYASIGUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 3 DE MARZO DE 1941 

E
 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 
| fte” cea 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: MANZUR MONTALVO CHICRE ANTONIO 

"Nombres del padre: PESANTES VICTOR 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombres de la mado; HOLGUIN CARLOTA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Ilomacón cra a for: 24 06 JUNO DG 2020 
EURO AAPTLA DE LOS ANGELES PONCE MERO - GUAYAS OUAYAQUILNT 23 GUAYAS 

Ne cercado: 20431 

   



muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Dteció Geral de Nero CL onicción y Cacunción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID! 

"Nombres del ciudadano: VACA HOLGUIN BERTHA ELSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Focha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1938 

  

a 17 |) Nactonalidad: ECUATORIANA. 

ata loz sous 
0 instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

"Nombres del padre: MARIO VACA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARLOTA HOLGUIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha do expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Fora cad fc: 24 DE ISO DE 200 
EUR SAPMELA DE LOS ANGELES PIONCE MERO - OUAYAS-QUAYAQULAT 23- GUAYAS 

   

    

de corso 202310043 

202-2580, 
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| | i 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIUTARQU! 
Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1990 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Focha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SAN LUCAS PEÑAHERRERA LUIS RODRIGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUILAR JIMENEZ MARIA ISABEL ALEXANDRA 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

EDO ULTLA DE LOS ANGELES PONCE MERO - GUAYAS OUAYAQUILAT 2 GUAYAS 

BES Me coricdo: 20231904010 h ( 

so. vieron 0. reco aa dl Regato Ct teriicacó y Cot 
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| pr REPÚBLICA DEL ECUADOR y Coti A e 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE (0% 

  

    
Número único de Identificación: 0930407846 

Nombres del cludadano: RODRIGUEZ GUZMAN JOFFRE ALFREDO. 

7] Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR 
(SAGRARIO) 

Focha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1991 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO. 

“Cónyuge: SILVA PAGUAY MARIA ALEXANDRA 

Focha de Matrimonio: 18 DE ABRIL.DE 2019 

"Nombres del padre: RODRIGUEZ ESPINOZA FRANCISCO EFRAIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUZMAN ALVARADO LILIA MARIANA, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Facha de   »xpedición: 10 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

Ifomación cita lc: 2 1% JIGODE 2020 
ENG SAÍTIELA DE LOS ANGELES PIONCE MERO - GUAYAS-OUAYAQUILAT 23 GUAYAS - 
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    1. que se encuentra firmada por el Abogado 
2 Lazo.- Matrícula número cero nueve - dos 
3 doscientos diecisiete.- Foro de Abogad 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 
observaron los preceptos legales que el caso requiere de 

ve conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete de la 
00 votemarencen 
oa Ley Notarial; y leída que les fue por mí, la Notaria a los 

ap cra 

  

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 
contenido y firman conmigo en unidad de acto: se incorpora 

10. al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 
1 cualdoyfe. 
2 
= fladlona 
14 NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN 
15 C.C No.- 090259604-8 
10. DECLARANTE 
” 

* Butaca 
16. BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN 
20. C.CNo,- 090191884-7 
21 DECLARANTE 

Lor 
2 

2 $ 
24 RODRIGO JOSÉSAN LUCAS AGUILAR 

25 
25 

C.C. N*: 092388740-0 
C.V. N': 0414- 313 

27 TESTIGO 
2 Otor- 

  

 



   
JOFFRE ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN 
C.C. N: 093040784-6 
CV. N': 0394- 063 
TESTIGO 

       



NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

  

3 JURAMENTADA DE INSINUACIÓN PARA D NO 

4 PO1585, que sello, rubrico y fimo en la ciudad de 
5 Guayaquil, el treinta de junio del dos mil veinte.- LA 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLA? 

12 NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GU! 
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“CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES” 

Guayaquil, 23 de junio de 2020 

Señor 

NAHON STEFANO MANZUR AZAR 

Gerente General 

SAANPROYECTOS S.A. 

Ciudad. - 

Por medio de la presente notificamos a usted que el día 23 de junio de 2020, producto de una 

donación, se han transferido 72.420 acciones ordinarias y nominativas contentivas en el título 

número 15, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, numeradas del 480.672 a la 553.091 a 

favor de las siguientes personas: Nahon Stefano Manzur Azar, 18.105 acciones; Nahon Josué 

Manzur Azar, 18.105 acciones; Nahon Abel Manzur Azar, 18.105 acciones; y, Amira Yamell 

Manzur Azar, 18.105 acciones. 

En virtud de lo expuesto, sírvase registrar las transferencias en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, anular el título número 15, y emitir los correspondientes títulos a 

nombre de las siguientes personas: 

1. NAHON STEFANO MANZUR AZAR: 18.105 acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas del capital, enumeradas desde la 480.672 hasta la 498.776 inclusive; 

2. NAHON JOSUÉ MANZUR AZAR: 18.105 acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas del capital, enumeradas desde la 498.777 hasta la 516.881 inclusive; 

3. NAHON ABEL MANZUR AZAR: 18.105 acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas del capital, enumeradas desde la 516.882 hasta la 534.986 inclusive y, 

4. AMIRA YAMELL MANZUR AZAR: 18.105 acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas del capital, enumeradas desde la 534.987 hasta la 553.091 inclusive; 

De igual manera, le pedimos que se sirva realizar la correspondiente notificación a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

destaca, be. y Fraútisca Pésantes Holguín Nahon Stefano Manzur Azar 

» Cedente Cesionario 

7d 

SA a E 

Nahon Josué Manzur Azar Nahon Abel Manzur Azar 

Cesionario Cesionario 

A ns 
Amira Yamell Manzur Azar 

Cesionario



 



  

  

Factura: 002-004-000067085 

    
TAI MARA TATANA ARCA PLAZA 

TARA VIESIMA TERCERA DEL CANTON UAYACU. 

  

  

  

  

  

  

  

      
            

  

  

      
  

  
ROTAR AA TATANA CARGA PLAZA. 

TARA VESIMA TERCERA DEL CANTÓN OUAYACAN.
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AA NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN Y BERTHA ELSA Vs 
[Y DECLARACIÓN DE TESTIGOS QUE HACEN LOS SEÑORES 
LUCAS AGUILAR Y JOFFRE ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN, Ú 

"us votonaresotra [JUNIO DEL AÑO 2020. o 
cla Di: DOS COPIAS. 

Tel ABOGADA MARIA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL, VISTO: En la ciudad de Guayaquil, capital de 
la provincia del Guayas, República del Ecuador, a los veintidós días del 

mes de junio de dos mi veinte, ante mí ABOGADA MARIA TATIANA 
GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMO TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
en atención a la solicitud formulada por las señoras NELLY FRANCISCA 

PESANTES HOLGUÍN Y BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN, por sus propios y 

personales derechos, quienes declaran ser de nacionalidad 

              

     
         

    

  

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil viuda y soltera 
respectivamente, amas de casa, quien libre y voluntariamente, sin 
presión de ninguna clase, expresa y ratifica su deseo de donar a favor 
de los señores NAHON STEFANO MANZUR AZAR, NAHON JOSUÉ 

MANZUR AZAR, NAHON ABEL MANZUR AZAR, AMIRA YAMELL MANZUR 
AZAR, el siguiente bien: a) CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTAS CUARENTA (144.840) acciones del capital social de la 
compañía SAANPROYECTOS S.A. poseen un valor nominal de UN 
(USD 1) dólar de los Estados Unidos de América cada una, Así consta 
detallado en el petitorio y declaración juramentada ante la suscrita 
notaria el veintidós de junio de dos mil veinte y con la intervención de 
los testigos señores RODRIGO JOSÉ SAN LUCAS AGUILAR Y JOFFRE 
ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN. Habiéndose cumplido con lo 
determinado en la Ley, y de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 
once del artículo dieciocho de la Ley Notarial, la suscrita en calidad 
de Notaria Titular Vigésima Tercera del cantón Guayaquil 

 



  

oca 
astaramacarsaras FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN Y BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN 

= donen los bienes antes mencionados a favor de NAHON STEFANO 
MANZUR AZAR, NAHON JOSUÉ MANZUR AZAR, NAHON ABEL MANZUR 

AZAR, AMIRA YAMELL MANZUR AZAR. La presente Acta será suficiente 

documento habilitante para otorgarla escritura pública de donación. 
DETODO LO ACTUADO DOY FE..-- . 
Guayaquil 22 de junio de 2020. 

JA A 
ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANIÓN GUAYAQUIL 
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DECLARACIÓN —JURAMEI 
INSINUACIÓN PARA DON 
REALIZA — LA SEÑORA 
FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN Y 

BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN; Y, 
DECLARACION QUE REALIZAN LAS 
TESTIGOS SEÑORES RODRIGO JOSÉ 
SAN LUCAS AGUILAR Y JOFFRE 
ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 
Di: DOS TESTIMONIOS, 

Enla ciudad de Guayaquil. Provincia del Guayas, República 
del Ecuador a los veintidós días del mes de junio del año dos 
mil veinte, ante mí, ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA 
PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANION 
GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del presente 
instrumento: «) La señora NELLY FRANCISCA PESANTES 
HOLGUÍN, quien declara ser mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civl viuda, ama de 
casa, mayor de edad y con domi 
calle Ficus ciento siste y Costanera de la ciudad de 
Guayaquil, Teléfono cero nueve sels nueve siete siete cero 
ocho ocho cuatro (0989770884), por sus propios y personales 
derechos, en calidad de Declarante; b) La señora BERTHA 
ELSA VACA HOLGUÍN, quien declara ser mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriano, de estado civil soltera, ama de 

    

  

    

en la dirección en la 

  

casa, y con domicilio en la, dirección en la calls Ficus ciento 
siele y Costanera de la ciudad de Guayaquil, y. teléfono 

1  
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íS AGUILAR, quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, ejecutivo, 

y con domicilio en la siguiente dirección Vía a la Costa, 

Urbanización Puerto Azul, Manzana F cuatro, Villa cuatro de 

esta ciudad de Guayoqui: correo: 
rodrigosanlucas8hotmail.com; y, teléfono cero nueve ocho 

uno cinco siete ocho nueve tres cero (0981578930), por sus 
propios y personales derechos en calidad de Testigo: y. d) El 

señor JOFFRE ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN, quien deciara 
ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 
ejecutivo, domiciliado en el Kilómetro diecinueve punto 

cinco, vía a Daule Urbanización Ciudad Santiago Etapa Las 
Peñas, manzana cinco mil setecientos cincuenta y seis, Villa 

sels; Correo: joffrerodriguez02048hotmal.con; teléfono: cero 
nueve tres nueve tres uno uno cero cuatro nueve 

(0939311049); por sus propios y personales derechos en 

calidad de Testigo. Los comparecientes son capaces para 
contratar y de contraer obligaciones a quienes conozco en 

vifud de haberme exhibido sus documentos de 
identificación, cuyas coplas fotostáficas debidamente 
certificadas por mí agrego como documentos habilitantes 

de lo que doy fe. Advertidos los comparecientes por mí la 
notaría de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma alslada y separada y me 
declaran que comparecen al otorgamiento de esta escritura 
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   siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: Sívase autorizar 
registro de escrituras públicas a su cargo, Una en la que 
conste una Insinuación pera donar, al tenor delas siguientes 
cláusulas. — CIÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. - 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 
pública de insinuación los señores: (UNO) La señora NELLY 
FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN, quien declara ser mayor de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, 
'ama de casa, mayor de edad y con domiciio en la dirección 
en la calle Ficus ciento siete y Costanera de la ciudad de 
Guayaquil, Teléfono cero nueve seis nueve siete siete cero 
ocho ocho cuatro (0969770884); (DOS) La señora BERTHA 
ELSA VACA HOLGUÍN, quien declara ser mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civi soltera, ama de 
casa, y con domicilio en la, dirección en la calle Ficus ciento 
siete y Costanera de la ciudad de Guayaquil y Teléfono cero 
cuatro dos ocho ocho nueve dos nueve nueve (042889299); 
(TRES) el señor RODRIGO JOSÉ SAN LUCAS AGUILAR, quien 
declara ser mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil soltero, estudiante y con domicilio en la 
dirección Vía a la Costa, urbanización Puerto Azul de la 
ciudad de Guayaqul y Telefono cero nueve ocho uno cinco 
slele ocho nueve tres cero (0981578930) : y. (CUATRO) el 
señor JOFFRE ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN, quien declara 
ser mayor de edad, de estado civil casado. bachiller, 
domiciliado en la ciudad de Guayaqui y con teléfono cero 
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trece (13) de agosto de dos mil diecinueve fue en vida 
propietario de SESCIENTAS OCHENTA MIL NOVECIENTAS 
CUARENTA Y NUEVE (680.949) acciones nominativas, 
ordinarias y liberadas, de un valor nominal de un dólar (USD 
1) de los Estados Unidos de América cada una, en el capital 
social de la compañía “SAANPROYECTOS S.A.” numeradas 
desde la ciento cuarenta mil ciento noventa y siste (140.197) 
a la ochocientos veintiún mil ciento cuarenta y cinco 
(821.145) inclusive, representadas en el título número doce 
(12), expedido el catorce (14) de agosto del dos ml 
diecinueve (2019), avaluadas en SEISCIENTOS OCHENTA MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE dólares de los Estados 
Unidos de América con CUARENTA Y CINCO centavos de 
dólar [USD 680,949.45): (DOS) Mediante acto testamentario 
celebrado el día doce de agosto de dos mil diecinueve, les 
fue asignado en calidad de CUARTA DE LIBRE DISPOSICIÓN el 
ochenta por ciento (80%), correspondiente a esta, del haber 
sucesorio del señor CARLOS NAHON MANZUR PESANTES alas 
comparecientes; (TRES) el día veintiocho de mayo dei dos mil 
veinte fue celebrada mediante escrítura pública, la Partición 
Extrajudicial de los bienes contentivos del testamento, 
quedando las hijuelas asignadas a las comparecientes de la 
siguiente manera; (TRES.UNO) Lo hijuela correspondiente a la 
señora NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN, contentiva de 
SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTAS VEINTE (72.420) acciones 
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   de la compañía SAANPROYECTOS S.A.; 
hijuela correspondiente a la señora BERTHA 

HOLGUÍN, contentiva de SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTAS 
VEINTE (72.420) acciones de la compañía SAANPROYECTOS 
S.A; y, (TRES.TRES) Los señores RODRIGO JOSÉ SAN LUCAS 
AGUILAR y JOFFRE ALFREDO RODRÍGUEZ GUZMÁN habiendo 
sido advertidos de la obligación que tienen de contestar con 
verdad so pena de incunt en los delitos por perjurio y falso 
testimonio, expresan de consuno que conocen y les consta 
que las señoras BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN y NELLY 

FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN, tienen suficientes medios y 
bienes pora subsistir pese a la donación que efectuarán. 

CLÁUSULA TERCERA; DECLARACIÓN JURAMENTADA. - Con los 
antecedentes expuestos, nosolras NELLY FRANCISCA 
PESANTES HOLGUÍN y BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN ante usted: 
señora Notaría, dejando constancia que siendo 
conocedoras de nuestra obligación de decir la verdad y 

advertidos de las penas por perlurio y falso testimonio, 
contenidas en el artículo trescientos cincuenta y cuatro del 
Código Penal DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que es 
nuestra voluntad donar gratuitamente CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTAS CUARENTA (144.840) acciones 
del capital social de la compañía SAANPROYECTOS S.A. 
poseen un valor nominal de UN (USD 1) dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de nuestra propiedad 
previamente descritas en la cióusula segunda que 
antecede, donación que nos permitimos hacerla en virtud 
de que poseemos bienes suficientes pora subsistir.- CLÁUSULA
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(emento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del 
ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 
nosotras NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN y BERTHA ELSA 

VACA HOLGUÍN, solicitamos se nos conceda la 
AUTORIZACION PARA DONAR los blenes muebles descritos en 
la cláusula segunda que antecede, a favor de NAHON 
STEFANO MANZUR AZAR, TREINTA Y SES MIL DOSCIENTAS DIEZ 
(86,210.00) acciones del capital social de la compañía 
SAANPROYECTOS S.A. con Un valor de UN dólar (USD 1) de los 
Estados Unidos de América cada una; a favor de NAHON 
JOSUÉ MANZUR AZAR, TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTAS DIEZ 
(36,210.00) acciones del capital social de la compañía 
SAANPROYECTOS S.A. con un valor de UN dólar (USD 1) de los 
Estados Unidos de América cada una; a favor de NAHON 
ABEL MANZUR AZAR, TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTAS DIEZ 
(36,210.00) acciones del capital social de la compañía 
SAANPROYECTOS S.A. con un valor de UN dólar (USD 1) de los 
Estados Unidos de América cada una; y, a favor de AMIRA 
YAMELL MANZUR AZAR, TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTAS DIEZ 
(86,210.00) acciones del capital social de la compañía 
SAANPROYECTOS S.A. con un valor de UN dólar (USD 1) de los 
Estados Unidos de América cada una- Agregue usted 
señora Notaria las demás formalidades pertinentes para la 
plena validez de esta escritura pública.- HASTA AQUÍ LA 
MINUTA. que queda elevada a escrtura pública, la misma 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp Drcción Genera sito Coi. ¡enifación y Cagucion     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 0902506048 

Nombres dol ciudadano: PESANTES HOLGUIN NELLY FRANCISCA 

“Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYASIGUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 3 DE MARZO DE 1941 

E
 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 
| fte” cea 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: MANZUR MONTALVO CHICRE ANTONIO 

"Nombres del padre: PESANTES VICTOR 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombres de la mado; HOLGUIN CARLOTA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Ilomacón cra a for: 24 06 JUNO DG 2020 
EURO AAPTLA DE LOS ANGELES PONCE MERO - GUAYAS OUAYAQUILNT 23 GUAYAS 

Ne cercado: 20431 

   



muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Dteció Geral de Nero CL onicción y Cacunción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID! 

"Nombres del ciudadano: VACA HOLGUIN BERTHA ELSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Focha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1938 

  

a 17 |) Nactonalidad: ECUATORIANA. 

ata loz sous 
0 instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

"Nombres del padre: MARIO VACA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARLOTA HOLGUIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha do expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Fora cad fc: 24 DE ISO DE 200 
EUR SAPMELA DE LOS ANGELES PIONCE MERO - OUAYAS-QUAYAQULAT 23- GUAYAS 
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| | i 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIUTARQU! 
Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1990 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Focha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SAN LUCAS PEÑAHERRERA LUIS RODRIGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUILAR JIMENEZ MARIA ISABEL ALEXANDRA 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

EDO ULTLA DE LOS ANGELES PONCE MERO - GUAYAS OUAYAQUILAT 2 GUAYAS 

BES Me coricdo: 20231904010 h ( 

so. vieron 0. reco aa dl Regato Ct teriicacó y Cot 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE (0% 

  

    
Número único de Identificación: 0930407846 

Nombres del cludadano: RODRIGUEZ GUZMAN JOFFRE ALFREDO. 

7] Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR 
(SAGRARIO) 

Focha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1991 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO. 

“Cónyuge: SILVA PAGUAY MARIA ALEXANDRA 

Focha de Matrimonio: 18 DE ABRIL.DE 2019 

"Nombres del padre: RODRIGUEZ ESPINOZA FRANCISCO EFRAIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUZMAN ALVARADO LILIA MARIANA, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Facha de   »xpedición: 10 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

Ifomación cita lc: 2 1% JIGODE 2020 
ENG SAÍTIELA DE LOS ANGELES PIONCE MERO - GUAYAS-OUAYAQUILAT 23 GUAYAS - 
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    1. que se encuentra firmada por el Abogado 
2 Lazo.- Matrícula número cero nueve - dos 
3 doscientos diecisiete.- Foro de Abogad 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 
observaron los preceptos legales que el caso requiere de 

ve conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete de la 
00 votemarencen 
oa Ley Notarial; y leída que les fue por mí, la Notaria a los 

ap cra 

  

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 
contenido y firman conmigo en unidad de acto: se incorpora 

10. al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 
1 cualdoyfe. 
2 
= fladlona 
14 NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN 
15 C.C No.- 090259604-8 
10. DECLARANTE 
” 

* Butaca 
16. BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN 
20. C.CNo,- 090191884-7 
21 DECLARANTE 

Lor 
2 

2 $ 
24 RODRIGO JOSÉSAN LUCAS AGUILAR 

25 
25 

C.C. N*: 092388740-0 
C.V. N': 0414- 313 

27 TESTIGO 
2 Otor- 

  

 



   
JOFFRE ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN 
C.C. N: 093040784-6 
CV. N': 0394- 063 
TESTIGO 

       



NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

  

3 JURAMENTADA DE INSINUACIÓN PARA D NO 

4 PO1585, que sello, rubrico y fimo en la ciudad de 
5 Guayaquil, el treinta de junio del dos mil veinte.- LA 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLA? 

12 NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GU! 

  

   

  



CONSEJO DELLA. 
JUDICATURA 6 

Factura: 002-004-000067331 20200901023D0218    
   DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20200901023D02187 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA de la NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA , comp: 

ABEL MANZUR AZAR portador(a) de CÉDULA 0917970212 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONATARIO(A); NAHON 

JOSUE MANZUR AZAR portador(a) de CÉDULA 0917970170 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONATARIO(A); NAHON 

STEFANO MANZUR AZAR portador(a) de CÉDULA 0914812540 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONATARIO(A); AMIRA 

YAMELL MANZUR AZAR portador(a) de CÉDULA 0914812557 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONATARIO(A); NELLY 

FRANCISCA PESANTES HOLGUIN portador(a) de CÉDULA 0902596048 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONANTE; 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE DONACION, es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. GUAYAQUIL, a 26 DE JUNIO DEL 2020, (14:28). 

  

ha 

  

NAHON ABEL MANZUR AZAR NAHON JOSUE MANZUR AZAR 
CÉDULA: 0917970212 CÉDULA: 0917970170 

(ELA , f 
br lo. ¿cas Í. de Penuan 

NAHON STEFANO MANZUR AZAR AMIRA YAMELL MANZUR AZAR 
CÉDULA: 0914812540 CÉDULA: 0914812557 

Lifállidina. ES 
NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



CONTRATO DE DONACIÓN     
CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen a la cel 

presente contrato de donación las partes que a continuación se señala: 

A. La señora NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN, quien declara ser mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, ejecutiva, y con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil, dirección en la calle Ficus ciento siete y Costanera: teléfono: 

cero cuatro dos ocho ocho nueve dos nueve nueve (042889299), parte a la que en 

adelante y para efectos de este contrato se la denominará simplemente la 

“DONANTE”; y; 

B. NAHON STEFANO MANZUR AZAR, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en la siguiente dirección 

Olivos dos, manzana D, villa siete de la ciudad de Guayaquil, correo electrónico 

stefano/Wbold.com.ec, teléfono dos ocho cinco tres uno cuatro cero (2853140), por 

sus propios y personales derechos; 

NAHON JOSUE MANZUR AZAR, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en la siguiente dirección Olivos dos, 

manzana D, villa siete de la ciudad de Guayaquil. correo electrónico 

nahonmanzurazar/2gmail.com, teléfono dos ocho cinco tres uno cuatro cero 

(2853140). por sus propios y personales derechos; 

AMIRA YAMELL MANZUR AZAR, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil casada, ejecutiva, domiciliada en la siguiente dirección 

Olivos dos, manzana D, villa siete de la ciudad de Guayaquil, correo electrónico 

amiramanzura() hotmail.com, teléfono dos ocho cinco tres uno cuatro cero 

(2853140), por sus propios y personales derechos; y, 

NAHON ABEL MANZUR AZAR, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en la siguiente dirección Olivos dos, 

manzana D, villa siete de la ciudad de Guayaquil. correo electrónico



   

   
   

1. 

  

teléfono dos ocho cinco tres uno cuatro cero (2853140), 

propios y personales derechos. 

s de este contrato a las personas detalladas en la letra B de esta cláusula 

minará simplemente como los “DONATARIOS”, 

ELÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. — 

La DONANTE es propietaria de SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTAS 

VEINTE (72.420) acciones ordinarias y  nominativas de la compañía 

SAANPROYECTOS S.A.. de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una y de un valor patrimonial de NOVENTA Y UN (0,91) centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Es voluntad de la DONANTE, donar, a favor de los DONATARIOS, dichos bienes, 

razón por la cual, el 22 de junio de 2020, a causa de exceder la cuantía de la presente 

donación, los ochocientos (USD 800) dólares de los Estados Unidos de América, en 

virtud de los artículos mil cuatrocientos diecisiete (1417) y mil cuatrocientos 

veinticuatro (1424), se prosiguió a solicitar la insinuación ante la Notaría vigésima 

tercera (23) del cantón Guayaquil, con la plena intención de ceder a título gratuito las 

citadas acciones a favor de los DONATARIOS. 

CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN, — 

L. 

m 

Con los antecedentes anteriormente expuestos, es la voluntad de la DONANTE, 

donar de manera irrevocable y a título gratuito las SETENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTAS VEINTE (72.420,00) acciones ordinarias, nominativas y 

liberadas correspondientes al capital social de la compañía SAANPROYECTOS 

S.A., contenidas en el título de acciones número 15, a los DONATARIOS, en partes 

iguales. 

Dispuesta la donación, esta quedara asignada de la siguiente manera: 

a) NAHON STEFANO MANZUR AZAR, DIECIOCHO MIL CIENTO CINCO 

(18.105,00) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del capital social de la 

compañía SAANPROYECTOS $.A., numeradas de la 480.672 a la 498.776 

inclusive;



   

   
b) NAHON JOSUÉ MANZUR AZAR, DIECIOCHO MIL CIENT! 

(18.105,00) acciones ordinarias. nominativas y liberadas del capital 

compañía SAANPROYECTOS S.A., numeradas de la 498.777 a la 

inclusive: 

e) NAHON ABEL MANZUR AZAR, DIECIOCHO MIL CIENTO CP 

(18.105,00) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del capital social de la 

compañía SAANPROYECTOS S.A., numeradas de la 516.882 a la 534.986 

inclusive: 

d) AMIRA YAMELL MANZUR AZAR, DIECIOCHO MIL CIENTO CINCO 

(18.105,00) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del capital social de la 

compañía SAANPROYECTOS S.A.. numeradas de la 534.987 a la 553.091 

inclusive; 

CLÁUSULA CUARTA: [DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES DONADAS. — 

La DONANTE suscribe las respectivas notas de cesión del título contentivo de las 

acciones objeto del presente contrato de donación. De igual manera, la DONANTE 

suscribe la respectiva comunicación dirigida al representante legal de la compañía 

SAANPROYECTOS S.A. para que se registre la presente donación en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la referida compañía. 

CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN. — 

Los DONATARIOS, actuando por sus propios y personales derechos. y de conformidad 

con lo establecido en el artículo mil cuatrocientos veintisiete (1427) del Código Civil 

aceptan expresamente la transferencia a título de donación que realiza la DONANTE. en 

los términos y condiciones que se establecen en el presente instrumento. Por su lado, 

mediante este documento la DONANTE conoce de la aceptación hecha por los 

DONATARIOS. 

CLÁUSULA SEXTA: GASTOS E IMPUESTOS. - 

Los DONATARIOS, serán los encargados de presentar la correspondiente declaración 

del impuesto a la renta por donaciones y satisfacer cualesquiera impuestos a que haya 

lugar en virtud de la ejecución del presente acto.



Dado y firmado en Guayaquil, a los 23 días del mes de junio de 2020. Se firma en dos 

jemplares de igual valor y tenor. 

    oe Mago HE 
Francisca Pesantes Holguín Nahon Stefano Manzur Azar 

  

Donante Donatario 

C.C 090259604-8 C.C. 091481254-0 

LA AAA e ( t 
/ 

Nahon Josué Manzur Azar Nahon Abel ManZur Azar 

Donatario Donatario 

C.C. 0917970170 C.C. 091797021-2 

ASS «sj? de Ve shuan 
Amira Yamell Manzur Azar 

Donataria 

C.C. 091481255-7
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á REPÚ BLICA DEL ECUADOR pa General de Registro Civil, 
4 a e EN ; Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 0917970170 

Nombres del ciudadano: MANZUR AZAR NAHON JOSUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MANZUR PESANTES CARLOS NAHON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AZAR MEJIA JUDY BELEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 203-320-24020 

  

        

  

  

/ 

203-320-24020 Ledo, Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

            

  

                  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificad. 
Minancia dal damimanto + 

     

ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 
4 mr bae 
 



  

me 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://Virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
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Número único de identificación: 0917970212 

Nombres del ciudadano: MANZUR AZAR NAHON ABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARLOS NAHON MANZUR PESANTES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JUDY BELEN AZAR MEJIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

or Ape MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQU 

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Número único de identificación: 0914812540 IS 4 

Nombres del ciudadano: MANZUR AZAR NAHON STEFANO 

0414812540 Condición del cedulado: CIUDADANO 

¡ 2 Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

a (SAGRARIO) 

, Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

A lobo Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.EN ECONOMIA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MANZUR PESANTEZ CARLOS NAHON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AZAR MEJIA JUDY BELEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 

  

        

  

        

  

      

        

    

  

GUAYAQUIL 

N? de certificado: 203-320-24195 

OO l Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o 

        
'sente este certificado deber 
AA 

      
validarlo en:https:    irtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT) 

Número único de identificación: 0914812557 

Nombres del ciudadano: MANZUR AZAR AMIRA YAMELL — 

:57 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

A
 

E
 

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1988 

A ==> 
> Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ani a Csnon Sexo: MUJER 

uE Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RESHUAN GOMEZ ANDRES XAVIER 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: MANZUR PESANTES CARLOS NAHON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AZAR MEJIA JUDY BELEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE DICIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 207-320-24099 

a Ledo. Vicente Taiano G. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado del 

  

      

  

  

  

          

    

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Minancia dal lncomanto 4 ualidaián a 4 one cinnda ml lin do ms  



  

2. REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación' 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0902596048    Nombres del ciudadano: PESANTES HOLGUIN NELLY FR; 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 3 DE MARZO DE 1941 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: MANZUR MONTALVO CHICRE ANTONIO 

Nombres del padre: PESANTES VICTOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: HOLGUIN CARLOTA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N* de certificado: 201-320-24177 

2 4 01-320-24177 

La institución o persona ante quien se presente este cortficado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE Min ns JARA in e 
  

4h 

                  

  

        ! Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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“CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES” 

Guayaquil, 23 de junio de 2020 

Señor 

NAHON STEFANO MANZUR AZAR 

Gerente General 
SAANPROYECTOS S.A. 

Ciudad. - 

Por medio de la presente notificamos a usted que el día 23 de junio de 2020, producto de una 

donación, se han transferido 72.420 acciones ordinarias y nominativas contentivas en el título 

número 16, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, numeradas del 553.092 a la 625.511 a 

favor de las siguientes personas: Nahon Stefano Manzur Azar, 18.105 acciones; Nahon Josué 

Manzur Azar, 18.105 acciones; Nahon Abel Manzur Azar, 18.105 acciones; y, Amira Yamell 

Manzur Azar, 18.105 acciones. 

En virtud de lo expuesto, sírvase registrar las transferencias en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, anular el título número 16, y emitir los correspondientes títulos a 

nombre de las siguientes personas: 

1. NAHON STEFANO MANZUR AZAR: 18.105 acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas del capital, enumeradas desde la 553.092 hasta la 571.196 inclusive; 

2. NAHON JOSUÉ MANZUR AZAR: 18.105 acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas del capital, enumeradas desde la 571.197 hasta la 589.301 inclusive; 

3. NAHON ABEL MANZUR AZAR: 18.105 acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas del capital, enumeradas desde la 589.302 hasta la 607.406 inclusive y, 

4. AMIRA YAMELL MANZUR AZAR: 18.105 acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas del capital, enumeradas desde la 607.407 hasta la 625.511 inclusive; 

De igual manera, le pedimos que se sirva realizar la correspondiente notificación a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

pp kó Yoo Le de 
Beftha Elsa Vaca Holguín Nañon Stefano Manzur Azar 

»  Cedente Cesionario 

Nahon Josué Manzur Azar Nahon Abel Manzur Azar 

Cesionario Cesionario 

E a lí de Aeghuan 
Amira Yamell Manzur Azar 

Cesionario
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TAI MARA TATANA ARCA PLAZA 

TARA VIESIMA TERCERA DEL CANTON UAYACU. 

  

  

  

  

  

  

  

      
            

  

  

      
  

  
ROTAR AA TATANA CARGA PLAZA. 

TARA VESIMA TERCERA DEL CANTÓN OUAYACAN.
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AA NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN Y BERTHA ELSA Vs 
[Y DECLARACIÓN DE TESTIGOS QUE HACEN LOS SEÑORES 
LUCAS AGUILAR Y JOFFRE ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN, Ú 

"us votonaresotra [JUNIO DEL AÑO 2020. o 
cla Di: DOS COPIAS. 

Tel ABOGADA MARIA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL, VISTO: En la ciudad de Guayaquil, capital de 
la provincia del Guayas, República del Ecuador, a los veintidós días del 

mes de junio de dos mi veinte, ante mí ABOGADA MARIA TATIANA 
GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMO TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
en atención a la solicitud formulada por las señoras NELLY FRANCISCA 

PESANTES HOLGUÍN Y BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN, por sus propios y 

personales derechos, quienes declaran ser de nacionalidad 

              

     
         

    

  

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil viuda y soltera 
respectivamente, amas de casa, quien libre y voluntariamente, sin 
presión de ninguna clase, expresa y ratifica su deseo de donar a favor 
de los señores NAHON STEFANO MANZUR AZAR, NAHON JOSUÉ 

MANZUR AZAR, NAHON ABEL MANZUR AZAR, AMIRA YAMELL MANZUR 
AZAR, el siguiente bien: a) CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTAS CUARENTA (144.840) acciones del capital social de la 
compañía SAANPROYECTOS S.A. poseen un valor nominal de UN 
(USD 1) dólar de los Estados Unidos de América cada una, Así consta 
detallado en el petitorio y declaración juramentada ante la suscrita 
notaria el veintidós de junio de dos mil veinte y con la intervención de 
los testigos señores RODRIGO JOSÉ SAN LUCAS AGUILAR Y JOFFRE 
ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN. Habiéndose cumplido con lo 
determinado en la Ley, y de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 
once del artículo dieciocho de la Ley Notarial, la suscrita en calidad 
de Notaria Titular Vigésima Tercera del cantón Guayaquil 

 



  

oca 
astaramacarsaras FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN Y BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN 

= donen los bienes antes mencionados a favor de NAHON STEFANO 
MANZUR AZAR, NAHON JOSUÉ MANZUR AZAR, NAHON ABEL MANZUR 

AZAR, AMIRA YAMELL MANZUR AZAR. La presente Acta será suficiente 

documento habilitante para otorgarla escritura pública de donación. 
DETODO LO ACTUADO DOY FE..-- . 
Guayaquil 22 de junio de 2020. 

JA A 
ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANIÓN GUAYAQUIL 
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DECLARACIÓN —JURAMEI 
INSINUACIÓN PARA DON 
REALIZA — LA SEÑORA 
FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN Y 

BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN; Y, 
DECLARACION QUE REALIZAN LAS 
TESTIGOS SEÑORES RODRIGO JOSÉ 
SAN LUCAS AGUILAR Y JOFFRE 
ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 
Di: DOS TESTIMONIOS, 

Enla ciudad de Guayaquil. Provincia del Guayas, República 
del Ecuador a los veintidós días del mes de junio del año dos 
mil veinte, ante mí, ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA 
PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANION 
GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del presente 
instrumento: «) La señora NELLY FRANCISCA PESANTES 
HOLGUÍN, quien declara ser mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civl viuda, ama de 
casa, mayor de edad y con domi 
calle Ficus ciento siste y Costanera de la ciudad de 
Guayaquil, Teléfono cero nueve sels nueve siete siete cero 
ocho ocho cuatro (0989770884), por sus propios y personales 
derechos, en calidad de Declarante; b) La señora BERTHA 
ELSA VACA HOLGUÍN, quien declara ser mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriano, de estado civil soltera, ama de 

    

  

    

en la dirección en la 

  

casa, y con domicilio en la, dirección en la calls Ficus ciento 
siele y Costanera de la ciudad de Guayaquil, y. teléfono 

1  
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íS AGUILAR, quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, ejecutivo, 

y con domicilio en la siguiente dirección Vía a la Costa, 

Urbanización Puerto Azul, Manzana F cuatro, Villa cuatro de 

esta ciudad de Guayoqui: correo: 
rodrigosanlucas8hotmail.com; y, teléfono cero nueve ocho 

uno cinco siete ocho nueve tres cero (0981578930), por sus 
propios y personales derechos en calidad de Testigo: y. d) El 

señor JOFFRE ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN, quien deciara 
ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 
ejecutivo, domiciliado en el Kilómetro diecinueve punto 

cinco, vía a Daule Urbanización Ciudad Santiago Etapa Las 
Peñas, manzana cinco mil setecientos cincuenta y seis, Villa 

sels; Correo: joffrerodriguez02048hotmal.con; teléfono: cero 
nueve tres nueve tres uno uno cero cuatro nueve 

(0939311049); por sus propios y personales derechos en 

calidad de Testigo. Los comparecientes son capaces para 
contratar y de contraer obligaciones a quienes conozco en 

vifud de haberme exhibido sus documentos de 
identificación, cuyas coplas fotostáficas debidamente 
certificadas por mí agrego como documentos habilitantes 

de lo que doy fe. Advertidos los comparecientes por mí la 
notaría de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma alslada y separada y me 
declaran que comparecen al otorgamiento de esta escritura 
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   siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: Sívase autorizar 
registro de escrituras públicas a su cargo, Una en la que 
conste una Insinuación pera donar, al tenor delas siguientes 
cláusulas. — CIÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. - 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 
pública de insinuación los señores: (UNO) La señora NELLY 
FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN, quien declara ser mayor de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, 
'ama de casa, mayor de edad y con domiciio en la dirección 
en la calle Ficus ciento siete y Costanera de la ciudad de 
Guayaquil, Teléfono cero nueve seis nueve siete siete cero 
ocho ocho cuatro (0969770884); (DOS) La señora BERTHA 
ELSA VACA HOLGUÍN, quien declara ser mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civi soltera, ama de 
casa, y con domicilio en la, dirección en la calle Ficus ciento 
siete y Costanera de la ciudad de Guayaquil y Teléfono cero 
cuatro dos ocho ocho nueve dos nueve nueve (042889299); 
(TRES) el señor RODRIGO JOSÉ SAN LUCAS AGUILAR, quien 
declara ser mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil soltero, estudiante y con domicilio en la 
dirección Vía a la Costa, urbanización Puerto Azul de la 
ciudad de Guayaqul y Telefono cero nueve ocho uno cinco 
slele ocho nueve tres cero (0981578930) : y. (CUATRO) el 
señor JOFFRE ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN, quien declara 
ser mayor de edad, de estado civil casado. bachiller, 
domiciliado en la ciudad de Guayaqui y con teléfono cero 
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trece (13) de agosto de dos mil diecinueve fue en vida 
propietario de SESCIENTAS OCHENTA MIL NOVECIENTAS 
CUARENTA Y NUEVE (680.949) acciones nominativas, 
ordinarias y liberadas, de un valor nominal de un dólar (USD 
1) de los Estados Unidos de América cada una, en el capital 
social de la compañía “SAANPROYECTOS S.A.” numeradas 
desde la ciento cuarenta mil ciento noventa y siste (140.197) 
a la ochocientos veintiún mil ciento cuarenta y cinco 
(821.145) inclusive, representadas en el título número doce 
(12), expedido el catorce (14) de agosto del dos ml 
diecinueve (2019), avaluadas en SEISCIENTOS OCHENTA MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE dólares de los Estados 
Unidos de América con CUARENTA Y CINCO centavos de 
dólar [USD 680,949.45): (DOS) Mediante acto testamentario 
celebrado el día doce de agosto de dos mil diecinueve, les 
fue asignado en calidad de CUARTA DE LIBRE DISPOSICIÓN el 
ochenta por ciento (80%), correspondiente a esta, del haber 
sucesorio del señor CARLOS NAHON MANZUR PESANTES alas 
comparecientes; (TRES) el día veintiocho de mayo dei dos mil 
veinte fue celebrada mediante escrítura pública, la Partición 
Extrajudicial de los bienes contentivos del testamento, 
quedando las hijuelas asignadas a las comparecientes de la 
siguiente manera; (TRES.UNO) Lo hijuela correspondiente a la 
señora NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN, contentiva de 
SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTAS VEINTE (72.420) acciones 
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   de la compañía SAANPROYECTOS S.A.; 
hijuela correspondiente a la señora BERTHA 

HOLGUÍN, contentiva de SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTAS 
VEINTE (72.420) acciones de la compañía SAANPROYECTOS 
S.A; y, (TRES.TRES) Los señores RODRIGO JOSÉ SAN LUCAS 
AGUILAR y JOFFRE ALFREDO RODRÍGUEZ GUZMÁN habiendo 
sido advertidos de la obligación que tienen de contestar con 
verdad so pena de incunt en los delitos por perjurio y falso 
testimonio, expresan de consuno que conocen y les consta 
que las señoras BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN y NELLY 

FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN, tienen suficientes medios y 
bienes pora subsistir pese a la donación que efectuarán. 

CLÁUSULA TERCERA; DECLARACIÓN JURAMENTADA. - Con los 
antecedentes expuestos, nosolras NELLY FRANCISCA 
PESANTES HOLGUÍN y BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN ante usted: 
señora Notaría, dejando constancia que siendo 
conocedoras de nuestra obligación de decir la verdad y 

advertidos de las penas por perlurio y falso testimonio, 
contenidas en el artículo trescientos cincuenta y cuatro del 
Código Penal DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que es 
nuestra voluntad donar gratuitamente CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTAS CUARENTA (144.840) acciones 
del capital social de la compañía SAANPROYECTOS S.A. 
poseen un valor nominal de UN (USD 1) dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de nuestra propiedad 
previamente descritas en la cióusula segunda que 
antecede, donación que nos permitimos hacerla en virtud 
de que poseemos bienes suficientes pora subsistir.- CLÁUSULA
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(emento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del 
ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 
nosotras NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN y BERTHA ELSA 

VACA HOLGUÍN, solicitamos se nos conceda la 
AUTORIZACION PARA DONAR los blenes muebles descritos en 
la cláusula segunda que antecede, a favor de NAHON 
STEFANO MANZUR AZAR, TREINTA Y SES MIL DOSCIENTAS DIEZ 
(86,210.00) acciones del capital social de la compañía 
SAANPROYECTOS S.A. con Un valor de UN dólar (USD 1) de los 
Estados Unidos de América cada una; a favor de NAHON 
JOSUÉ MANZUR AZAR, TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTAS DIEZ 
(36,210.00) acciones del capital social de la compañía 
SAANPROYECTOS S.A. con un valor de UN dólar (USD 1) de los 
Estados Unidos de América cada una; a favor de NAHON 
ABEL MANZUR AZAR, TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTAS DIEZ 
(36,210.00) acciones del capital social de la compañía 
SAANPROYECTOS S.A. con un valor de UN dólar (USD 1) de los 
Estados Unidos de América cada una; y, a favor de AMIRA 
YAMELL MANZUR AZAR, TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTAS DIEZ 
(86,210.00) acciones del capital social de la compañía 
SAANPROYECTOS S.A. con un valor de UN dólar (USD 1) de los 
Estados Unidos de América cada una- Agregue usted 
señora Notaria las demás formalidades pertinentes para la 
plena validez de esta escritura pública.- HASTA AQUÍ LA 
MINUTA. que queda elevada a escrtura pública, la misma 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp Drcción Genera sito Coi. ¡enifación y Cagucion     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 0902506048 

Nombres dol ciudadano: PESANTES HOLGUIN NELLY FRANCISCA 

“Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYASIGUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 3 DE MARZO DE 1941 

E
 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 
| fte” cea 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: MANZUR MONTALVO CHICRE ANTONIO 

"Nombres del padre: PESANTES VICTOR 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombres de la mado; HOLGUIN CARLOTA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Ilomacón cra a for: 24 06 JUNO DG 2020 
EURO AAPTLA DE LOS ANGELES PONCE MERO - GUAYAS OUAYAQUILNT 23 GUAYAS 

Ne cercado: 20431 

   



muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Dteció Geral de Nero CL onicción y Cacunción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID! 

"Nombres del ciudadano: VACA HOLGUIN BERTHA ELSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Focha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1938 

  

a 17 |) Nactonalidad: ECUATORIANA. 

ata loz sous 
0 instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

"Nombres del padre: MARIO VACA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARLOTA HOLGUIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha do expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Fora cad fc: 24 DE ISO DE 200 
EUR SAPMELA DE LOS ANGELES PIONCE MERO - OUAYAS-QUAYAQULAT 23- GUAYAS 

   

    

de corso 202310043 

202-2580, 

  

   



  

pr REPÚBLICA DEL ECUADOR y era reccln nera de git. Ch,onthoacón y Cedulación 

  

| | i 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIUTARQU! 
Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1990 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Focha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SAN LUCAS PEÑAHERRERA LUIS RODRIGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUILAR JIMENEZ MARIA ISABEL ALEXANDRA 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

EDO ULTLA DE LOS ANGELES PONCE MERO - GUAYAS OUAYAQUILAT 2 GUAYAS 

BES Me coricdo: 20231904010 h ( 

so. vieron 0. reco aa dl Regato Ct teriicacó y Cot 
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| pr REPÚBLICA DEL ECUADOR y Coti A e 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE (0% 

  

    
Número único de Identificación: 0930407846 

Nombres del cludadano: RODRIGUEZ GUZMAN JOFFRE ALFREDO. 

7] Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR 
(SAGRARIO) 

Focha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1991 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO. 

“Cónyuge: SILVA PAGUAY MARIA ALEXANDRA 

Focha de Matrimonio: 18 DE ABRIL.DE 2019 

"Nombres del padre: RODRIGUEZ ESPINOZA FRANCISCO EFRAIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUZMAN ALVARADO LILIA MARIANA, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Facha de   »xpedición: 10 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

Ifomación cita lc: 2 1% JIGODE 2020 
ENG SAÍTIELA DE LOS ANGELES PIONCE MERO - GUAYAS-OUAYAQUILAT 23 GUAYAS - 
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    1. que se encuentra firmada por el Abogado 
2 Lazo.- Matrícula número cero nueve - dos 
3 doscientos diecisiete.- Foro de Abogad 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 
observaron los preceptos legales que el caso requiere de 

ve conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete de la 
00 votemarencen 
oa Ley Notarial; y leída que les fue por mí, la Notaria a los 

ap cra 

  

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 
contenido y firman conmigo en unidad de acto: se incorpora 

10. al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 
1 cualdoyfe. 
2 
= fladlona 
14 NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN 
15 C.C No.- 090259604-8 
10. DECLARANTE 
” 

* Butaca 
16. BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN 
20. C.CNo,- 090191884-7 
21 DECLARANTE 

Lor 
2 

2 $ 
24 RODRIGO JOSÉSAN LUCAS AGUILAR 

25 
25 

C.C. N*: 092388740-0 
C.V. N': 0414- 313 

27 TESTIGO 
2 Otor- 

  

 



   
JOFFRE ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN 
C.C. N: 093040784-6 
CV. N': 0394- 063 
TESTIGO 

       



NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

  

3 JURAMENTADA DE INSINUACIÓN PARA D NO 

4 PO1585, que sello, rubrico y fimo en la ciudad de 
5 Guayaquil, el treinta de junio del dos mil veinte.- LA 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLA? 

12 NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GU! 

  

   

  



As 

  

o DE LA 
JUDICATURA E. 

Factura: 002-004-000067330 20200901023D02186    
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20200901023D02186 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA de la NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA , comparece(n) NAHON 

ABEL MANZUR AZAR portador(a) de CÉDULA 0917970212 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONATARIO(A); AMIRA 

YAMELL MANZUR AZAR portador(a) de CÉDULA 0914812557 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONATARIO(A); BERTHA 

ELSA VACA HOLGUIN portador(a) de CÉDULA 0901918847 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONANTE; NAHON 

STEFANO MANZUR AZAR portador(a) de CÉDULA 0914812540 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONATARIO(A); NAHON 

JOSUE MANZUR AZAR portador(a) de CÉDULA 0917970170 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONATARIO(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE DONACION, es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva Un original. GUAYAQUIL, a 26 DE JUNIO DEL 2020, (14:28). 

de 
Acá . de Ware 

NAHON ABEL MANZUR AZAR AMIRA YAMELL MANZUR AZAR 
CÉDULA: 0917970212 CÉDULA: 0914812557 

'HA ELSA VACA HOLGUIN NAHON STEFANO MANZUR AZAR 
CÉDULA: 0901918847 CÉDULA: 0914812540 
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ANS 

NAHON JOSUE MANZUR AZAR 
CÉDULA: 0917970170 

o 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

CONTRATO DE DONACIÓN 

   CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. — Comparecen a la cele 

presente contrato de donación las partes que a continuación se señala: 

A. La señora BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN, quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, ama de casa, y con domicilio en la 

dirección en la calle Ficus ciento siete y Costanera de la ciudad de Guayaquil y 

teléfono cero cuatro dos ocho ocho nueve dos nueve nueve (042889299). parte a la 

que en adelante y para efectos de este contrato se la denominará simplemente la 

“DONANTE;; y; 

B. NAHON STEFANO MANZUR AZAR, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil soltero, ejecutivo. domiciliado en la siguiente dirección 

Olivos dos, manzana D, villa siete de la ciudad de Guayaquil, correo electrónico 

stefano/Mbold.com.ec, teléfono dos ocho cinco tres uno cuatro cero (2853140), por 

sus propios y personales derechos: 

NAHON JOSUE MANZUR AZAR, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil soltero, ejecutivo. domiciliado en la siguiente dirección Olivos dos, 

manzana D, villa siete de la ciudad de Guayaquil. correo electrónico 

nahonmanzurazara/jgmail.com, teléfono dos ocho cinco tres uno cuatro cero 

(2853140). por sus propios y personales derechos: 

AMIRA YAMELL MANZUR AZAR, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil casada, ejecutiva, domiciliada en la siguiente dirección 

Olivos dos, manzana D, villa siete de la ciudad de Guayaquil. correo electrónico 

amiramanzuraJhotmail.com. teléfono dos ocho cinco tres uno cuatro cero 

(2853140), por sus propios y personales derechos; y. 

NAHON ABEL MANZUR AZAR, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en la siguiente dirección Olivos dos. 

manzana D, villa siete de la ciudad de Guayaquil. correo electrónico
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teléfono dos ocho cinco tres uno cuatro cero (2853140), 

sus propios y personales derechos. 

La DONANTE es propietaria de SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTAS 

VEINTE (72.420) acciones ordinarias y  nominativas de la compañía 

SAANPROYECTOS S.A.. de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una y de un valor patrimonial de NOVENTA Y UN centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América (0,91) cada una. 

Es voluntad de la DONANTE, donar, a favor de los DONATARIOS, dichos bienes, 

razón por la cual , el 22 de junio de 2020, a causa de exceder la cuantía de la presente 

donación, los ochocientos (USD 800) dólares de los Estados Unidos de América, en 

virtud de los artículos mil cuatrocientos diecisiete (1417) y mil cuatrocientos 

veinticuatro (1424), se prosiguió a solicitar la insinuación ante la Notaría vigésima 

tercera (23) del cantón Guayaquil, con la plena intención de ceder a título gratuito las 

citadas acciones a favor de los DONATARIOS. 

CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN. - 

Con los antecedentes anteriormente expuestos, es la voluntad de la DONANTE, 

donar de manera irrevocable y a título gratuito las SETENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTAS VEINTE (72.420,00) acciones ordinarias, nominativas y 

liberadas correspondientes al capital social de la compañía SAANPROYECTOS 

S.A., contenidas en el título de acciones número 16, a los DONATARIOS, en partes 

iguales. 

Dispuesta la donación, esta quedara asignada de la siguiente manera: 

a) NAHON STEFANO MANZUR AZAR, DIECIOCHO MIL CIENTO CINCO 

(18.105,00) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del capital social de la 

compañía SAANPROYECTOS S.A., numeradas de la 553.092 a la 571.196 

inclusive;



  

    

   

b) NAHON JOSUÉ MANZUR AZAR, DIECIOCHO MIL CIENTO 

(18.105,00) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del capital so 

compañía SAANPROYECTOS S.A., numeradas de la 571.197 a la 

inclusive; 

c) NAHON ABEL MANZUR AZAR, DIECIOCHO MIL CIENTO CIN 

(18.105,00) acciones ordinarias. nominativas y liberadas del capital social de la 

compañía SAANPROYECTOS S.A.. numeradas de la 598.302 a la 607.406 

inclusive; 

d) AMIRA YAMELL MANZUR AZAR, DIECIOCHO MIL CIENTO CINCO 

(18.105,00) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del capital social de la 

compañía SAANPROYECTOS S.A., numeradas de la 607.407 a la 625.511 

Inclusive. 

CLÁUSULA CUARTA: [DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES DONADAS. — 

La DONANTE suscribe las respectivas notas de cesión del título contentivo de las 

acciones objeto del presente contrato de donación. De igual manera, la DONANTE 

suscribe la respectiva comunicación dirigida al representante legal de la compañía 

SAANPROYECTOS S.A. para que se registre la presente donación en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la referida compañía. 

CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN, — 

Los DONATARIOS, actuando por sus propios y personales derechos, y de conformidad 

con lo establecido en el artículo mil cuatrocientos veintisiete (1427) del Código Civil 

aceptan expresamente la transferencia a título de donación que realiza la DONANTE, en 

los términos y condiciones que se establecen en el presente instrumento. Por su lado, 

mediante este documento la DONANTE conoce de la aceptación hecha por los 

DONATARIOS. 

CLÁUSULA SEXTA: GASTOS E IMPUESTOS. - 

Los DONATARIOS., serán los encargados de presentar la correspondiente declaración 

del impuesto a la renta por donaciones y satisfacer cualesquiera impuestos a que haya 

lugar en virtud de la ejecución del presente acto.



  

Dado y firmado en Guayaquil. a los 23 días del mes de junio de 2020. Se firma en dos 

  

Nalon Josué Manzur Azar 

Donatario 

C.C. 0917970170 

Ara el de Peshuan 
Amira Yamell Manzur Azar 

Donataria 

C.C. 091481255-7 

btt dn 

Nahon Stefano Manzur Azar 

Donatario 

C.C. 091481254-0 

Nahon Abel Manzur Azar 

Donatario 

C.C. 091797021-2 

TI
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== REPÚBLICA DEL ECUADOR 

AS 
cécuace CIUDADANÍA 1. 091481254-0 

APELLIDOS Y NOMBRES 

MANZUR AZAR ' 

NAMON STEFANO: Po 
KUGAR DIE NACIMIENTO: 

GUAYAS. 

FRICHA DH GACIMIENTO 1987-07-05 DIRECTOR. LS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Y 
a pS 

“cévuane CIUDADANÍA ma O914B1255-7 
APELLIDOS Y NOMBRES. 
MANZUR AZAR 
AMIRA YAMELL 
LIGAR DE NACIMIENTO: 
GUAYAS 

A DEL CHEGAADO 

  

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN cin 
34 -$ al? | 

0 . 0914912557 F 0016 q lc 
¡ra Mo. 

AZAR AMIRA YAMELL 
A oa Y NOMBRES 

3 

Provincia: GUAYAS 

ANTÓN: GUAYAQUIL 

EIRCUNSCRIPCION: 3 
PARROQUIA: TARQUI 

  

   PESRUCCIda e é 
BAQUILERATO: ESTUO! 
MBRALIDOS Y ACHGRES CEL MADE 

MANZUR PESANTES CARLOS NAMOR 
PABLIDOS Y NOMERES CE LA MADAL 
AZAR MEJA 2D" RELE 
LUCA Y FED 06 EXPERTOS 
GUAYAQUIL 
2014-12-22 
PENA Pe EXA IO 
2036-12-22 
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> REP 7 BLI A DEL AD BE; Dirección General de Registro Civil, uni REPÚBLIC ECUADOR A se a Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0917970212 

  

Nombres del ciudadano: MANZUR AZAR NAHON ABEL 

12 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

€ Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

17
-0
3-
20
10
. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARLOS NAHON MANZUR PESANTES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JUDY BELEN AZAR MEJIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

a Ta     
N? de certificado: 201-320-24219 A 

4219 201-320-2 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en: Midatel edccimarta 

  

                                Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    snlidnnión e 4 man dando aia de 00 ominián: En mann a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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Número único de identificación: 0914812557 

Nombres del ciudadano: MANZUR AZAR AMIRA YAMELL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RESHUAN GOMEZ ANDRES XAVIER 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: MANZUR PESANTES CARLOS NAHON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AZAR MEJIA JUDY BELEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE DICIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: al MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 204-320-24227 

204-320-24227 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarl 
Maca tenim e 

      
    

                                      l Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Número único de identificación: 0901918847 

Nombres del ciudadano: VACA HOLGUIN BERTHA ELSA 

0901918817 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

23
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Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1938 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ferfta leen, Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MARIO VACA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARLOTA HOLGUIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha. 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 204-320-23992 

| l Ll | l ! Ledo. Vicente Taiano G. 204-320- - lc epza Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo Morita de aint ala de col la 
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Número único de identificación: 0914812540 

  

Nombres del ciudadano: MANZUR AZAR NAHON STEFANO 

0914912540 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 
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Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Í | Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.EN ECONOMIA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MANZUR PESANTEZ CARLOS NAHON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AZAR MEJIA JUDY BELEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: NY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

NY de certificado: 202-320-24006 / 

202-320-24006 
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado e validario en:https//virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE.   
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

Número único de identificación: 0917970170 

Nombres del ciudadano: MANZUR AZAR NAHON JOSUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MANZUR PESANTES CARLOS NAHON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AZAR MEJIA JUDY BELEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

NY de certificado: 204-320-24208 

204-320-24208 

La institución o persona ante quien se presente este certificado del Minnie dal damas Y nta mián a 4 man dando al lía la ms 
  

  

  

  

  

  

  

        

  

        

  

        ! Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

   
    

.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4 numeral 1 y a la LCE. 

 



  

  

s CERTIFICADO DE VOTACIÓN DS 
24 - MARZO - 2019 
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MANZUR AZAR NAHON STEFANO 
APELLIDOS Y NOMBRES 
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É    PROVINCIA: GUAYAS 

CANTON: GUAYAQUIL ¡ 
3 CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

PARROQUIA: TARQUÍ 
ZONA: 1 

A
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Í SUPERIOR uc, 
— APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

1 MANZUR PESANTEZ CARLOS 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

k gar le 

a , A 
   

    

ELECCIONES CIUDADANAJO: 

ps Pa ESTE DOCUMENTO 

2819 apa 

 



“CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES” 

Guayaquil, 23 de junio de 2020 

Señor 

NAHON STEFANO MANZUR AZAR 

Gerente General 
SAANPROYECTOS S.A. 

Ciudad. - 

Por medio de la presente notificamos a usted que el día 23 de junio de 2020, producto de una 

donación, se han transferido 72.420 acciones ordinarias y nominativas contentivas en el título 

número 16, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, numeradas del 553.092 a la 625.511 a 

favor de las siguientes personas: Nahon Stefano Manzur Azar, 18.105 acciones; Nahon Josué 

Manzur Azar, 18.105 acciones; Nahon Abel Manzur Azar, 18.105 acciones; y, Amira Yamell 

Manzur Azar, 18.105 acciones. 

En virtud de lo expuesto, sírvase registrar las transferencias en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, anular el título número 16, y emitir los correspondientes títulos a 

nombre de las siguientes personas: 

1. NAHON STEFANO MANZUR AZAR: 18.105 acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas del capital, enumeradas desde la 553.092 hasta la 571.196 inclusive; 

2. NAHON JOSUÉ MANZUR AZAR: 18.105 acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas del capital, enumeradas desde la 571.197 hasta la 589.301 inclusive; 

3. NAHON ABEL MANZUR AZAR: 18.105 acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas del capital, enumeradas desde la 589.302 hasta la 607.406 inclusive y, 

4. AMIRA YAMELL MANZUR AZAR: 18.105 acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas del capital, enumeradas desde la 607.407 hasta la 625.511 inclusive; 

De igual manera, le pedimos que se sirva realizar la correspondiente notificación a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

pp kó Yoo Le de 
Beftha Elsa Vaca Holguín Nañon Stefano Manzur Azar 

»  Cedente Cesionario 

Nahon Josué Manzur Azar Nahon Abel Manzur Azar 

Cesionario Cesionario 

E a lí de Aeghuan 
Amira Yamell Manzur Azar 

Cesionario
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MANZUR AZAR NAHON JOSUE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: GUAYAS 

CANTÓN: GUAYAQUIL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

PARROQUIA: TARQUI 

ZONA: 6 

ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPCCS 
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CIUDADANAJ/O: 

ESTE DOCUMENTO 
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USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
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Factura: 002-004-000067085 

    
TAI MARA TATANA ARCA PLAZA 

TARA VIESIMA TERCERA DEL CANTON UAYACU. 

  

  

  

  

  

  

  

      
            

  

  

      
  

  
ROTAR AA TATANA CARGA PLAZA. 

TARA VESIMA TERCERA DEL CANTÓN OUAYACAN.



  250 | moy | cores | rozar SICUINGA mo | | 2 Po158s 

AA NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN Y BERTHA ELSA Vs 
[Y DECLARACIÓN DE TESTIGOS QUE HACEN LOS SEÑORES 
LUCAS AGUILAR Y JOFFRE ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN, Ú 

"us votonaresotra [JUNIO DEL AÑO 2020. o 
cla Di: DOS COPIAS. 

Tel ABOGADA MARIA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL, VISTO: En la ciudad de Guayaquil, capital de 
la provincia del Guayas, República del Ecuador, a los veintidós días del 

mes de junio de dos mi veinte, ante mí ABOGADA MARIA TATIANA 
GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMO TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
en atención a la solicitud formulada por las señoras NELLY FRANCISCA 

PESANTES HOLGUÍN Y BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN, por sus propios y 

personales derechos, quienes declaran ser de nacionalidad 

              

     
         

    

  

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil viuda y soltera 
respectivamente, amas de casa, quien libre y voluntariamente, sin 
presión de ninguna clase, expresa y ratifica su deseo de donar a favor 
de los señores NAHON STEFANO MANZUR AZAR, NAHON JOSUÉ 

MANZUR AZAR, NAHON ABEL MANZUR AZAR, AMIRA YAMELL MANZUR 
AZAR, el siguiente bien: a) CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTAS CUARENTA (144.840) acciones del capital social de la 
compañía SAANPROYECTOS S.A. poseen un valor nominal de UN 
(USD 1) dólar de los Estados Unidos de América cada una, Así consta 
detallado en el petitorio y declaración juramentada ante la suscrita 
notaria el veintidós de junio de dos mil veinte y con la intervención de 
los testigos señores RODRIGO JOSÉ SAN LUCAS AGUILAR Y JOFFRE 
ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN. Habiéndose cumplido con lo 
determinado en la Ley, y de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 
once del artículo dieciocho de la Ley Notarial, la suscrita en calidad 
de Notaria Titular Vigésima Tercera del cantón Guayaquil 

 



  

oca 
astaramacarsaras FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN Y BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN 

= donen los bienes antes mencionados a favor de NAHON STEFANO 
MANZUR AZAR, NAHON JOSUÉ MANZUR AZAR, NAHON ABEL MANZUR 

AZAR, AMIRA YAMELL MANZUR AZAR. La presente Acta será suficiente 

documento habilitante para otorgarla escritura pública de donación. 
DETODO LO ACTUADO DOY FE..-- . 
Guayaquil 22 de junio de 2020. 

JA A 
ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANIÓN GUAYAQUIL 
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DECLARACIÓN —JURAMEI 
INSINUACIÓN PARA DON 
REALIZA — LA SEÑORA 
FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN Y 

BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN; Y, 
DECLARACION QUE REALIZAN LAS 
TESTIGOS SEÑORES RODRIGO JOSÉ 
SAN LUCAS AGUILAR Y JOFFRE 
ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 
Di: DOS TESTIMONIOS, 

Enla ciudad de Guayaquil. Provincia del Guayas, República 
del Ecuador a los veintidós días del mes de junio del año dos 
mil veinte, ante mí, ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA 
PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANION 
GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del presente 
instrumento: «) La señora NELLY FRANCISCA PESANTES 
HOLGUÍN, quien declara ser mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civl viuda, ama de 
casa, mayor de edad y con domi 
calle Ficus ciento siste y Costanera de la ciudad de 
Guayaquil, Teléfono cero nueve sels nueve siete siete cero 
ocho ocho cuatro (0989770884), por sus propios y personales 
derechos, en calidad de Declarante; b) La señora BERTHA 
ELSA VACA HOLGUÍN, quien declara ser mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriano, de estado civil soltera, ama de 

    

  

    

en la dirección en la 

  

casa, y con domicilio en la, dirección en la calls Ficus ciento 
siele y Costanera de la ciudad de Guayaquil, y. teléfono 

1  
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íS AGUILAR, quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, ejecutivo, 

y con domicilio en la siguiente dirección Vía a la Costa, 

Urbanización Puerto Azul, Manzana F cuatro, Villa cuatro de 

esta ciudad de Guayoqui: correo: 
rodrigosanlucas8hotmail.com; y, teléfono cero nueve ocho 

uno cinco siete ocho nueve tres cero (0981578930), por sus 
propios y personales derechos en calidad de Testigo: y. d) El 

señor JOFFRE ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN, quien deciara 
ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 
ejecutivo, domiciliado en el Kilómetro diecinueve punto 

cinco, vía a Daule Urbanización Ciudad Santiago Etapa Las 
Peñas, manzana cinco mil setecientos cincuenta y seis, Villa 

sels; Correo: joffrerodriguez02048hotmal.con; teléfono: cero 
nueve tres nueve tres uno uno cero cuatro nueve 

(0939311049); por sus propios y personales derechos en 

calidad de Testigo. Los comparecientes son capaces para 
contratar y de contraer obligaciones a quienes conozco en 

vifud de haberme exhibido sus documentos de 
identificación, cuyas coplas fotostáficas debidamente 
certificadas por mí agrego como documentos habilitantes 

de lo que doy fe. Advertidos los comparecientes por mí la 
notaría de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma alslada y separada y me 
declaran que comparecen al otorgamiento de esta escritura 
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   siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: Sívase autorizar 
registro de escrituras públicas a su cargo, Una en la que 
conste una Insinuación pera donar, al tenor delas siguientes 
cláusulas. — CIÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. - 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 
pública de insinuación los señores: (UNO) La señora NELLY 
FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN, quien declara ser mayor de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, 
'ama de casa, mayor de edad y con domiciio en la dirección 
en la calle Ficus ciento siete y Costanera de la ciudad de 
Guayaquil, Teléfono cero nueve seis nueve siete siete cero 
ocho ocho cuatro (0969770884); (DOS) La señora BERTHA 
ELSA VACA HOLGUÍN, quien declara ser mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civi soltera, ama de 
casa, y con domicilio en la, dirección en la calle Ficus ciento 
siete y Costanera de la ciudad de Guayaquil y Teléfono cero 
cuatro dos ocho ocho nueve dos nueve nueve (042889299); 
(TRES) el señor RODRIGO JOSÉ SAN LUCAS AGUILAR, quien 
declara ser mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil soltero, estudiante y con domicilio en la 
dirección Vía a la Costa, urbanización Puerto Azul de la 
ciudad de Guayaqul y Telefono cero nueve ocho uno cinco 
slele ocho nueve tres cero (0981578930) : y. (CUATRO) el 
señor JOFFRE ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN, quien declara 
ser mayor de edad, de estado civil casado. bachiller, 
domiciliado en la ciudad de Guayaqui y con teléfono cero 
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trece (13) de agosto de dos mil diecinueve fue en vida 
propietario de SESCIENTAS OCHENTA MIL NOVECIENTAS 
CUARENTA Y NUEVE (680.949) acciones nominativas, 
ordinarias y liberadas, de un valor nominal de un dólar (USD 
1) de los Estados Unidos de América cada una, en el capital 
social de la compañía “SAANPROYECTOS S.A.” numeradas 
desde la ciento cuarenta mil ciento noventa y siste (140.197) 
a la ochocientos veintiún mil ciento cuarenta y cinco 
(821.145) inclusive, representadas en el título número doce 
(12), expedido el catorce (14) de agosto del dos ml 
diecinueve (2019), avaluadas en SEISCIENTOS OCHENTA MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE dólares de los Estados 
Unidos de América con CUARENTA Y CINCO centavos de 
dólar [USD 680,949.45): (DOS) Mediante acto testamentario 
celebrado el día doce de agosto de dos mil diecinueve, les 
fue asignado en calidad de CUARTA DE LIBRE DISPOSICIÓN el 
ochenta por ciento (80%), correspondiente a esta, del haber 
sucesorio del señor CARLOS NAHON MANZUR PESANTES alas 
comparecientes; (TRES) el día veintiocho de mayo dei dos mil 
veinte fue celebrada mediante escrítura pública, la Partición 
Extrajudicial de los bienes contentivos del testamento, 
quedando las hijuelas asignadas a las comparecientes de la 
siguiente manera; (TRES.UNO) Lo hijuela correspondiente a la 
señora NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN, contentiva de 
SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTAS VEINTE (72.420) acciones 
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   de la compañía SAANPROYECTOS S.A.; 
hijuela correspondiente a la señora BERTHA 

HOLGUÍN, contentiva de SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTAS 
VEINTE (72.420) acciones de la compañía SAANPROYECTOS 
S.A; y, (TRES.TRES) Los señores RODRIGO JOSÉ SAN LUCAS 
AGUILAR y JOFFRE ALFREDO RODRÍGUEZ GUZMÁN habiendo 
sido advertidos de la obligación que tienen de contestar con 
verdad so pena de incunt en los delitos por perjurio y falso 
testimonio, expresan de consuno que conocen y les consta 
que las señoras BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN y NELLY 

FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN, tienen suficientes medios y 
bienes pora subsistir pese a la donación que efectuarán. 

CLÁUSULA TERCERA; DECLARACIÓN JURAMENTADA. - Con los 
antecedentes expuestos, nosolras NELLY FRANCISCA 
PESANTES HOLGUÍN y BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN ante usted: 
señora Notaría, dejando constancia que siendo 
conocedoras de nuestra obligación de decir la verdad y 

advertidos de las penas por perlurio y falso testimonio, 
contenidas en el artículo trescientos cincuenta y cuatro del 
Código Penal DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que es 
nuestra voluntad donar gratuitamente CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTAS CUARENTA (144.840) acciones 
del capital social de la compañía SAANPROYECTOS S.A. 
poseen un valor nominal de UN (USD 1) dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de nuestra propiedad 
previamente descritas en la cióusula segunda que 
antecede, donación que nos permitimos hacerla en virtud 
de que poseemos bienes suficientes pora subsistir.- CLÁUSULA
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(emento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del 
ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 
nosotras NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN y BERTHA ELSA 

VACA HOLGUÍN, solicitamos se nos conceda la 
AUTORIZACION PARA DONAR los blenes muebles descritos en 
la cláusula segunda que antecede, a favor de NAHON 
STEFANO MANZUR AZAR, TREINTA Y SES MIL DOSCIENTAS DIEZ 
(86,210.00) acciones del capital social de la compañía 
SAANPROYECTOS S.A. con Un valor de UN dólar (USD 1) de los 
Estados Unidos de América cada una; a favor de NAHON 
JOSUÉ MANZUR AZAR, TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTAS DIEZ 
(36,210.00) acciones del capital social de la compañía 
SAANPROYECTOS S.A. con un valor de UN dólar (USD 1) de los 
Estados Unidos de América cada una; a favor de NAHON 
ABEL MANZUR AZAR, TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTAS DIEZ 
(36,210.00) acciones del capital social de la compañía 
SAANPROYECTOS S.A. con un valor de UN dólar (USD 1) de los 
Estados Unidos de América cada una; y, a favor de AMIRA 
YAMELL MANZUR AZAR, TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTAS DIEZ 
(86,210.00) acciones del capital social de la compañía 
SAANPROYECTOS S.A. con un valor de UN dólar (USD 1) de los 
Estados Unidos de América cada una- Agregue usted 
señora Notaria las demás formalidades pertinentes para la 
plena validez de esta escritura pública.- HASTA AQUÍ LA 
MINUTA. que queda elevada a escrtura pública, la misma 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp Drcción Genera sito Coi. ¡enifación y Cagucion     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 0902506048 

Nombres dol ciudadano: PESANTES HOLGUIN NELLY FRANCISCA 

“Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYASIGUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 3 DE MARZO DE 1941 

E
 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 
| fte” cea 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: MANZUR MONTALVO CHICRE ANTONIO 

"Nombres del padre: PESANTES VICTOR 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombres de la mado; HOLGUIN CARLOTA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Ilomacón cra a for: 24 06 JUNO DG 2020 
EURO AAPTLA DE LOS ANGELES PONCE MERO - GUAYAS OUAYAQUILNT 23 GUAYAS 

Ne cercado: 20431 

   



muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Dteció Geral de Nero CL onicción y Cacunción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID! 

"Nombres del ciudadano: VACA HOLGUIN BERTHA ELSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Focha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1938 

  

a 17 |) Nactonalidad: ECUATORIANA. 

ata loz sous 
0 instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

"Nombres del padre: MARIO VACA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARLOTA HOLGUIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha do expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Fora cad fc: 24 DE ISO DE 200 
EUR SAPMELA DE LOS ANGELES PIONCE MERO - OUAYAS-QUAYAQULAT 23- GUAYAS 

   

    

de corso 202310043 

202-2580, 

  

   



  

pr REPÚBLICA DEL ECUADOR y era reccln nera de git. Ch,onthoacón y Cedulación 

  

| | i 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIUTARQU! 
Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1990 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Focha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SAN LUCAS PEÑAHERRERA LUIS RODRIGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUILAR JIMENEZ MARIA ISABEL ALEXANDRA 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

EDO ULTLA DE LOS ANGELES PONCE MERO - GUAYAS OUAYAQUILAT 2 GUAYAS 

BES Me coricdo: 20231904010 h ( 

so. vieron 0. reco aa dl Regato Ct teriicacó y Cot 
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| pr REPÚBLICA DEL ECUADOR y Coti A e 
pá 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE (0% 

  

    
Número único de Identificación: 0930407846 

Nombres del cludadano: RODRIGUEZ GUZMAN JOFFRE ALFREDO. 

7] Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR 
(SAGRARIO) 

Focha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1991 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO. 

“Cónyuge: SILVA PAGUAY MARIA ALEXANDRA 

Focha de Matrimonio: 18 DE ABRIL.DE 2019 

"Nombres del padre: RODRIGUEZ ESPINOZA FRANCISCO EFRAIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUZMAN ALVARADO LILIA MARIANA, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Facha de   »xpedición: 10 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

Ifomación cita lc: 2 1% JIGODE 2020 
ENG SAÍTIELA DE LOS ANGELES PIONCE MERO - GUAYAS-OUAYAQUILAT 23 GUAYAS - 
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    1. que se encuentra firmada por el Abogado 
2 Lazo.- Matrícula número cero nueve - dos 
3 doscientos diecisiete.- Foro de Abogad 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 
observaron los preceptos legales que el caso requiere de 

ve conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete de la 
00 votemarencen 
oa Ley Notarial; y leída que les fue por mí, la Notaria a los 

ap cra 

  

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 
contenido y firman conmigo en unidad de acto: se incorpora 

10. al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 
1 cualdoyfe. 
2 
= fladlona 
14 NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN 
15 C.C No.- 090259604-8 
10. DECLARANTE 
” 

* Butaca 
16. BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN 
20. C.CNo,- 090191884-7 
21 DECLARANTE 

Lor 
2 

2 $ 
24 RODRIGO JOSÉSAN LUCAS AGUILAR 

25 
25 

C.C. N*: 092388740-0 
C.V. N': 0414- 313 

27 TESTIGO 
2 Otor- 

  

 



   
JOFFRE ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN 
C.C. N: 093040784-6 
CV. N': 0394- 063 
TESTIGO 

       



NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

  

3 JURAMENTADA DE INSINUACIÓN PARA D NO 

4 PO1585, que sello, rubrico y fimo en la ciudad de 
5 Guayaquil, el treinta de junio del dos mil veinte.- LA 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLA? 

12 NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GU! 

  

   

  



As 

  

o DE LA 
JUDICATURA E. 

Factura: 002-004-000067330 20200901023D02186    
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20200901023D02186 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA de la NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA , comparece(n) NAHON 

ABEL MANZUR AZAR portador(a) de CÉDULA 0917970212 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONATARIO(A); AMIRA 

YAMELL MANZUR AZAR portador(a) de CÉDULA 0914812557 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONATARIO(A); BERTHA 

ELSA VACA HOLGUIN portador(a) de CÉDULA 0901918847 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONANTE; NAHON 

STEFANO MANZUR AZAR portador(a) de CÉDULA 0914812540 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONATARIO(A); NAHON 

JOSUE MANZUR AZAR portador(a) de CÉDULA 0917970170 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONATARIO(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE DONACION, es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva Un original. GUAYAQUIL, a 26 DE JUNIO DEL 2020, (14:28). 

de 
Acá . de Ware 

NAHON ABEL MANZUR AZAR AMIRA YAMELL MANZUR AZAR 
CÉDULA: 0917970212 CÉDULA: 0914812557 

'HA ELSA VACA HOLGUIN NAHON STEFANO MANZUR AZAR 
CÉDULA: 0901918847 CÉDULA: 0914812540 

  

Le y 

ANS 

NAHON JOSUE MANZUR AZAR 
CÉDULA: 0917970170 

o 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

CONTRATO DE DONACIÓN 

   CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. — Comparecen a la cele 

presente contrato de donación las partes que a continuación se señala: 

A. La señora BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN, quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, ama de casa, y con domicilio en la 

dirección en la calle Ficus ciento siete y Costanera de la ciudad de Guayaquil y 

teléfono cero cuatro dos ocho ocho nueve dos nueve nueve (042889299). parte a la 

que en adelante y para efectos de este contrato se la denominará simplemente la 

“DONANTE;; y; 

B. NAHON STEFANO MANZUR AZAR, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil soltero, ejecutivo. domiciliado en la siguiente dirección 

Olivos dos, manzana D, villa siete de la ciudad de Guayaquil, correo electrónico 

stefano/Mbold.com.ec, teléfono dos ocho cinco tres uno cuatro cero (2853140), por 

sus propios y personales derechos: 

NAHON JOSUE MANZUR AZAR, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil soltero, ejecutivo. domiciliado en la siguiente dirección Olivos dos, 

manzana D, villa siete de la ciudad de Guayaquil. correo electrónico 

nahonmanzurazara/jgmail.com, teléfono dos ocho cinco tres uno cuatro cero 

(2853140). por sus propios y personales derechos: 

AMIRA YAMELL MANZUR AZAR, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil casada, ejecutiva, domiciliada en la siguiente dirección 

Olivos dos, manzana D, villa siete de la ciudad de Guayaquil. correo electrónico 

amiramanzuraJhotmail.com. teléfono dos ocho cinco tres uno cuatro cero 

(2853140), por sus propios y personales derechos; y. 

NAHON ABEL MANZUR AZAR, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en la siguiente dirección Olivos dos. 

manzana D, villa siete de la ciudad de Guayaquil. correo electrónico
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L, 

  

  

teléfono dos ocho cinco tres uno cuatro cero (2853140), 

sus propios y personales derechos. 

La DONANTE es propietaria de SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTAS 

VEINTE (72.420) acciones ordinarias y  nominativas de la compañía 

SAANPROYECTOS S.A.. de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una y de un valor patrimonial de NOVENTA Y UN centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América (0,91) cada una. 

Es voluntad de la DONANTE, donar, a favor de los DONATARIOS, dichos bienes, 

razón por la cual , el 22 de junio de 2020, a causa de exceder la cuantía de la presente 

donación, los ochocientos (USD 800) dólares de los Estados Unidos de América, en 

virtud de los artículos mil cuatrocientos diecisiete (1417) y mil cuatrocientos 

veinticuatro (1424), se prosiguió a solicitar la insinuación ante la Notaría vigésima 

tercera (23) del cantón Guayaquil, con la plena intención de ceder a título gratuito las 

citadas acciones a favor de los DONATARIOS. 

CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN. - 

Con los antecedentes anteriormente expuestos, es la voluntad de la DONANTE, 

donar de manera irrevocable y a título gratuito las SETENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTAS VEINTE (72.420,00) acciones ordinarias, nominativas y 

liberadas correspondientes al capital social de la compañía SAANPROYECTOS 

S.A., contenidas en el título de acciones número 16, a los DONATARIOS, en partes 

iguales. 

Dispuesta la donación, esta quedara asignada de la siguiente manera: 

a) NAHON STEFANO MANZUR AZAR, DIECIOCHO MIL CIENTO CINCO 

(18.105,00) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del capital social de la 

compañía SAANPROYECTOS S.A., numeradas de la 553.092 a la 571.196 

inclusive;



  

    

   

b) NAHON JOSUÉ MANZUR AZAR, DIECIOCHO MIL CIENTO 

(18.105,00) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del capital so 

compañía SAANPROYECTOS S.A., numeradas de la 571.197 a la 

inclusive; 

c) NAHON ABEL MANZUR AZAR, DIECIOCHO MIL CIENTO CIN 

(18.105,00) acciones ordinarias. nominativas y liberadas del capital social de la 

compañía SAANPROYECTOS S.A.. numeradas de la 598.302 a la 607.406 

inclusive; 

d) AMIRA YAMELL MANZUR AZAR, DIECIOCHO MIL CIENTO CINCO 

(18.105,00) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del capital social de la 

compañía SAANPROYECTOS S.A., numeradas de la 607.407 a la 625.511 

Inclusive. 

CLÁUSULA CUARTA: [DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES DONADAS. — 

La DONANTE suscribe las respectivas notas de cesión del título contentivo de las 

acciones objeto del presente contrato de donación. De igual manera, la DONANTE 

suscribe la respectiva comunicación dirigida al representante legal de la compañía 

SAANPROYECTOS S.A. para que se registre la presente donación en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la referida compañía. 

CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN, — 

Los DONATARIOS, actuando por sus propios y personales derechos, y de conformidad 

con lo establecido en el artículo mil cuatrocientos veintisiete (1427) del Código Civil 

aceptan expresamente la transferencia a título de donación que realiza la DONANTE, en 

los términos y condiciones que se establecen en el presente instrumento. Por su lado, 

mediante este documento la DONANTE conoce de la aceptación hecha por los 

DONATARIOS. 

CLÁUSULA SEXTA: GASTOS E IMPUESTOS. - 

Los DONATARIOS., serán los encargados de presentar la correspondiente declaración 

del impuesto a la renta por donaciones y satisfacer cualesquiera impuestos a que haya 

lugar en virtud de la ejecución del presente acto.



  

Dado y firmado en Guayaquil. a los 23 días del mes de junio de 2020. Se firma en dos 

  

Nalon Josué Manzur Azar 

Donatario 

C.C. 0917970170 

Ara el de Peshuan 
Amira Yamell Manzur Azar 

Donataria 

C.C. 091481255-7 

btt dn 

Nahon Stefano Manzur Azar 

Donatario 

C.C. 091481254-0 

Nahon Abel Manzur Azar 

Donatario 

C.C. 091797021-2 

TI
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== REPÚBLICA DEL ECUADOR 

AS 
cécuace CIUDADANÍA 1. 091481254-0 

APELLIDOS Y NOMBRES 

MANZUR AZAR ' 

NAMON STEFANO: Po 
KUGAR DIE NACIMIENTO: 

GUAYAS. 

FRICHA DH GACIMIENTO 1987-07-05 DIRECTOR. LS 
NACIONALIDAD ECUATORIANA es reco E a 
SEXO HOMBRE Ñ 

ESTADO CIVIL. SOLTERO En 1DECUDI1481256<04<<<<<<<<<<<<< 
insta DEL CEDULADO 8707051M2612052ECU<<<<<<<<<<<4 
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CANTON: GUAYAQUIL 

eiRCUNSCIeCIÓN: 3 
PARROGUIA TARQUÍ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Y 
a pS 

“cévuane CIUDADANÍA ma O914B1255-7 
APELLIDOS Y NOMBRES. 
MANZUR AZAR 
AMIRA YAMELL 
LIGAR DE NACIMIENTO: 
GUAYAS 

A DEL CHEGAADO 

  

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN cin 
34 -$ al? | 

0 . 0914912557 F 0016 q lc 
¡ra Mo. 

AZAR AMIRA YAMELL 
A oa Y NOMBRES 

3 

Provincia: GUAYAS 

ANTÓN: GUAYAQUIL 

EIRCUNSCRIPCION: 3 
PARROQUIA: TARQUI 

  

   PESRUCCIda e é 
BAQUILERATO: ESTUO! 
MBRALIDOS Y ACHGRES CEL MADE 

MANZUR PESANTES CARLOS NAMOR 
PABLIDOS Y NOMERES CE LA MADAL 
AZAR MEJA 2D" RELE 
LUCA Y FED 06 EXPERTOS 
GUAYAQUIL 
2014-12-22 
PENA Pe EXA IO 
2036-12-22 
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> REP 7 BLI A DEL AD BE; Dirección General de Registro Civil, uni REPÚBLIC ECUADOR A se a Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0917970212 

  

Nombres del ciudadano: MANZUR AZAR NAHON ABEL 

12 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

€ Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

17
-0
3-
20
10
. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARLOS NAHON MANZUR PESANTES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JUDY BELEN AZAR MEJIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

a Ta     
N? de certificado: 201-320-24219 A 

4219 201-320-2 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en: Midatel edccimarta 

  

                                Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    snlidnnión e 4 man dando aia de 00 ominián: En mann a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
 



e REP Í BLI A D AD R Dirección General de Registro Civil, mias REPÚBLICA DEL ECUADO e= RE E s 5 o S Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

     ¡Ana 5 
a,     ga 

Número único de identificación: 0914812557 

Nombres del ciudadano: MANZUR AZAR AMIRA YAMELL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RESHUAN GOMEZ ANDRES XAVIER 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: MANZUR PESANTES CARLOS NAHON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AZAR MEJIA JUDY BELEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE DICIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: al MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 204-320-24227 

204-320-24227 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarl 
Maca tenim e 

      
    

                                      l Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

lidia Uno sca al in ele nes mini En no



k Z . A Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

> REPÚBLICA DEL ECUADOR ; Dirección General de Registro Civil, 
A g A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

  

Número único de identificación: 0901918847 

Nombres del ciudadano: VACA HOLGUIN BERTHA ELSA 

0901918817 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 
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Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1938 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ferfta leen, Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MARIO VACA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARLOTA HOLGUIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha. 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 204-320-23992 

| l Ll | l ! Ledo. Vicente Taiano G. 204-320- - lc epza Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo Morita de aint ala de col la 
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an REPÚBLICA DEL ECUADOR PB icacióny estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0914812540 

  

Nombres del ciudadano: MANZUR AZAR NAHON STEFANO 

0914912540 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 
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Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Í | Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.EN ECONOMIA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MANZUR PESANTEZ CARLOS NAHON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AZAR MEJIA JUDY BELEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: NY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

NY de certificado: 202-320-24006 / 

202-320-24006 
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado e validario en:https//virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE.   

  

  

          

    

      

  
Documento firmado electrónicamente _
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

Número único de identificación: 0917970170 

Nombres del ciudadano: MANZUR AZAR NAHON JOSUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MANZUR PESANTES CARLOS NAHON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AZAR MEJIA JUDY BELEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

NY de certificado: 204-320-24208 

204-320-24208 

La institución o persona ante quien se presente este certificado del Minnie dal damas Y nta mián a 4 man dando al lía la ms 
  

  

  

  

  

  

  

        

  

        

  

        ! Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

   
    

.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4 numeral 1 y a la LCE. 

 



<< Cee eeeo<<ees 
<< ee<<<<<< 

 



“CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES” 

Guayaquil, 23 de junio de 2020 

Señor 

NAHON STEFANO MANZUR AZAR 

Gerente General 
SAANPROYECTOS S.A. 

Ciudad. - 

Por medio de la presente notificamos a usted que el día 23 de junio de 2020, producto de una 

donación, se han transferido 72.420 acciones ordinarias y nominativas contentivas en el título 

número 16, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, numeradas del 553.092 a la 625.511 a 

favor de las siguientes personas: Nahon Stefano Manzur Azar, 18.105 acciones; Nahon Josué 

Manzur Azar, 18.105 acciones; Nahon Abel Manzur Azar, 18.105 acciones; y, Amira Yamell 

Manzur Azar, 18.105 acciones. 

En virtud de lo expuesto, sírvase registrar las transferencias en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, anular el título número 16, y emitir los correspondientes títulos a 

nombre de las siguientes personas: 

1. NAHON STEFANO MANZUR AZAR: 18.105 acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas del capital, enumeradas desde la 553.092 hasta la 571.196 inclusive; 

2. NAHON JOSUÉ MANZUR AZAR: 18.105 acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas del capital, enumeradas desde la 571.197 hasta la 589.301 inclusive; 

3. NAHON ABEL MANZUR AZAR: 18.105 acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas del capital, enumeradas desde la 589.302 hasta la 607.406 inclusive y, 

4. AMIRA YAMELL MANZUR AZAR: 18.105 acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas del capital, enumeradas desde la 607.407 hasta la 625.511 inclusive; 

De igual manera, le pedimos que se sirva realizar la correspondiente notificación a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

pp kó Yoo Le de 
Beftha Elsa Vaca Holguín Nañon Stefano Manzur Azar 

»  Cedente Cesionario 

Nahon Josué Manzur Azar Nahon Abel Manzur Azar 

Cesionario Cesionario 

E a lí de Aeghuan 
Amira Yamell Manzur Azar 

Cesionario
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Factura: 002-004-000067085 

    
TAI MARA TATANA ARCA PLAZA 

TARA VIESIMA TERCERA DEL CANTON UAYACU. 

  

  

  

  

  

  

  

      
            

  

  

      
  

  
ROTAR AA TATANA CARGA PLAZA. 

TARA VESIMA TERCERA DEL CANTÓN OUAYACAN.



  250 | moy | cores | rozar SICUINGA mo | | 2 Po158s 

AA NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN Y BERTHA ELSA Vs 
[Y DECLARACIÓN DE TESTIGOS QUE HACEN LOS SEÑORES 
LUCAS AGUILAR Y JOFFRE ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN, Ú 

"us votonaresotra [JUNIO DEL AÑO 2020. o 
cla Di: DOS COPIAS. 

Tel ABOGADA MARIA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL, VISTO: En la ciudad de Guayaquil, capital de 
la provincia del Guayas, República del Ecuador, a los veintidós días del 

mes de junio de dos mi veinte, ante mí ABOGADA MARIA TATIANA 
GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMO TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
en atención a la solicitud formulada por las señoras NELLY FRANCISCA 

PESANTES HOLGUÍN Y BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN, por sus propios y 

personales derechos, quienes declaran ser de nacionalidad 

              

     
         

    

  

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil viuda y soltera 
respectivamente, amas de casa, quien libre y voluntariamente, sin 
presión de ninguna clase, expresa y ratifica su deseo de donar a favor 
de los señores NAHON STEFANO MANZUR AZAR, NAHON JOSUÉ 

MANZUR AZAR, NAHON ABEL MANZUR AZAR, AMIRA YAMELL MANZUR 
AZAR, el siguiente bien: a) CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTAS CUARENTA (144.840) acciones del capital social de la 
compañía SAANPROYECTOS S.A. poseen un valor nominal de UN 
(USD 1) dólar de los Estados Unidos de América cada una, Así consta 
detallado en el petitorio y declaración juramentada ante la suscrita 
notaria el veintidós de junio de dos mil veinte y con la intervención de 
los testigos señores RODRIGO JOSÉ SAN LUCAS AGUILAR Y JOFFRE 
ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN. Habiéndose cumplido con lo 
determinado en la Ley, y de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 
once del artículo dieciocho de la Ley Notarial, la suscrita en calidad 
de Notaria Titular Vigésima Tercera del cantón Guayaquil 

 



  

oca 
astaramacarsaras FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN Y BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN 

= donen los bienes antes mencionados a favor de NAHON STEFANO 
MANZUR AZAR, NAHON JOSUÉ MANZUR AZAR, NAHON ABEL MANZUR 

AZAR, AMIRA YAMELL MANZUR AZAR. La presente Acta será suficiente 

documento habilitante para otorgarla escritura pública de donación. 
DETODO LO ACTUADO DOY FE..-- . 
Guayaquil 22 de junio de 2020. 

JA A 
ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANIÓN GUAYAQUIL 

  

 



Om votemarEn 
mossemoaa 7 
a a aa 

10 

12 
1 
4 
46 
16 
7 
1 
19 
20 
a 

a 
2 
25 

7 
28 

  

  AE AS E a IES es 
            

    

DECLARACIÓN —JURAMEI 
INSINUACIÓN PARA DON 
REALIZA — LA SEÑORA 
FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN Y 

BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN; Y, 
DECLARACION QUE REALIZAN LAS 
TESTIGOS SEÑORES RODRIGO JOSÉ 
SAN LUCAS AGUILAR Y JOFFRE 
ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 
Di: DOS TESTIMONIOS, 

Enla ciudad de Guayaquil. Provincia del Guayas, República 
del Ecuador a los veintidós días del mes de junio del año dos 
mil veinte, ante mí, ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA 
PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANION 
GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del presente 
instrumento: «) La señora NELLY FRANCISCA PESANTES 
HOLGUÍN, quien declara ser mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civl viuda, ama de 
casa, mayor de edad y con domi 
calle Ficus ciento siste y Costanera de la ciudad de 
Guayaquil, Teléfono cero nueve sels nueve siete siete cero 
ocho ocho cuatro (0989770884), por sus propios y personales 
derechos, en calidad de Declarante; b) La señora BERTHA 
ELSA VACA HOLGUÍN, quien declara ser mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriano, de estado civil soltera, ama de 

    

  

    

en la dirección en la 

  

casa, y con domicilio en la, dirección en la calls Ficus ciento 
siele y Costanera de la ciudad de Guayaquil, y. teléfono 

1  
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íS AGUILAR, quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, ejecutivo, 

y con domicilio en la siguiente dirección Vía a la Costa, 

Urbanización Puerto Azul, Manzana F cuatro, Villa cuatro de 

esta ciudad de Guayoqui: correo: 
rodrigosanlucas8hotmail.com; y, teléfono cero nueve ocho 

uno cinco siete ocho nueve tres cero (0981578930), por sus 
propios y personales derechos en calidad de Testigo: y. d) El 

señor JOFFRE ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN, quien deciara 
ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 
ejecutivo, domiciliado en el Kilómetro diecinueve punto 

cinco, vía a Daule Urbanización Ciudad Santiago Etapa Las 
Peñas, manzana cinco mil setecientos cincuenta y seis, Villa 

sels; Correo: joffrerodriguez02048hotmal.con; teléfono: cero 
nueve tres nueve tres uno uno cero cuatro nueve 

(0939311049); por sus propios y personales derechos en 

calidad de Testigo. Los comparecientes son capaces para 
contratar y de contraer obligaciones a quienes conozco en 

vifud de haberme exhibido sus documentos de 
identificación, cuyas coplas fotostáficas debidamente 
certificadas por mí agrego como documentos habilitantes 

de lo que doy fe. Advertidos los comparecientes por mí la 
notaría de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma alslada y separada y me 
declaran que comparecen al otorgamiento de esta escritura 
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   siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: Sívase autorizar 
registro de escrituras públicas a su cargo, Una en la que 
conste una Insinuación pera donar, al tenor delas siguientes 
cláusulas. — CIÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. - 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 
pública de insinuación los señores: (UNO) La señora NELLY 
FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN, quien declara ser mayor de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, 
'ama de casa, mayor de edad y con domiciio en la dirección 
en la calle Ficus ciento siete y Costanera de la ciudad de 
Guayaquil, Teléfono cero nueve seis nueve siete siete cero 
ocho ocho cuatro (0969770884); (DOS) La señora BERTHA 
ELSA VACA HOLGUÍN, quien declara ser mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civi soltera, ama de 
casa, y con domicilio en la, dirección en la calle Ficus ciento 
siete y Costanera de la ciudad de Guayaquil y Teléfono cero 
cuatro dos ocho ocho nueve dos nueve nueve (042889299); 
(TRES) el señor RODRIGO JOSÉ SAN LUCAS AGUILAR, quien 
declara ser mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil soltero, estudiante y con domicilio en la 
dirección Vía a la Costa, urbanización Puerto Azul de la 
ciudad de Guayaqul y Telefono cero nueve ocho uno cinco 
slele ocho nueve tres cero (0981578930) : y. (CUATRO) el 
señor JOFFRE ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN, quien declara 
ser mayor de edad, de estado civil casado. bachiller, 
domiciliado en la ciudad de Guayaqui y con teléfono cero 
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trece (13) de agosto de dos mil diecinueve fue en vida 
propietario de SESCIENTAS OCHENTA MIL NOVECIENTAS 
CUARENTA Y NUEVE (680.949) acciones nominativas, 
ordinarias y liberadas, de un valor nominal de un dólar (USD 
1) de los Estados Unidos de América cada una, en el capital 
social de la compañía “SAANPROYECTOS S.A.” numeradas 
desde la ciento cuarenta mil ciento noventa y siste (140.197) 
a la ochocientos veintiún mil ciento cuarenta y cinco 
(821.145) inclusive, representadas en el título número doce 
(12), expedido el catorce (14) de agosto del dos ml 
diecinueve (2019), avaluadas en SEISCIENTOS OCHENTA MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE dólares de los Estados 
Unidos de América con CUARENTA Y CINCO centavos de 
dólar [USD 680,949.45): (DOS) Mediante acto testamentario 
celebrado el día doce de agosto de dos mil diecinueve, les 
fue asignado en calidad de CUARTA DE LIBRE DISPOSICIÓN el 
ochenta por ciento (80%), correspondiente a esta, del haber 
sucesorio del señor CARLOS NAHON MANZUR PESANTES alas 
comparecientes; (TRES) el día veintiocho de mayo dei dos mil 
veinte fue celebrada mediante escrítura pública, la Partición 
Extrajudicial de los bienes contentivos del testamento, 
quedando las hijuelas asignadas a las comparecientes de la 
siguiente manera; (TRES.UNO) Lo hijuela correspondiente a la 
señora NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN, contentiva de 
SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTAS VEINTE (72.420) acciones 
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   de la compañía SAANPROYECTOS S.A.; 
hijuela correspondiente a la señora BERTHA 

HOLGUÍN, contentiva de SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTAS 
VEINTE (72.420) acciones de la compañía SAANPROYECTOS 
S.A; y, (TRES.TRES) Los señores RODRIGO JOSÉ SAN LUCAS 
AGUILAR y JOFFRE ALFREDO RODRÍGUEZ GUZMÁN habiendo 
sido advertidos de la obligación que tienen de contestar con 
verdad so pena de incunt en los delitos por perjurio y falso 
testimonio, expresan de consuno que conocen y les consta 
que las señoras BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN y NELLY 

FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN, tienen suficientes medios y 
bienes pora subsistir pese a la donación que efectuarán. 

CLÁUSULA TERCERA; DECLARACIÓN JURAMENTADA. - Con los 
antecedentes expuestos, nosolras NELLY FRANCISCA 
PESANTES HOLGUÍN y BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN ante usted: 
señora Notaría, dejando constancia que siendo 
conocedoras de nuestra obligación de decir la verdad y 

advertidos de las penas por perlurio y falso testimonio, 
contenidas en el artículo trescientos cincuenta y cuatro del 
Código Penal DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que es 
nuestra voluntad donar gratuitamente CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTAS CUARENTA (144.840) acciones 
del capital social de la compañía SAANPROYECTOS S.A. 
poseen un valor nominal de UN (USD 1) dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de nuestra propiedad 
previamente descritas en la cióusula segunda que 
antecede, donación que nos permitimos hacerla en virtud 
de que poseemos bienes suficientes pora subsistir.- CLÁUSULA
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(emento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del 
ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 
nosotras NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN y BERTHA ELSA 

VACA HOLGUÍN, solicitamos se nos conceda la 
AUTORIZACION PARA DONAR los blenes muebles descritos en 
la cláusula segunda que antecede, a favor de NAHON 
STEFANO MANZUR AZAR, TREINTA Y SES MIL DOSCIENTAS DIEZ 
(86,210.00) acciones del capital social de la compañía 
SAANPROYECTOS S.A. con Un valor de UN dólar (USD 1) de los 
Estados Unidos de América cada una; a favor de NAHON 
JOSUÉ MANZUR AZAR, TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTAS DIEZ 
(36,210.00) acciones del capital social de la compañía 
SAANPROYECTOS S.A. con un valor de UN dólar (USD 1) de los 
Estados Unidos de América cada una; a favor de NAHON 
ABEL MANZUR AZAR, TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTAS DIEZ 
(36,210.00) acciones del capital social de la compañía 
SAANPROYECTOS S.A. con un valor de UN dólar (USD 1) de los 
Estados Unidos de América cada una; y, a favor de AMIRA 
YAMELL MANZUR AZAR, TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTAS DIEZ 
(86,210.00) acciones del capital social de la compañía 
SAANPROYECTOS S.A. con un valor de UN dólar (USD 1) de los 
Estados Unidos de América cada una- Agregue usted 
señora Notaria las demás formalidades pertinentes para la 
plena validez de esta escritura pública.- HASTA AQUÍ LA 
MINUTA. que queda elevada a escrtura pública, la misma 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp Drcción Genera sito Coi. ¡enifación y Cagucion     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 0902506048 

Nombres dol ciudadano: PESANTES HOLGUIN NELLY FRANCISCA 

“Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYASIGUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 3 DE MARZO DE 1941 

E
 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 
| fte” cea 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: MANZUR MONTALVO CHICRE ANTONIO 

"Nombres del padre: PESANTES VICTOR 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombres de la mado; HOLGUIN CARLOTA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Ilomacón cra a for: 24 06 JUNO DG 2020 
EURO AAPTLA DE LOS ANGELES PONCE MERO - GUAYAS OUAYAQUILNT 23 GUAYAS 

Ne cercado: 20431 

   



muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Dteció Geral de Nero CL onicción y Cacunción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID! 

"Nombres del ciudadano: VACA HOLGUIN BERTHA ELSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Focha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1938 

  

a 17 |) Nactonalidad: ECUATORIANA. 

ata loz sous 
0 instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

"Nombres del padre: MARIO VACA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARLOTA HOLGUIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha do expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Fora cad fc: 24 DE ISO DE 200 
EUR SAPMELA DE LOS ANGELES PIONCE MERO - OUAYAS-QUAYAQULAT 23- GUAYAS 

   

    

de corso 202310043 

202-2580, 

  

   



  

pr REPÚBLICA DEL ECUADOR y era reccln nera de git. Ch,onthoacón y Cedulación 

  

| | i 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIUTARQU! 
Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1990 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Focha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SAN LUCAS PEÑAHERRERA LUIS RODRIGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUILAR JIMENEZ MARIA ISABEL ALEXANDRA 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

EDO ULTLA DE LOS ANGELES PONCE MERO - GUAYAS OUAYAQUILAT 2 GUAYAS 

BES Me coricdo: 20231904010 h ( 

so. vieron 0. reco aa dl Regato Ct teriicacó y Cot 
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| pr REPÚBLICA DEL ECUADOR y Coti A e 
pá 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE (0% 

  

    
Número único de Identificación: 0930407846 

Nombres del cludadano: RODRIGUEZ GUZMAN JOFFRE ALFREDO. 

7] Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR 
(SAGRARIO) 

Focha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1991 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO. 

“Cónyuge: SILVA PAGUAY MARIA ALEXANDRA 

Focha de Matrimonio: 18 DE ABRIL.DE 2019 

"Nombres del padre: RODRIGUEZ ESPINOZA FRANCISCO EFRAIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUZMAN ALVARADO LILIA MARIANA, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Facha de   »xpedición: 10 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

Ifomación cita lc: 2 1% JIGODE 2020 
ENG SAÍTIELA DE LOS ANGELES PIONCE MERO - GUAYAS-OUAYAQUILAT 23 GUAYAS - 
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    1. que se encuentra firmada por el Abogado 
2 Lazo.- Matrícula número cero nueve - dos 
3 doscientos diecisiete.- Foro de Abogad 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 
observaron los preceptos legales que el caso requiere de 

ve conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete de la 
00 votemarencen 
oa Ley Notarial; y leída que les fue por mí, la Notaria a los 

ap cra 

  

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 
contenido y firman conmigo en unidad de acto: se incorpora 

10. al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 
1 cualdoyfe. 
2 
= fladlona 
14 NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN 
15 C.C No.- 090259604-8 
10. DECLARANTE 
” 

* Butaca 
16. BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN 
20. C.CNo,- 090191884-7 
21 DECLARANTE 

Lor 
2 

2 $ 
24 RODRIGO JOSÉSAN LUCAS AGUILAR 

25 
25 

C.C. N*: 092388740-0 
C.V. N': 0414- 313 

27 TESTIGO 
2 Otor- 

  

 



   
JOFFRE ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN 
C.C. N: 093040784-6 
CV. N': 0394- 063 
TESTIGO 

       



NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

  

3 JURAMENTADA DE INSINUACIÓN PARA D NO 

4 PO1585, que sello, rubrico y fimo en la ciudad de 
5 Guayaquil, el treinta de junio del dos mil veinte.- LA 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLA? 

12 NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GU! 

  

   

  



As 

  

o DE LA 
JUDICATURA E. 

Factura: 002-004-000067330 20200901023D02186    
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20200901023D02186 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA de la NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA , comparece(n) NAHON 

ABEL MANZUR AZAR portador(a) de CÉDULA 0917970212 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONATARIO(A); AMIRA 

YAMELL MANZUR AZAR portador(a) de CÉDULA 0914812557 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONATARIO(A); BERTHA 

ELSA VACA HOLGUIN portador(a) de CÉDULA 0901918847 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONANTE; NAHON 

STEFANO MANZUR AZAR portador(a) de CÉDULA 0914812540 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONATARIO(A); NAHON 

JOSUE MANZUR AZAR portador(a) de CÉDULA 0917970170 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONATARIO(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE DONACION, es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva Un original. GUAYAQUIL, a 26 DE JUNIO DEL 2020, (14:28). 

de 
Acá . de Ware 

NAHON ABEL MANZUR AZAR AMIRA YAMELL MANZUR AZAR 
CÉDULA: 0917970212 CÉDULA: 0914812557 

'HA ELSA VACA HOLGUIN NAHON STEFANO MANZUR AZAR 
CÉDULA: 0901918847 CÉDULA: 0914812540 

  

Le y 

ANS 

NAHON JOSUE MANZUR AZAR 
CÉDULA: 0917970170 

o 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

CONTRATO DE DONACIÓN 

   CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. — Comparecen a la cele 

presente contrato de donación las partes que a continuación se señala: 

A. La señora BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN, quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, ama de casa, y con domicilio en la 

dirección en la calle Ficus ciento siete y Costanera de la ciudad de Guayaquil y 

teléfono cero cuatro dos ocho ocho nueve dos nueve nueve (042889299). parte a la 

que en adelante y para efectos de este contrato se la denominará simplemente la 

“DONANTE;; y; 

B. NAHON STEFANO MANZUR AZAR, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil soltero, ejecutivo. domiciliado en la siguiente dirección 

Olivos dos, manzana D, villa siete de la ciudad de Guayaquil, correo electrónico 

stefano/Mbold.com.ec, teléfono dos ocho cinco tres uno cuatro cero (2853140), por 

sus propios y personales derechos: 

NAHON JOSUE MANZUR AZAR, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil soltero, ejecutivo. domiciliado en la siguiente dirección Olivos dos, 

manzana D, villa siete de la ciudad de Guayaquil. correo electrónico 

nahonmanzurazara/jgmail.com, teléfono dos ocho cinco tres uno cuatro cero 

(2853140). por sus propios y personales derechos: 

AMIRA YAMELL MANZUR AZAR, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil casada, ejecutiva, domiciliada en la siguiente dirección 

Olivos dos, manzana D, villa siete de la ciudad de Guayaquil. correo electrónico 

amiramanzuraJhotmail.com. teléfono dos ocho cinco tres uno cuatro cero 

(2853140), por sus propios y personales derechos; y. 

NAHON ABEL MANZUR AZAR, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en la siguiente dirección Olivos dos. 

manzana D, villa siete de la ciudad de Guayaquil. correo electrónico



  
   

1. 

2, 

L, 

  

  

teléfono dos ocho cinco tres uno cuatro cero (2853140), 

sus propios y personales derechos. 

La DONANTE es propietaria de SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTAS 

VEINTE (72.420) acciones ordinarias y  nominativas de la compañía 

SAANPROYECTOS S.A.. de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una y de un valor patrimonial de NOVENTA Y UN centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América (0,91) cada una. 

Es voluntad de la DONANTE, donar, a favor de los DONATARIOS, dichos bienes, 

razón por la cual , el 22 de junio de 2020, a causa de exceder la cuantía de la presente 

donación, los ochocientos (USD 800) dólares de los Estados Unidos de América, en 

virtud de los artículos mil cuatrocientos diecisiete (1417) y mil cuatrocientos 

veinticuatro (1424), se prosiguió a solicitar la insinuación ante la Notaría vigésima 

tercera (23) del cantón Guayaquil, con la plena intención de ceder a título gratuito las 

citadas acciones a favor de los DONATARIOS. 

CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN. - 

Con los antecedentes anteriormente expuestos, es la voluntad de la DONANTE, 

donar de manera irrevocable y a título gratuito las SETENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTAS VEINTE (72.420,00) acciones ordinarias, nominativas y 

liberadas correspondientes al capital social de la compañía SAANPROYECTOS 

S.A., contenidas en el título de acciones número 16, a los DONATARIOS, en partes 

iguales. 

Dispuesta la donación, esta quedara asignada de la siguiente manera: 

a) NAHON STEFANO MANZUR AZAR, DIECIOCHO MIL CIENTO CINCO 

(18.105,00) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del capital social de la 

compañía SAANPROYECTOS S.A., numeradas de la 553.092 a la 571.196 

inclusive;



  

    

   

b) NAHON JOSUÉ MANZUR AZAR, DIECIOCHO MIL CIENTO 

(18.105,00) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del capital so 

compañía SAANPROYECTOS S.A., numeradas de la 571.197 a la 

inclusive; 

c) NAHON ABEL MANZUR AZAR, DIECIOCHO MIL CIENTO CIN 

(18.105,00) acciones ordinarias. nominativas y liberadas del capital social de la 

compañía SAANPROYECTOS S.A.. numeradas de la 598.302 a la 607.406 

inclusive; 

d) AMIRA YAMELL MANZUR AZAR, DIECIOCHO MIL CIENTO CINCO 

(18.105,00) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del capital social de la 

compañía SAANPROYECTOS S.A., numeradas de la 607.407 a la 625.511 

Inclusive. 

CLÁUSULA CUARTA: [DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES DONADAS. — 

La DONANTE suscribe las respectivas notas de cesión del título contentivo de las 

acciones objeto del presente contrato de donación. De igual manera, la DONANTE 

suscribe la respectiva comunicación dirigida al representante legal de la compañía 

SAANPROYECTOS S.A. para que se registre la presente donación en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la referida compañía. 

CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN, — 

Los DONATARIOS, actuando por sus propios y personales derechos, y de conformidad 

con lo establecido en el artículo mil cuatrocientos veintisiete (1427) del Código Civil 

aceptan expresamente la transferencia a título de donación que realiza la DONANTE, en 

los términos y condiciones que se establecen en el presente instrumento. Por su lado, 

mediante este documento la DONANTE conoce de la aceptación hecha por los 

DONATARIOS. 

CLÁUSULA SEXTA: GASTOS E IMPUESTOS. - 

Los DONATARIOS., serán los encargados de presentar la correspondiente declaración 

del impuesto a la renta por donaciones y satisfacer cualesquiera impuestos a que haya 

lugar en virtud de la ejecución del presente acto.



  

Dado y firmado en Guayaquil. a los 23 días del mes de junio de 2020. Se firma en dos 

  

Nalon Josué Manzur Azar 

Donatario 

C.C. 0917970170 

Ara el de Peshuan 
Amira Yamell Manzur Azar 

Donataria 

C.C. 091481255-7 

btt dn 

Nahon Stefano Manzur Azar 

Donatario 

C.C. 091481254-0 

Nahon Abel Manzur Azar 

Donatario 

C.C. 091797021-2 

TI
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== REPÚBLICA DEL ECUADOR 

AS 
cécuace CIUDADANÍA 1. 091481254-0 

APELLIDOS Y NOMBRES 

MANZUR AZAR ' 

NAMON STEFANO: Po 
KUGAR DIE NACIMIENTO: 

GUAYAS. 

FRICHA DH GACIMIENTO 1987-07-05 DIRECTOR. LS 
NACIONALIDAD ECUATORIANA es reco E a 
SEXO HOMBRE Ñ 

ESTADO CIVIL. SOLTERO En 1DECUDI1481256<04<<<<<<<<<<<<< 
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CANTON: GUAYAQUIL 

eiRCUNSCIeCIÓN: 3 
PARROGUIA TARQUÍ 

A
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Y 
a pS 

“cévuane CIUDADANÍA ma O914B1255-7 
APELLIDOS Y NOMBRES. 
MANZUR AZAR 
AMIRA YAMELL 
LIGAR DE NACIMIENTO: 
GUAYAS 

A DEL CHEGAADO 

  

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN cin 
34 -$ al? | 

0 . 0914912557 F 0016 q lc 
¡ra Mo. 

AZAR AMIRA YAMELL 
A oa Y NOMBRES 

3 

Provincia: GUAYAS 

ANTÓN: GUAYAQUIL 

EIRCUNSCRIPCION: 3 
PARROQUIA: TARQUI 
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BAQUILERATO: ESTUO! 
MBRALIDOS Y ACHGRES CEL MADE 

MANZUR PESANTES CARLOS NAMOR 
PABLIDOS Y NOMERES CE LA MADAL 
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2014-12-22 
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2036-12-22 
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> REP 7 BLI A DEL AD BE; Dirección General de Registro Civil, uni REPÚBLIC ECUADOR A se a Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0917970212 

  

Nombres del ciudadano: MANZUR AZAR NAHON ABEL 

12 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

€ Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

17
-0
3-
20
10
. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARLOS NAHON MANZUR PESANTES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JUDY BELEN AZAR MEJIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

a Ta     
N? de certificado: 201-320-24219 A 

4219 201-320-2 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en: Midatel edccimarta 

  

                                Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    snlidnnión e 4 man dando aia de 00 ominián: En mann a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
 



e REP Í BLI A D AD R Dirección General de Registro Civil, mias REPÚBLICA DEL ECUADO e= RE E s 5 o S Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

     ¡Ana 5 
a,     ga 

Número único de identificación: 0914812557 

Nombres del ciudadano: MANZUR AZAR AMIRA YAMELL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RESHUAN GOMEZ ANDRES XAVIER 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: MANZUR PESANTES CARLOS NAHON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AZAR MEJIA JUDY BELEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE DICIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: al MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 204-320-24227 

204-320-24227 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarl 
Maca tenim e 

      
    

                                      l Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

lidia Uno sca al in ele nes mini En no



k Z . A Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

> REPÚBLICA DEL ECUADOR ; Dirección General de Registro Civil, 
A g A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

  

Número único de identificación: 0901918847 

Nombres del ciudadano: VACA HOLGUIN BERTHA ELSA 

0901918817 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

23
-0
9-
20
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Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1938 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ferfta leen, Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MARIO VACA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARLOTA HOLGUIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha. 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 204-320-23992 

| l Ll | l ! Ledo. Vicente Taiano G. 204-320- - lc epza Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo Morita de aint ala de col la 

   
    

    

            

  

      

        ermicián Caco



  

an REPÚBLICA DEL ECUADOR PB icacióny estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0914812540 

  

Nombres del ciudadano: MANZUR AZAR NAHON STEFANO 

0914912540 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

2 
8 
A 
8 

A
 
s
a
 

Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Í | Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.EN ECONOMIA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MANZUR PESANTEZ CARLOS NAHON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AZAR MEJIA JUDY BELEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: NY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

NY de certificado: 202-320-24006 / 

202-320-24006 
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado e validario en:https//virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE.   

  

  

          

    

      

  
Documento firmado electrónicamente _
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

Número único de identificación: 0917970170 

Nombres del ciudadano: MANZUR AZAR NAHON JOSUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MANZUR PESANTES CARLOS NAHON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AZAR MEJIA JUDY BELEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

NY de certificado: 204-320-24208 

204-320-24208 

La institución o persona ante quien se presente este certificado del Minnie dal damas Y nta mián a 4 man dando al lía la ms 
  

  

  

  

  

  

  

        

  

        

  

        ! Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

   
    

.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4 numeral 1 y a la LCE. 
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“CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES” 

Guayaquil, 23 de junio de 2020 

Señor 

NAHON STEFANO MANZUR AZAR 

Gerente General 
SAANPROYECTOS S.A. 

Ciudad. - 

Por medio de la presente notificamos a usted que el día 23 de junio de 2020, producto de una 

donación, se han transferido 72.420 acciones ordinarias y nominativas contentivas en el título 

número 16, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, numeradas del 553.092 a la 625.511 a 

favor de las siguientes personas: Nahon Stefano Manzur Azar, 18.105 acciones; Nahon Josué 

Manzur Azar, 18.105 acciones; Nahon Abel Manzur Azar, 18.105 acciones; y, Amira Yamell 

Manzur Azar, 18.105 acciones. 

En virtud de lo expuesto, sírvase registrar las transferencias en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, anular el título número 16, y emitir los correspondientes títulos a 

nombre de las siguientes personas: 

1. NAHON STEFANO MANZUR AZAR: 18.105 acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas del capital, enumeradas desde la 553.092 hasta la 571.196 inclusive; 

2. NAHON JOSUÉ MANZUR AZAR: 18.105 acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas del capital, enumeradas desde la 571.197 hasta la 589.301 inclusive; 

3. NAHON ABEL MANZUR AZAR: 18.105 acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas del capital, enumeradas desde la 589.302 hasta la 607.406 inclusive y, 

4. AMIRA YAMELL MANZUR AZAR: 18.105 acciones ordinarias, liberadas y 

nominativas del capital, enumeradas desde la 607.407 hasta la 625.511 inclusive; 

De igual manera, le pedimos que se sirva realizar la correspondiente notificación a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

pp kó Yoo Le de 
Beftha Elsa Vaca Holguín Nañon Stefano Manzur Azar 

»  Cedente Cesionario 

Nahon Josué Manzur Azar Nahon Abel Manzur Azar 

Cesionario Cesionario 

E a lí de Aeghuan 
Amira Yamell Manzur Azar 

Cesionario
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Factura: 002-004-000067085 

    
TAI MARA TATANA ARCA PLAZA 

TARA VIESIMA TERCERA DEL CANTON UAYACU. 

  

  

  

  

  

  

  

      
            

  

  

      
  

  
ROTAR AA TATANA CARGA PLAZA. 

TARA VESIMA TERCERA DEL CANTÓN OUAYACAN.
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AA NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN Y BERTHA ELSA Vs 
[Y DECLARACIÓN DE TESTIGOS QUE HACEN LOS SEÑORES 
LUCAS AGUILAR Y JOFFRE ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN, Ú 

"us votonaresotra [JUNIO DEL AÑO 2020. o 
cla Di: DOS COPIAS. 

Tel ABOGADA MARIA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL, VISTO: En la ciudad de Guayaquil, capital de 
la provincia del Guayas, República del Ecuador, a los veintidós días del 

mes de junio de dos mi veinte, ante mí ABOGADA MARIA TATIANA 
GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMO TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
en atención a la solicitud formulada por las señoras NELLY FRANCISCA 

PESANTES HOLGUÍN Y BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN, por sus propios y 

personales derechos, quienes declaran ser de nacionalidad 

              

     
         

    

  

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil viuda y soltera 
respectivamente, amas de casa, quien libre y voluntariamente, sin 
presión de ninguna clase, expresa y ratifica su deseo de donar a favor 
de los señores NAHON STEFANO MANZUR AZAR, NAHON JOSUÉ 

MANZUR AZAR, NAHON ABEL MANZUR AZAR, AMIRA YAMELL MANZUR 
AZAR, el siguiente bien: a) CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTAS CUARENTA (144.840) acciones del capital social de la 
compañía SAANPROYECTOS S.A. poseen un valor nominal de UN 
(USD 1) dólar de los Estados Unidos de América cada una, Así consta 
detallado en el petitorio y declaración juramentada ante la suscrita 
notaria el veintidós de junio de dos mil veinte y con la intervención de 
los testigos señores RODRIGO JOSÉ SAN LUCAS AGUILAR Y JOFFRE 
ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN. Habiéndose cumplido con lo 
determinado en la Ley, y de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 
once del artículo dieciocho de la Ley Notarial, la suscrita en calidad 
de Notaria Titular Vigésima Tercera del cantón Guayaquil 

 



  

oca 
astaramacarsaras FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN Y BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN 

= donen los bienes antes mencionados a favor de NAHON STEFANO 
MANZUR AZAR, NAHON JOSUÉ MANZUR AZAR, NAHON ABEL MANZUR 

AZAR, AMIRA YAMELL MANZUR AZAR. La presente Acta será suficiente 

documento habilitante para otorgarla escritura pública de donación. 
DETODO LO ACTUADO DOY FE..-- . 
Guayaquil 22 de junio de 2020. 

JA A 
ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANIÓN GUAYAQUIL 
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DECLARACIÓN —JURAMEI 
INSINUACIÓN PARA DON 
REALIZA — LA SEÑORA 
FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN Y 

BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN; Y, 
DECLARACION QUE REALIZAN LAS 
TESTIGOS SEÑORES RODRIGO JOSÉ 
SAN LUCAS AGUILAR Y JOFFRE 
ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 
Di: DOS TESTIMONIOS, 

Enla ciudad de Guayaquil. Provincia del Guayas, República 
del Ecuador a los veintidós días del mes de junio del año dos 
mil veinte, ante mí, ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA 
PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANION 
GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del presente 
instrumento: «) La señora NELLY FRANCISCA PESANTES 
HOLGUÍN, quien declara ser mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civl viuda, ama de 
casa, mayor de edad y con domi 
calle Ficus ciento siste y Costanera de la ciudad de 
Guayaquil, Teléfono cero nueve sels nueve siete siete cero 
ocho ocho cuatro (0989770884), por sus propios y personales 
derechos, en calidad de Declarante; b) La señora BERTHA 
ELSA VACA HOLGUÍN, quien declara ser mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriano, de estado civil soltera, ama de 

    

  

    

en la dirección en la 

  

casa, y con domicilio en la, dirección en la calls Ficus ciento 
siele y Costanera de la ciudad de Guayaquil, y. teléfono 
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íS AGUILAR, quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, ejecutivo, 

y con domicilio en la siguiente dirección Vía a la Costa, 

Urbanización Puerto Azul, Manzana F cuatro, Villa cuatro de 

esta ciudad de Guayoqui: correo: 
rodrigosanlucas8hotmail.com; y, teléfono cero nueve ocho 

uno cinco siete ocho nueve tres cero (0981578930), por sus 
propios y personales derechos en calidad de Testigo: y. d) El 

señor JOFFRE ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN, quien deciara 
ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 
ejecutivo, domiciliado en el Kilómetro diecinueve punto 

cinco, vía a Daule Urbanización Ciudad Santiago Etapa Las 
Peñas, manzana cinco mil setecientos cincuenta y seis, Villa 

sels; Correo: joffrerodriguez02048hotmal.con; teléfono: cero 
nueve tres nueve tres uno uno cero cuatro nueve 

(0939311049); por sus propios y personales derechos en 

calidad de Testigo. Los comparecientes son capaces para 
contratar y de contraer obligaciones a quienes conozco en 

vifud de haberme exhibido sus documentos de 
identificación, cuyas coplas fotostáficas debidamente 
certificadas por mí agrego como documentos habilitantes 

de lo que doy fe. Advertidos los comparecientes por mí la 
notaría de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma alslada y separada y me 
declaran que comparecen al otorgamiento de esta escritura 
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   siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: Sívase autorizar 
registro de escrituras públicas a su cargo, Una en la que 
conste una Insinuación pera donar, al tenor delas siguientes 
cláusulas. — CIÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. - 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 
pública de insinuación los señores: (UNO) La señora NELLY 
FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN, quien declara ser mayor de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, 
'ama de casa, mayor de edad y con domiciio en la dirección 
en la calle Ficus ciento siete y Costanera de la ciudad de 
Guayaquil, Teléfono cero nueve seis nueve siete siete cero 
ocho ocho cuatro (0969770884); (DOS) La señora BERTHA 
ELSA VACA HOLGUÍN, quien declara ser mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civi soltera, ama de 
casa, y con domicilio en la, dirección en la calle Ficus ciento 
siete y Costanera de la ciudad de Guayaquil y Teléfono cero 
cuatro dos ocho ocho nueve dos nueve nueve (042889299); 
(TRES) el señor RODRIGO JOSÉ SAN LUCAS AGUILAR, quien 
declara ser mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil soltero, estudiante y con domicilio en la 
dirección Vía a la Costa, urbanización Puerto Azul de la 
ciudad de Guayaqul y Telefono cero nueve ocho uno cinco 
slele ocho nueve tres cero (0981578930) : y. (CUATRO) el 
señor JOFFRE ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN, quien declara 
ser mayor de edad, de estado civil casado. bachiller, 
domiciliado en la ciudad de Guayaqui y con teléfono cero 
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trece (13) de agosto de dos mil diecinueve fue en vida 
propietario de SESCIENTAS OCHENTA MIL NOVECIENTAS 
CUARENTA Y NUEVE (680.949) acciones nominativas, 
ordinarias y liberadas, de un valor nominal de un dólar (USD 
1) de los Estados Unidos de América cada una, en el capital 
social de la compañía “SAANPROYECTOS S.A.” numeradas 
desde la ciento cuarenta mil ciento noventa y siste (140.197) 
a la ochocientos veintiún mil ciento cuarenta y cinco 
(821.145) inclusive, representadas en el título número doce 
(12), expedido el catorce (14) de agosto del dos ml 
diecinueve (2019), avaluadas en SEISCIENTOS OCHENTA MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE dólares de los Estados 
Unidos de América con CUARENTA Y CINCO centavos de 
dólar [USD 680,949.45): (DOS) Mediante acto testamentario 
celebrado el día doce de agosto de dos mil diecinueve, les 
fue asignado en calidad de CUARTA DE LIBRE DISPOSICIÓN el 
ochenta por ciento (80%), correspondiente a esta, del haber 
sucesorio del señor CARLOS NAHON MANZUR PESANTES alas 
comparecientes; (TRES) el día veintiocho de mayo dei dos mil 
veinte fue celebrada mediante escrítura pública, la Partición 
Extrajudicial de los bienes contentivos del testamento, 
quedando las hijuelas asignadas a las comparecientes de la 
siguiente manera; (TRES.UNO) Lo hijuela correspondiente a la 
señora NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN, contentiva de 
SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTAS VEINTE (72.420) acciones 
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   de la compañía SAANPROYECTOS S.A.; 
hijuela correspondiente a la señora BERTHA 

HOLGUÍN, contentiva de SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTAS 
VEINTE (72.420) acciones de la compañía SAANPROYECTOS 
S.A; y, (TRES.TRES) Los señores RODRIGO JOSÉ SAN LUCAS 
AGUILAR y JOFFRE ALFREDO RODRÍGUEZ GUZMÁN habiendo 
sido advertidos de la obligación que tienen de contestar con 
verdad so pena de incunt en los delitos por perjurio y falso 
testimonio, expresan de consuno que conocen y les consta 
que las señoras BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN y NELLY 

FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN, tienen suficientes medios y 
bienes pora subsistir pese a la donación que efectuarán. 

CLÁUSULA TERCERA; DECLARACIÓN JURAMENTADA. - Con los 
antecedentes expuestos, nosolras NELLY FRANCISCA 
PESANTES HOLGUÍN y BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN ante usted: 
señora Notaría, dejando constancia que siendo 
conocedoras de nuestra obligación de decir la verdad y 

advertidos de las penas por perlurio y falso testimonio, 
contenidas en el artículo trescientos cincuenta y cuatro del 
Código Penal DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que es 
nuestra voluntad donar gratuitamente CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTAS CUARENTA (144.840) acciones 
del capital social de la compañía SAANPROYECTOS S.A. 
poseen un valor nominal de UN (USD 1) dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de nuestra propiedad 
previamente descritas en la cióusula segunda que 
antecede, donación que nos permitimos hacerla en virtud 
de que poseemos bienes suficientes pora subsistir.- CLÁUSULA
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(emento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del 
ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 
nosotras NELLY FRANCISCA PESANTES HOLGUÍN y BERTHA ELSA 

VACA HOLGUÍN, solicitamos se nos conceda la 
AUTORIZACION PARA DONAR los blenes muebles descritos en 
la cláusula segunda que antecede, a favor de NAHON 
STEFANO MANZUR AZAR, TREINTA Y SES MIL DOSCIENTAS DIEZ 
(86,210.00) acciones del capital social de la compañía 
SAANPROYECTOS S.A. con Un valor de UN dólar (USD 1) de los 
Estados Unidos de América cada una; a favor de NAHON 
JOSUÉ MANZUR AZAR, TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTAS DIEZ 
(36,210.00) acciones del capital social de la compañía 
SAANPROYECTOS S.A. con un valor de UN dólar (USD 1) de los 
Estados Unidos de América cada una; a favor de NAHON 
ABEL MANZUR AZAR, TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTAS DIEZ 
(36,210.00) acciones del capital social de la compañía 
SAANPROYECTOS S.A. con un valor de UN dólar (USD 1) de los 
Estados Unidos de América cada una; y, a favor de AMIRA 
YAMELL MANZUR AZAR, TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTAS DIEZ 
(86,210.00) acciones del capital social de la compañía 
SAANPROYECTOS S.A. con un valor de UN dólar (USD 1) de los 
Estados Unidos de América cada una- Agregue usted 
señora Notaria las demás formalidades pertinentes para la 
plena validez de esta escritura pública.- HASTA AQUÍ LA 
MINUTA. que queda elevada a escrtura pública, la misma 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp Drcción Genera sito Coi. ¡enifación y Cagucion     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 0902506048 

Nombres dol ciudadano: PESANTES HOLGUIN NELLY FRANCISCA 

“Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYASIGUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 3 DE MARZO DE 1941 

E
 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 
| fte” cea 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: MANZUR MONTALVO CHICRE ANTONIO 

"Nombres del padre: PESANTES VICTOR 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombres de la mado; HOLGUIN CARLOTA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Ilomacón cra a for: 24 06 JUNO DG 2020 
EURO AAPTLA DE LOS ANGELES PONCE MERO - GUAYAS OUAYAQUILNT 23 GUAYAS 

Ne cercado: 20431 

   



muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Dteció Geral de Nero CL onicción y Cacunción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID! 

"Nombres del ciudadano: VACA HOLGUIN BERTHA ELSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Focha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1938 

  

a 17 |) Nactonalidad: ECUATORIANA. 

ata loz sous 
0 instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

"Nombres del padre: MARIO VACA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARLOTA HOLGUIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha do expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Fora cad fc: 24 DE ISO DE 200 
EUR SAPMELA DE LOS ANGELES PIONCE MERO - OUAYAS-QUAYAQULAT 23- GUAYAS 

   

    

de corso 202310043 

202-2580, 

  

   



  

pr REPÚBLICA DEL ECUADOR y era reccln nera de git. Ch,onthoacón y Cedulación 
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Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIUTARQU! 
Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1990 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Focha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SAN LUCAS PEÑAHERRERA LUIS RODRIGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUILAR JIMENEZ MARIA ISABEL ALEXANDRA 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

EDO ULTLA DE LOS ANGELES PONCE MERO - GUAYAS OUAYAQUILAT 2 GUAYAS 

BES Me coricdo: 20231904010 h ( 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE (0% 

  

    
Número único de Identificación: 0930407846 

Nombres del cludadano: RODRIGUEZ GUZMAN JOFFRE ALFREDO. 

7] Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR 
(SAGRARIO) 

Focha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1991 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO. 

“Cónyuge: SILVA PAGUAY MARIA ALEXANDRA 

Focha de Matrimonio: 18 DE ABRIL.DE 2019 

"Nombres del padre: RODRIGUEZ ESPINOZA FRANCISCO EFRAIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUZMAN ALVARADO LILIA MARIANA, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Facha de   »xpedición: 10 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

Ifomación cita lc: 2 1% JIGODE 2020 
ENG SAÍTIELA DE LOS ANGELES PIONCE MERO - GUAYAS-OUAYAQUILAT 23 GUAYAS - 
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    1. que se encuentra firmada por el Abogado 
2 Lazo.- Matrícula número cero nueve - dos 
3 doscientos diecisiete.- Foro de Abogad 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 
observaron los preceptos legales que el caso requiere de 

ve conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete de la 
00 votemarencen 
oa Ley Notarial; y leída que les fue por mí, la Notaria a los 

ap cra 

  

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 
contenido y firman conmigo en unidad de acto: se incorpora 
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JOFFRE ALFREDO RODRIGUEZ GUZMÁN 
C.C. N: 093040784-6 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

  

3 JURAMENTADA DE INSINUACIÓN PARA D NO 

4 PO1585, que sello, rubrico y fimo en la ciudad de 
5 Guayaquil, el treinta de junio del dos mil veinte.- LA 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLA? 

12 NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GU! 
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o DE LA 
JUDICATURA E. 

Factura: 002-004-000067330 20200901023D02186    
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20200901023D02186 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA de la NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA , comparece(n) NAHON 

ABEL MANZUR AZAR portador(a) de CÉDULA 0917970212 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONATARIO(A); AMIRA 

YAMELL MANZUR AZAR portador(a) de CÉDULA 0914812557 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONATARIO(A); BERTHA 

ELSA VACA HOLGUIN portador(a) de CÉDULA 0901918847 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONANTE; NAHON 

STEFANO MANZUR AZAR portador(a) de CÉDULA 0914812540 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONATARIO(A); NAHON 

JOSUE MANZUR AZAR portador(a) de CÉDULA 0917970170 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de DONATARIO(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE DONACION, es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva Un original. GUAYAQUIL, a 26 DE JUNIO DEL 2020, (14:28). 

de 
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NAHON ABEL MANZUR AZAR AMIRA YAMELL MANZUR AZAR 
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CÉDULA: 0901918847 CÉDULA: 0914812540 
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NAHON JOSUE MANZUR AZAR 
CÉDULA: 0917970170 
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NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

CONTRATO DE DONACIÓN 

   CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. — Comparecen a la cele 

presente contrato de donación las partes que a continuación se señala: 

A. La señora BERTHA ELSA VACA HOLGUÍN, quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, ama de casa, y con domicilio en la 

dirección en la calle Ficus ciento siete y Costanera de la ciudad de Guayaquil y 

teléfono cero cuatro dos ocho ocho nueve dos nueve nueve (042889299). parte a la 

que en adelante y para efectos de este contrato se la denominará simplemente la 

“DONANTE;; y; 

B. NAHON STEFANO MANZUR AZAR, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil soltero, ejecutivo. domiciliado en la siguiente dirección 

Olivos dos, manzana D, villa siete de la ciudad de Guayaquil, correo electrónico 

stefano/Mbold.com.ec, teléfono dos ocho cinco tres uno cuatro cero (2853140), por 

sus propios y personales derechos: 

NAHON JOSUE MANZUR AZAR, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil soltero, ejecutivo. domiciliado en la siguiente dirección Olivos dos, 

manzana D, villa siete de la ciudad de Guayaquil. correo electrónico 

nahonmanzurazara/jgmail.com, teléfono dos ocho cinco tres uno cuatro cero 

(2853140). por sus propios y personales derechos: 

AMIRA YAMELL MANZUR AZAR, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil casada, ejecutiva, domiciliada en la siguiente dirección 

Olivos dos, manzana D, villa siete de la ciudad de Guayaquil. correo electrónico 

amiramanzuraJhotmail.com. teléfono dos ocho cinco tres uno cuatro cero 

(2853140), por sus propios y personales derechos; y. 

NAHON ABEL MANZUR AZAR, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en la siguiente dirección Olivos dos. 

manzana D, villa siete de la ciudad de Guayaquil. correo electrónico
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teléfono dos ocho cinco tres uno cuatro cero (2853140), 

sus propios y personales derechos. 

La DONANTE es propietaria de SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTAS 

VEINTE (72.420) acciones ordinarias y  nominativas de la compañía 

SAANPROYECTOS S.A.. de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una y de un valor patrimonial de NOVENTA Y UN centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América (0,91) cada una. 

Es voluntad de la DONANTE, donar, a favor de los DONATARIOS, dichos bienes, 

razón por la cual , el 22 de junio de 2020, a causa de exceder la cuantía de la presente 

donación, los ochocientos (USD 800) dólares de los Estados Unidos de América, en 

virtud de los artículos mil cuatrocientos diecisiete (1417) y mil cuatrocientos 

veinticuatro (1424), se prosiguió a solicitar la insinuación ante la Notaría vigésima 

tercera (23) del cantón Guayaquil, con la plena intención de ceder a título gratuito las 

citadas acciones a favor de los DONATARIOS. 

CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN. - 

Con los antecedentes anteriormente expuestos, es la voluntad de la DONANTE, 

donar de manera irrevocable y a título gratuito las SETENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTAS VEINTE (72.420,00) acciones ordinarias, nominativas y 

liberadas correspondientes al capital social de la compañía SAANPROYECTOS 

S.A., contenidas en el título de acciones número 16, a los DONATARIOS, en partes 

iguales. 

Dispuesta la donación, esta quedara asignada de la siguiente manera: 

a) NAHON STEFANO MANZUR AZAR, DIECIOCHO MIL CIENTO CINCO 

(18.105,00) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del capital social de la 

compañía SAANPROYECTOS S.A., numeradas de la 553.092 a la 571.196 

inclusive;



  

    

   

b) NAHON JOSUÉ MANZUR AZAR, DIECIOCHO MIL CIENTO 

(18.105,00) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del capital so 

compañía SAANPROYECTOS S.A., numeradas de la 571.197 a la 

inclusive; 

c) NAHON ABEL MANZUR AZAR, DIECIOCHO MIL CIENTO CIN 

(18.105,00) acciones ordinarias. nominativas y liberadas del capital social de la 

compañía SAANPROYECTOS S.A.. numeradas de la 598.302 a la 607.406 

inclusive; 

d) AMIRA YAMELL MANZUR AZAR, DIECIOCHO MIL CIENTO CINCO 

(18.105,00) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del capital social de la 

compañía SAANPROYECTOS S.A., numeradas de la 607.407 a la 625.511 

Inclusive. 

CLÁUSULA CUARTA: [DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES DONADAS. — 

La DONANTE suscribe las respectivas notas de cesión del título contentivo de las 

acciones objeto del presente contrato de donación. De igual manera, la DONANTE 

suscribe la respectiva comunicación dirigida al representante legal de la compañía 

SAANPROYECTOS S.A. para que se registre la presente donación en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la referida compañía. 

CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN, — 

Los DONATARIOS, actuando por sus propios y personales derechos, y de conformidad 

con lo establecido en el artículo mil cuatrocientos veintisiete (1427) del Código Civil 

aceptan expresamente la transferencia a título de donación que realiza la DONANTE, en 

los términos y condiciones que se establecen en el presente instrumento. Por su lado, 

mediante este documento la DONANTE conoce de la aceptación hecha por los 

DONATARIOS. 

CLÁUSULA SEXTA: GASTOS E IMPUESTOS. - 

Los DONATARIOS., serán los encargados de presentar la correspondiente declaración 

del impuesto a la renta por donaciones y satisfacer cualesquiera impuestos a que haya 

lugar en virtud de la ejecución del presente acto.



  

Dado y firmado en Guayaquil. a los 23 días del mes de junio de 2020. Se firma en dos 

  

Nalon Josué Manzur Azar 

Donatario 

C.C. 0917970170 

Ara el de Peshuan 
Amira Yamell Manzur Azar 

Donataria 

C.C. 091481255-7 

btt dn 

Nahon Stefano Manzur Azar 

Donatario 

C.C. 091481254-0 

Nahon Abel Manzur Azar 

Donatario 

C.C. 091797021-2 

TI
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> REP 7 BLI A DEL AD BE; Dirección General de Registro Civil, uni REPÚBLIC ECUADOR A se a Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0917970212 

  

Nombres del ciudadano: MANZUR AZAR NAHON ABEL 

12 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

€ Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

17
-0
3-
20
10
. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARLOS NAHON MANZUR PESANTES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JUDY BELEN AZAR MEJIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

a Ta     
N? de certificado: 201-320-24219 A 

4219 201-320-2 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en: Midatel edccimarta 

  

                                Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    snlidnnión e 4 man dando aia de 00 ominián: En mann a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
 



e REP Í BLI A D AD R Dirección General de Registro Civil, mias REPÚBLICA DEL ECUADO e= RE E s 5 o S Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

     ¡Ana 5 
a,     ga 

Número único de identificación: 0914812557 

Nombres del ciudadano: MANZUR AZAR AMIRA YAMELL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RESHUAN GOMEZ ANDRES XAVIER 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: MANZUR PESANTES CARLOS NAHON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AZAR MEJIA JUDY BELEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE DICIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: al MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 204-320-24227 

204-320-24227 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarl 
Maca tenim e 

      
    

                                      l Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

lidia Uno sca al in ele nes mini En no



k Z . A Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

> REPÚBLICA DEL ECUADOR ; Dirección General de Registro Civil, 
A g A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

  

Número único de identificación: 0901918847 

Nombres del ciudadano: VACA HOLGUIN BERTHA ELSA 

0901918817 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

23
-0
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Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1938 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ferfta leen, Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MARIO VACA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARLOTA HOLGUIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha. 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 204-320-23992 

| l Ll | l ! Ledo. Vicente Taiano G. 204-320- - lc epza Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo Morita de aint ala de col la 

   
    

    

            

  

      

        ermicián Caco



  

an REPÚBLICA DEL ECUADOR PB icacióny estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0914812540 

  

Nombres del ciudadano: MANZUR AZAR NAHON STEFANO 

0914912540 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

2 
8 
A 
8 

A
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a
 

Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Í | Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.EN ECONOMIA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MANZUR PESANTEZ CARLOS NAHON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AZAR MEJIA JUDY BELEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: NY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

NY de certificado: 202-320-24006 / 

202-320-24006 
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado e validario en:https//virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE.   

  

  

          

    

      

  
Documento firmado electrónicamente _
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

Número único de identificación: 0917970170 

Nombres del ciudadano: MANZUR AZAR NAHON JOSUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MANZUR PESANTES CARLOS NAHON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AZAR MEJIA JUDY BELEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

NY de certificado: 204-320-24208 

204-320-24208 

La institución o persona ante quien se presente este certificado del Minnie dal damas Y nta mián a 4 man dando al lía la ms 
  

  

  

  

  

  

  

        

  

        

  

        ! Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

   
    

.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4 numeral 1 y a la LCE. 
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